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Señor 
Director Presidente 
Instituto Salvadoreño de Bienestar Maglsterial (15MB) 
Presente. 

El presente Informe contiene los resultados de la Auditoria Financiera realizada al 
Instituto Salvadoreno de Bienestar Magisterial (ISBM}. por el periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre del 2016. La auditoria fue realizada en cumplimiento a lo establecido en el 
Art. 195, Atribución 4°. de la Constitución de la República y las atribuciones y runciones 
que establece el Articulo 5, num8fales 1. 4. 5, 7 y 16, Art. 30 y 31 de la Ley de la Corte 
de Cuentas de la República. 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

1.1.1 Objetivo General 

Efectuar Auditoria Financiera al Instituto SaJvadorel'lo de Bienestar Magisterial (ISBM). 
por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, con el propóstto de emitir una 
opinión sobre la razonabilidad de las cifras reflejadas en los Estados Financieros, 

1.1 .. 2 Objetivos Especfficos 

✓ Emitir un Informe que exprese una opinión sobre sí el Estado de la Situación r 
Financiera, Estado de Rendimiento Económico, Estado de Flujo de Fondos y Estado 
de Ejecución Presupuestaria. emitidos por el Instituto Salvadoreño de Bienestar 
Magisterial (ISBM), presentan razonablemente en todos los aspectos importantes, los 
derechos y obligaciones, los ingresos recibidos y los gastos incurridos, durante el 
periodo auditado, de conformidad a principios de contabilidad gubernamental 
emitidos por el Ministerio de Hacienda. 

✓ Emitir un Informe que concluya sobre la suficiencia y lo adecuado de los controles 
Internos implementados por la entidad, evaluar el riesgo de control e identificar 
condiciones reportables. incluy·endo debilidades materiales del control interno 

✓ Comprobar si la entidad cumplió con las disposiciones legales y técnicas aplicables 
a las actividades ejecutadas. 

✓ Efectuar análisis y seguimiento a los informes de Auditoria Interna y Externa 
relacionados con el periodo objeto de examen: asl como a las recomendaciones 
anteriores emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 
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1.2 ALCANCE DE LA AUDITORIA 

Nueslro examen comprendió el análisis de la información financiera, presupueslarla y de 
cumplimienlo de leyes y demás normativa aplicable al Instituto Salvadorel\o de Bleneslar 
Magisterial (ISBM), por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, de 
conformidad a las Normas de Audilorla Gubemamental emítldas por la Corte de Cuentas 
de la República. 

Se excluye de nuestro examen la evaluación técnica del diseño, construcción y 
supervisión del Proyecto denominado • Adecuación del Edificio del ISBM para Instalar 
Policlfníco Maglslerfal de Santa Ana, bajo eslándares de eficiencia energética. 
accesibilidad y funcionalidad", debido a que se examinará por separado. 

1.3 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Los procedimienlos mas representabvos aplicados en cada area examinada. se detallan a 
continuación: 

INGRESOS DE GESTIÓN 

1.3.1 Cotejamos los saldos de los ingresos recibidos, y las transferencias reallzadas por 
el Ministerio de Educación. 

1.3.2 Verificamos los conlroles internos implementados para los ingresos por venta de 
bienes y servicios, referente a alquileres de mesas, :sillas, etc. 

1.3.3 Examinamos la rentabilidad de los depósitos a plazo y los eurobonos con el 
Estado, que se enconlraran de acuerdo a lo pactado en cuanto a monlo y plazo. 

INVERSIONES FINANCIERAS 

1.3.4 Conslatamos la correcta aplicación contable de la renovación de los Certificados 
de Depósttos a Plazo, durante el año 2016 

1.3 5 Examinamos el análisis financíero realizado para la toma de decisiones, en lo 
relativo al cambio de banco, monto y renovación de certificados. 

1 3.6 Verificamos los saldos de las 1nvers,ones permane-ntes. y los de-scuentos sobre 
compras, la legalidad y documentación de respaldo. 

REMUNERACIONES 

1 3.7 Examinamos los procesos y documentación de soporte de las contralaciones 
realizadas en el año 2016. 

1.3.8 Examinamos el ctJmphmiento de los aspectos. legales y administrativos, 
relacionados con el Recurso Humano, 
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ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

1.3.9 Verificamos al cierre del ejercicio los saldos presentados por el Proyecto PNUD y 
la afectación sobre las existencias y los gastos en bienes de consumo y servicios. 

1.3.10 Examinamos los saldos presentados en las existencias institucionales y cotejamos 
con los registros auxiliares. 

1.3.11 Comprobamos el cumplimiento a ta programación anual de compras. 

1.3.12 Veñficamos el cumplimiento de los aspectos legales y técnicos en la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones lnstilucional. 

1.3.13 Examinamos los expedientes de las adquisiciones y verificamos que la 
documentación que los confonna cumpliera con los aspectos legales. 

INVERSIÓN EN BIENES DE USO 

1.3.14 Verificamos que se hubiera registrado contablemente el Proyecto de readecuación 
del Policlínica de Santa Ana. 

1.3.15 Examinamos los registros conlables de las adquisiciones en activo fijo, y qúe 
cumplieran el adecuado registro en cuanto a cuenta y monlo. 

1.3.16 Verificamos la clasificación de los bienes, segun su tipo y clase en el auxiliar de 
activo fijo. 

1 .3.17 Comprobamos ros cálculos de la depreciación de bienes, realizados por la Sección ✓ 
de Activo Fijos y Suminislros y saldos del Balance de Comprobación de 2016 

1.4 RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

1.4.1 TIPO DE OPINIÓN DEL DICTAMEN 

De acuerdo a procedimientos de auditoria aplicados al Instituto Salvadoreño de Bieneslar 
Magisterlal (ISBM), durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 y de 
conformidad a Normas de Audiloria Gubernamental, se concluye que el tipo de opinión 
del dictamen es Modificada. 

1.4.2 SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS 

Los resullados de nuestras pruebas, revelaron condiciones repartables de 
Incumplimientos que afectan los Aspectos Financieros, y que detallamos a continuación: 

1. Existencias Institucionales sobrevaluada al 31 de diciembre de 2016. 
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2. No se realizó el reconocimiento de la deuda con CEFAFA, al 31 de diciembre de 
2016. 

3. Proyecto EJecutado sin trámites correspondientes ante el Ministerio de Hacienda. 
para registro contable 

4. Inconsistencias en saldos de las Inversiones en Bienes de Uso. entre Estado de 
Situación Financiera y el Auxiliar de Activo Fljo. 

5. Partidas de Ajuste, sin la debida justificación. 

6. Deficiencias en el registro y control del Proyecto 00077096 "Fortalecimiento de las 
Capacidades del ISBM para la Mejora en la Atención a sus Derechohabienles· con 
el Organismo PNUO. 

1.4.3 SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

En la evaluación del sistema de control interno. no identificamos aspeci05 que 
consideremos condiciones reportables 

1.4.4 SOBRE ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

L05 resullados de nuestras pruebas. revelaron condiciones reportables de 
Incumplimientos legales, siguientes: 

1. Constanc,a Tributaria emitida posterior a ta lecha de presentación de olerte y 
adjudicación. en et proceso de la Contratación Directa No. 01/2016-ISBM 

1.4.5 ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

✓ Informes de Auditoria Interna 

Analizamos los Informes de Examenes Especiales de Auditoria Interna, cuyos periodos 
auditados incluyan el año 2016; de los cuales solamente hay dos Informes relacionados 
con et periodo objeto de examen. y se refieren a lo siguiente. 

a) Informe Final de Esludio Especial de Ingresos Seguridad Social • Unidad 
Financiera Institucional (UFI). el cual no contiene condiciones reportables que 
incorporar en el presente Informe. 

b) Informe Final de Examen Especial Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (UACI). relativo a los proces05 de adquisiciones por las modalidades 
de Ubre Gestión y Licitación Pública en el año 2016, el cual contiene tres 
observaciones que fueron consideradas como puntos de atención en los 
procedimientos de ejecución del programa de Adquisición de Bienes y Servicios. 
pero que no ameritan Inclu1r1os como hallazgos en este informe. 
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✓ Informes de Auditoria Externa 

Con respecto al Informe de Auditoria Extema realizada por la firma de auditoria Comejo 
& Umana L TDA de C.V., analizamos el Informe Financiero realizado al Instituto 
Salvadoreno de Bienestar Magisterial, correspondiente al año 2016, documento que 
contienen condiciones reportables que consideramos puntos de atención para nuestro 
examen, los cuales aportaron elementos para concluir con el hallazgo No 1, de este 
Informe, sobre Aspectos Financieros. 

1.4.6 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Efectuamos seguimiento a recomendación emitida por ta Corte de Cuentas de la 
República, en el Informe de Auditoria Financiera al lnslituto Satvadoreno de Bienestar 
Magisterial (ISBMJ, periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, la cual fue 
cumplida 

1.5 COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Durante la ejecución de la auditoria, comunicamos por escrito los resultados de nuestro 
examen a la Administración del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial (ISBM), 
obteniendo evidencia documental y comentarios, que han sido considerados para ta 
presentación de los resultados de este Informe, 

1.6 COMENTARIOS DE LOS AUDITORES F 
Emitimos nuestros comentarios en relación a los presentados por la Administración, éstos 
se encuentran detallados en cada uno de los hallazgos contenidos en el presente Informe. 
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2. ASPECTOS FINANCIEROS 

2.1 DICTAMEN DE LOS AUDITORES 

Señor 
Director Presidente 
Instituto Salvadoreño de B ienestar Magisterial (ISMB) 
Presente. 

Hemos examinado el Estado de Situación Rnanciera. el Estado de Rendimiento 
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaña, del 
Instituto Salvadoreño de Bíenestar Magisterial (ISBM) por et periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2016. Estos Estados Rnancieros, son responsabilidad de la 
Administración. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos en base a nuestra auditoria. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoria Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoria de tal manera que podamos obtener una 
seguñdad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de errores 
importantes. La auditoria Incluye el examen en base a pruebas selectivas de ta evidencia 
que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros examinados, evaluación 
de los principios contables utili2:ados y las estimaciones significativas erectuadas por la 
Enlidad Creemos que nuestro examen proporciona una base razonable para nuestra 
opinión. 

Como resultado de la auditoria. encontramos las siguientes observaciones: 
1. Existencias lnstitucionaies sobrevaluada al 31 de diciembre de 2016. 
2. No se realizó el reccnoclmiento de la deuda con CEFAFA. al 31 de diciembre de 

2016 
3 Proyecto Ejecutado sin trámites correspondientes ante el Ministerio de Hacienda, 

para registro contable. 
4 Inconsistencias en saldos de las Inversiones en Bienes de Uso, entre Estado de 

Situación Rnanciera y el Auxíliar de Activo Fijo. 
5. Partidas de Ajuste, sin la debida Justificación. 
6 . Deficiencias en el registro y control del Proyecto 00077096 •Fortalecimiento de las 

Capacidades del ISBM para la Mejora en la Atención a sus Oerechohab1entes" con 
el Organismo PNUD. 

En nuestra opinión. excepto por lo expresado en el párrafo anterior, los Estados 
Financieros mencionados. presentan razonablemente en todos los aspectos importantes, 
la situación financiera, los resultados de sus operaciones, el nujo de fondos y la ejecución 
presupuestaria del Instituto Salvadoreno de Bienestar Magisterial (ISBM) por el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre del ano 2016. de conformidad con Principios y Normas 
de Contabihdad Gubernamental, establecidos por la Dirección General de Contab16dad 
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Gubernamental del Ministerio de Hacienda. los cuales se han aplicado uníformemente 
durante el periodo auditado, en relación con el periodo precedente 

San Salvador, 28 de agosto de 2019. 

/ 
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2.2 INFORMACIÓN FINANCIERA EX.AMINADA 

Se examinó la Información que se detalla continuación: 

• Estado de Situación Financiera 
• Estado de Rendimiento Económico 
• Estado de Flujo de Fondos 
• Estado de Ejecución Presupuestaria 
• Notas Explicativas a los Eslados Financieros 

Dichos Estados Financieros y las notas explicalivas se encuentran anexos a este Informe. 
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2.3 HALLAZGOS FINANCIEROS 

1. EXISTENCIAS INSTITUCIONALES SOBREV ALU ADA AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. 

Determinamos que existe una diferencia de S2,515,381 .32, al 31 de diciembre de 2016, 
en la Subcuenta denominada Productos Farmacéuticos y Medicinales de la Cuenta 
Existencias lnstílucionales, del Estado de Situación Financiera, con los registros 
auxllíares de Inventario Flsico Botiquines y Bodega Central. de acuerdo al detalle 
siguiente; 

COMPARACION MONTO($) 
Saldo al 31 de diciembre óe 2016 según Ealado óe Situación Financiera 

3,759,208.08 (23109002 Produotos Farmaceulieos y Mf!dlclnales) 

Menos Saldo según lnvenlario Físico Consolidados en la S;,ccion de 
Gestión y Abestecanlenlo de Medicamentos (Bo1iqulnes y Bodega Central) 1,243.826 76 

Diferencia establecida:• 2.SlS.38J 32 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece; 
• Atribuciones de Supervisión 

AA. 34.• Dentro de las atribuciones de supeNlslón, la jefatura de la UFI verificara que los. 
funcionarios de su dependencia y de las Unidades Presupuestarlas, cumplan las norma~ 
legales. del SAFI y los procedimientos de control intemo vigentes: realicen sus 
actividades en forma eficiente y, efectúen los correctivos. sugeridos por las autoridades 
competentes de supervisión y control" 

"Período de Contabilización de los Hechos Económicos ., 
AA. 191,• En concordancia con el Ari. 12 de la Ley el periodo contable coincidirá con el 
e¡ercicio financiero fiscal, es decir del 1• de enero al 31 de diciembre de cada año. 

El devengamlenlo de los hechos económicos deberá registrarse en el periodo contable 
en que s.e produzcan, quedando estrictamente prohibido al cierre del ejercicio financiero, 
la postergación en la contabilización de las operaciones ejecutadas y reconocídas· . 

"Soporte de los Registros Contables 
Arl 193.· Toda operación que dé ongen a un registro contable deberá contar con la 
documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde. demuestre e 
ldenllf,que la naturaleza y finalidad de la transacción que se está contabilizando" 

"Informes Contables Institucionales 
Arl 195.• La Unidad Contable semestralmente como mlnimo, tendrá la obligación de 
pres.entar a la Autoridad Superior, a través de las Unidades Financieras Institucionales, 
estados contables destinados a informar sobre la marcha económica financiera y 
presupuestaria de la institución o fondo Los informes deberán incluir notas explicativas 
que permitan una adecuada interpretación de los mismos 
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Al 31 de diciembre de cada ano, el estado de situación financiera deberá estar 
respaldado por Inventarios de las cuentas contables que registren saldos. Ninguna cuenta 
podré presentarse por montos globales, siendo obligatono explicitar su composición •. '. 

El Manual Técnico de Administración Financiera Integrado, aprobado mediante Acuerdo 
Ejecutivo 203. del 17 de julio de 2009, establece que: 

"C.3.2 NORMAS SOBRE CONTROL INTERNO CONTABILE INSTITUCIONAL 
6. VALIDACIÓN ANUAL DE LOS DATOS CONTABLES 
Durante el ejercicio contable, seré obligatorio que los saldos de las cuentas de recursos 

y obligaciones con terceros se encuentren debidamente respaldados en conciliaciones 
bancarias, circularizaciones de se.Idos, inventario físico de bienes o cualquier otro medio 
de validación que asegure la existencia real de los recursos disponibles y compromisos 
pendientes de carécter institucional" 

La deficiencia se debe, a que el Contador Institucional que lung16 del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, realizó el registro de las provisiones. de medicamentos, sin tener 
evidencia de haber sido recibido la documentación de respaldo, y a la faha de supervisión 
de la Jefa de la Unidad Financiera Institucional. 

Registrar provisiones sin la debida documentación de soporte, genera que, las cifras de 
los Estados Financieros no sean razonables, para la toma de decisiones. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota recibida el 03 de Julio de 2019, la Jefa de la Unidad Flnanc,era Institucional y el 
Contador Institucional que fungió en el periodo examinado, emitieron los siguientes 
comentarios: 

'Al respecto de los Comenlarios de los Auditores, es Imprescindible hacer la aclaración 
que, si hubO confinnado en respuesta al Equipo Auditor mediante nota de fecha 25 de 
Junio de 2018, que al PNUD, se entrega fondos anticipados segun el ISBM y PNIJD 
establecieron en Convenio con código de Proyecto No. 00077096. Segun se aprec,a; 
1) Que el sistema lnfonnático del SAFI, para hacet' una aplicación de Anticipo 
requiere de un numero de compromiso presupuestario por el monto y clasificaol6n del 
gasto, que para este caso son medicamentos. 
2) Que los anticipos se van liquidando en la medida que el coordinador del Proyecto 
remrte la documentación pertinente 
3) Que, al finalizar el ejercicio financiero fiscal. los fondos de los anticipos se 
provisionan por aquellos saldos pendientes de hquidar segun la nonna C.2.3 NORMAS 
SOBRE DEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS. - 3 PROVISIONES DE 
COMPROMISOS NO DOCUMENTADOS 'Los anticipos de fondos otorgados a terceros 
durante el ejercicio contable, por bienes y servicios en general, que al 31 de diciembre 
no estén liquidados, deberén conlabílízarse los montos s.in aplicar como compromisos 
pendientes de pago, de conformidad con lo establecido en los pérralos primero y segundo 
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de esta norma. En cualquier caso, las cuentas de ANTICIPOS DE FONDOS se afectaran 
en la medida que se dé por aceptada las rendiciones de cuentas correspondientes. 
4) El saldo de la provisión se debe al proceso administrativo de líquidaciones que 
realiza el PNUD y el Responsable del Proyecto, ya que son presentadas a la Unidad 
Financiera en forma tardía: por tanto, los descargos de anticipo se han efectuado en la 
medida que se recibe la doc;,mentación con el propósito de dar cumplimiento al art. 193 
del Reglamento de la Ley Organica de Administración Financiera del Estado; como se 
podrá verificar en los memorandos según detalle. 

MUESTRA DE MEMORANDOS DE REMISIÓN DE LIQUIDACIONES DEL AFIO 2016-17 
POR ENTREGAS DE MEDICAMENTOS EN BOTIQUINES. A TRAVÉS DE PNUD EN 
AÑOS ANTERIORES 

Fecha de remisión a UFI 
23/03/2017 
23/03/2017 
15/03/2017 
03/02/2016 
15/07/2016 
07/04/2016 

Año al que aplica 
2014 y 2015 

2013 
2014 y 2015 

2012 
2014 Y 2015 

2015 

Monto 
S21,783.29 
S7,800.00 
548,289.42 
$78,027.53 
$809,116.90 
S2.968.80 

5) La conciliación de cuentas de existencias fue elaborada al 31 de diciembre de 2016 
y entregada al Equipo Auditor en fecha 06 de junio de 2018 mediante nota Ref,: 
tSBM201805908, y en cuanto al Estado de Situación Financiera, se ha hecho la 
revelación y explicación de los datos en las Notas Explicalivas anexas a la conclliacíón1 

de conformidad al Principio Contable 9 del Manual Técnico de Administración Financiera 
del SAFI. que establece: 
B. PRINCIPIOS: 
9. EXPOSICION DE INFORMACION 

Los estados financieros que se generen de la Contabilidad Gubernamental, Incluirán 
Información necesaria para una adecuada interpretación de las situaciones 
presupuestaria y económica-financiera, reflejando razonable y equitativamente los 
legitimas derechos de los distintos sectores Interesados. En notas explicativas se 
revelará toda transacción. hecho o situación, cuantificable o no, que pueda Influir en 
análisis comparativos o decisiones de los usuarios de ta información 

El principio obliga a quienes preparan estados contables a suministrar en éstos toda 
Información esencial y adicional que permite a quienes la recíban una adecuada 
interpretación de la gestión económico-financiera y presupuestarla. 

Por lo anterior, con mucho respeto solicito al equipo aud 1tor dar e)(imir al contador de la 
observación, debido a que no se ha Incumplido norma alguna que pueda puntualizarse, 
sino antes bien se ha realizado la conciliacl6n. 

En cuanto a la falta de supervisión que se sellala a la Jefa Financiera, se expresa que en 
ningún momento he dejado de cumplir con mis obligaciones de supervisión y 
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coordinación, la falta que se senala. fue identificada por esta jefatura, un año anterior, 
ano 2015, por lo que procedí a buscar alternativas ante la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental para un mejor registro, la DGCG respondió mediante nota 
que no era factible la búsqueda de un nuevo mecanismo de registro. sino antes bien instó 
a la institución a buscar mejorar el proceso de liquidación de fondos por parte del PNUD, 
y mejorar la planificación sobre el Convenio suscrito. se agrega copia de nota pa.ra 
veñficaclón. En ese sentido la DGCG reconoce que la falla radica en la administración 
del proceso de planificación y liquidación y no en el registro contable ... • 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizamos los comentarios presentados por la Jefa UFI y el Contador lnstituoional que 
actuó en el periodo auditado. quien considera que le ha dado cumplimiento a la normativa 
legal que prevalece sobre la técniea vigente, y que a partir del ano 2017 las provisiones 
financieras han sido legisladas en la Ley de Presupuesto del mismo allo, por lo que a 
partir d!! .ihi se han n~gistrado las provisiones financieras, con el .ic\8 de recepción d!! los 
responsables de recibir el medicamento; constatando con su comentario que se ha 
Incumplido la Normativa Técnica en cuanto al registro de las existencias al cierre del 
ejercicio 2016. 

No obstante. se realizaron prov1s1ones financieras sin la debida documentación de 
soporte, aun cuando la Normativa Legal especifica, que los registros contables deben 
llevar la documentación de soporte; y en cuanto a lo que expresan que la diferencia se 
debe por el anticipo entregado al PNUD, sin embargo, el anticipo se afectará en la medítla 
en que se dé la rendición de cuentas, por lo tanto, no es justificable la diferencia, además, 
el mismo fenómeno se da con las compras vla LACAP. por lo tanto, la deficiencia se 
mantiene. 

2. NO SE REALIZÓ EL RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA CON CEFAFA, AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2016. 

Comprobamos que en el saldo del Subgrupo Acreedores Financieros, no se realizó el 
reconocimiento de la deuda con CEFAFA por un monto de $908,024.94 al 31 de 
diciembre de 2016, ni se encuentra revelado en notas explicativas; la Coordinación de 
Seguimiento y Control de Contratos que depende de la UFI, si identifica la deuda, con 
documenlos que ya Ingresaron a la mencionada Coordinación, teniendo acumulado un 
saldo por pagar a dicha Entidad de $216,956.27; no obstante, el saldo confirmado en su 
auxiliar de cuentas por cobrar de CEFAFA a la misma fecha es de $1 ,124,981.21, 
producto del Convenio lnterinstitucional que existen entre las partes, a continuación, se 
refleja el detalle· 

Saldo SGglJn Cuentas Saldo Segun Cuentas Diferencia 
AÑO =r Poau ISBM m =r Cobrar CEFAFA m ISl 
2013 0.00 1•9.996.09 149,99609 
2014 41 ,326 3A ~ .- 39 8,158 05 
2015 97,563.62 195,005.81 97 442 19 
2016 76,066 31 730,494 92 652,428 61 - - -
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AÑO 
OHerenci• al 31 de 
diciembre do 2016 

Sáldo Sog~n Cuontu 
r Cobrar CE.FAFA S 

La Ley de Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI), establece que: 
"Art. 99, literal c), El Subsistema de Contabílldad Gubernamental tendrá como uno de sus 
objetivos fundamentales, obtener de las entidades y organismos del sector público 
información financiera útil, adecuada, oportuna y confiable'. 

El Reglamento de la Ley AFI. establece que: 
• Atribuciones de Supervisión 
Art. 34.- Dentro de las atribuciones de supervisión, la Jefatura de la UFI verificará que los 
funcionarios de su dependencia y de las Unidades Presup<1estarias, cumplan las normas 
legales, del SAFI y los procedimientos de control Interno vigentes; realicen sus 
actividades en forma eficiente y, efectúen los correctivos sugeridos por las autoridades 
competentes de supervisión y control". 

"Informes Contables lnsbtuclonales 
Art. 195.- La Unidad Contable semestralmenle como m inimo, tendrá la obligación de 
presentar a la Autoridad Superior, a través de las Unidades Financieras Institucionales, 
estados contables destinados a informar sobre la marcha económica financiera y 
presupuestaria de la institución o fondo. Los informes deberán incluir notas explicativas 
que permitan una adecuada interpretación de los mismos. 

Al 31 de diciembre de cada año, el estado de situación financiera deberá es~t 
respaldado por inventarios de las cuentas contables que registren saldos. Ninguna cuenta 
podrá presentarse por montos globales. siendo obligatorio explicitar su composición. 

La Dirección General se reserva el derecho de verificar las cifras consignadas en los 
inventarios. sin perjuicio de las facultades de la Corte de Cuentas de la República". 

"Re1pO!l$~i!id.i<I en el Regi$\IO de Tflll'l$ile<;lones 
Art. 207.- El Contador de la Institución tendrá la responsabilidad de registrar toda 
transacción que represente variaciones en la composición de los recursos y obligaciones. 
Si eventualmente no se dispone de cuentas autorizadas para registrar una determinada 
transacción, deberá ser solicitada la modificación del listado de cuentas a la Dirección 
General, por intermedio del Jefe de la Unidad Financiera Institucional. en un plazo no 
mayor a cinco dlas habiles después de conocerse dicha situación. 

A erecto de no postergar la contabilización, en forma provisional, el Contador podrá 
registrar la transacción en el concepto contable que más se ajuste a la naturaleza de la 
operación, en tanto se recepciona el pronunciamienlo de la Dirección Generar. 

El Manual Técnico de Adminisuación Financiera Integrado. aprobado mediante Aruerdo 
Ejecutivo 203, del 17 de julio de 2009, establece que: 
"C.3.2 NORMAS SOBRE CONTROL INTERNO CONTABLE INSTITUCIONAL 
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6. VALIDACIÓN ANUAL DE LOS DATOS CONTABLES 

Durante el ejercicio contable, será obligalorío que los saldos de las cuentas de recursos 
y obligaciones con terceros se encuentren debidamente respaldados en conc11iac1ones 
bancarias. circularizaclones de saldos, inventario fisico de bienes o cualquier otro medio 
de validación que asegure la existencia real de los recursos disponibles y compromisos 
pendientes de carácter institucional". 

El CONVENIO INTERINSTITUCIONAL, ENTRE ISBM Y CEFAFA, establece en 
•cLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL ISBM 
A) El ISBM, deberá cancelar mensualmente los senricios brindados por CEFAFA, 
previa presentación de la documentación requerida para ello, de la forma acordada en 
este instrumento; los montos facturados por cada mes de servicio brindado, se 
cancelarán dentro del monto maxlmo mensual señalado en este convenio. En caso que 
los documentos de cobro presentados reflejen un excedente del monto mensual máximo 
asignado para pago, podrán utilizarse las economías de los meses anteriores para la 
cancelación del excedente; en caso de no exisllr remanentes, se hará el trámite 
correspondiente con el Visto Bueno de la División de Supervisión y Control del ISBM". 

"CLÁUSULA SEXTA; FORMA DE PAGO Y DOCUMENTOS QUE DEBERÁN 
PRESENTAR PARA EL TRAMITE DE PAGO 
... Los pagos serán realizados a más tardar en los OCHO• DIAS HÁBILES posleriores a 
la emisión de quedan correspondiente, para io cual CEFAFA deberá presentar en la 
oficina encargada de Revisión de Documentos para pago ,del ISBM en San Salvador. eh 
los pnmeros DOCE DIAS HÁBILES del mes siguiente al de la prestación del servicio o 
en el plazo que defina la Unidad Financiera Institucional del ISBM, la siguiente 
documentación• 

i) Factura de consumidor final en original duplicado-cliente, completamente llena, 
firmada y sellada, en la que se Indique la descripción del servicio contratado y una 
fotocopia de la misma; 

ii} Detalle de Recetas Despachadas mensualmente-, ordenadas por código de 
medicamentos y por dla, en formato digital proporcionado por el ISBM, en medio 
magnético de Disco Compacto (CD) y en forma Impresa, debidamente fechado, 
firmado y sellado en original Anexo al cuadro de detalle se agregarán tas recetas 
originales completamente llenas, sin enmendaduras, tachaduras o alteraciones, 
debidamente firmadas y selladas en original por el médioo que tas prescribe, 
ordenadas por el código de medicamento y por fechas y, cuando sea requerido, la 
justtficaoión al reverso de la receta. En el caso de los medicamentos especiales de 
uso temporal, deberá presentar a la ofteina encargada de Revisión de Documentos 
para pago, la receta del mes correspondienle". 

la deficiencia se debe, a que no se evidenció que hubiera coordinación, ni canales de 
comunicación efectivos entre el Contador Institucional (dell 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2016). el Jefe de la División de Supervisión y Conlrol y la Técnico de Gestión Quimlco 
Farmacéutico - Enlace del Convenio ISBM-CEFAFA; asi como a la falla de supervisión 
por parte de la Jefa de la Unidad Financiera lnstltuclonat (UFI). 
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La falla de coordinación, genera que, las cifras de los Estados Financieros 
específicamente en los Acreedores Financieros. se encuentra subvaluada por un monto 
de $908,024.94, y que éstos no sean razonables y oportunos para la torna de decisiones. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota recibida el de 3 de Julio de 2019, la Jefa de la Unídad Financiera Institucional y 
el Contador Institucional, que fungió en el periodo auditado, manifiestan que: 

·con respecto a que en la Unidad Financiera no se ha reconocido la deuda con el 
CEFAFA. y provisionado año con año, las obligaciones correspondlentes. Se expresa lo 
siguiente: que la UFI, ha provisionado año con afio la deuda de los seNÍcios de 
medicamentos prestados por el CEFAFA con base a la Norma C.2.3 NORMAS SOBRE 
DEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS; Que establece: 

3. PROVISIONES DE COMPROMISOS NO DOCUMENTADOS 
A 31 de diciembre de cada al'lo se deberán registrar como compromisos pendientes de 
pago toda obligación cierta originada en convenios, acuerdos, contratos o requisiciones 
de compras, cuyo monto se conozca con exactitud y corresponda a bienes o servicios 
recibidos durante el ejercicio contable, encontrándose pendiente de recepción la 
documentación de respaldo y que a esa fecha cuenten con la correspondiente 
disponibilidad presupuestaria. 

Los compromisos se registrarán en las cuentas de ACREEDORES MONETARIOS, 4e 
acuerdo con la naturaleza del hecho económico, traspasando al cierre del ejercicio 
contable a PROVISIONES POR ACREEDORES MONETARIOS dichos movimientos. 

De conformidad con la norma tos documentos de soporte sobre los servicios recibidos 
son el ACTA DE RECEPCIÓN, por lanto, las provisiones que se han realfzado en el 
Departamento de Contabilidad. tienen como documentación de soporte el ACTA DE 
RECEPCIÓN. Y de conformidad con el art. 193 del Reglamento de la ley Orgánica de ta 
Administración Financiera del Estado "Toda operación que dé origen a un registro 
contable deberá contar con la documentación neoesaña y toda la información pertinente 
c¡ue respalde, demuestre e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se 
está contabilizando 

De conformidad con et control interno SAP, Sistema de Admlnistrac,ón de Pagos, los 
documentos del año 2016 del CEFAFA fueron recíbidos en la Coordinación de 
Seguimiento y Control de Contratos en fecha 

En ese sentido la UFI provis1on6 los compromisos con -en el Acta de Recepcí6n firmadas 
al 31 de diciembre del año 2016 por tas personas responsables de tal recepción. Por lo 
que se presenta al ec¡uipo auditor las Actas de Recepción provísionadas Juntamente con 
su Compromiso Presupuestario • las cuales también se detallan a continuación 
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establecidos en el convenio ISBM-CEFAFA. ajustes de precios por Ley de 
Medicamentos ... 

En cuanto a la vla de entrega de documentación a las difarentes áreas internas del ISBM 
debo mencionar que en el mes de Agosto de 2014, se da inicio en el ISBM el uso formal 
del Sistema de Transferencia Documental (TRANSDOC) con el fin de agilizar el envio de 
la correspondencia Interna y externa, es por ello que la nota de reporte de provisión 
enviada a la jefatura de la UFI el 23 de diciembre de 2016 se remitió por ese medio; 
utilizando esa via de transferencia de documentos. cada escrito o archivo enviado genera 
un número de referencia uníco para efectos de trazabilidad. 

Por otro lado, el 22 de diciembre de 2016, se recibe correo electrónico por parte de la 
jefatura UACI, solicitando ejecución para provisionar monlos 2016, donde Indicaba se 
dirigiera la información al Departamento de Presupuesto y UACI detallando los correos 
electrónicos para el envío, en el archivo adjunto solici¡aban los dalos puntuales del 
proveedor CEFAFA correspondientes a deudas 2015 y 2016, ... posteriormente en fecha 
6 de Enero, .. Jefe de Presupuesto, solicffa via correo electrónico la provisión con monlos 
puntuales para el proveedor CEFAFA ... de lo cual se en11la la información solicitada en 
fecha 6 de Enero de 2017 ... (Aciarar que en el Informe Inicial remitido a Corte de Cuentas 
en fecha 12 de Septiembre de 2018 se colocó como anexo el envio de esta información 
donde se visualiza que la fecha de envío a la ... Jefa de Presupuesto ISBM fue el 6 de 
Enero de 2017 fecha que está en la esquina derecha del correo, ya que la fecha 4 de 
Octubre de 2017 fue sólo un reenvlo de Información), 

Es de hacer notar que para el ano 2016, los adeudos por complementos o recetas 
observadas fueron notificados a la UFI por medio de la Coordinación de Seguimiento y 
Control de Contratos, área perteneciente a la UFI la cual contaba con personal exclusivo 
para revisión de recetas de CEFAFA debido a la magnitud de información a revisar: 
mismo personal que trabajaba en coordinación con la División de Supervisión y Control 
para efectos de validación de recetas entre otros. 

COMENTARIOS ADICIONALES ' 
La Dlvls-lón de Supervísión y Control dio seguimiento a la ejecución de los pagos 
pendientes con CEFAFA, a través de una serie de gestiones en conjunto con la 
Coordinación de Seguimiento y Control de Contratos a fin de liquidar saldos de cuentas 
por pagar p0<el ISBM de los anos 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 lntervinlendoen revisar 
aspectos técnicos en las recetas observadas a solicitud del proveedor como en gestionar 
trámites de carácter administrativo; todas estas acciones obedecen a la demora del 
proveedor para la presentación de la subsanación de recetas observadas y que no eran 
atendidas con pronlítud, como muestra, se anexa acta de reunión con representantes de 
CEFAFA en seguimiento a pagos pendlentes ... • 

COMENTARIOS OE LOS AUDITORES 

No obstante, los comentarios presentados por la Jefa UFI y el Contador Institucional que 
actuó en el periodo examinado, se constató con la Jefatura de la Coordlnac,ón de 
Seguimiento y Control de Contratos, que depende de la U FI , que tenian los documentos 
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ingresados para cobro y fueron enviados a la UFI, por lo tanto. no se provisionó la deuda 
con CEFAFA allo con ano. 

Con respecto a los comentarlos del Jefe de la División de Supervisión y Control y la 
Técnico de Gestlón Qulmlco Farmacéutico, quienes argumentan que habla recetas 
observadas no superadas por el Proveedor con prontitud, no obstante, no representa el 
monto total adeudado; en cuanto a los oorreos enviados en el año 2017, demuestran la 
inoportunidad que se estaba dando para provisionar la, deuda del año 2015, por lo 
anterior, la deficiencia se mantiene. 

3. PROYECTO EJECUTADO SIN TRÁMITES CORRESPONDIENTES ANTE EL 
MINISTERIO DE HACIENDA, PARA REGISTRO CONTABLE. 

Comprobamos que no se gestionó ante la Dirección General de Inversión y Crédito 
Público del Ministerio de Hacienda, el Código de identificación para el registro contable 
det Proyecto denominado "Adecuación Edificio de Policlímico de Santa Ana y Centro de 
Atención de Occidente, bajo estándares de eficiencia energética, accesibilidad y 
funcionabilidad", mismo que se ejecutó afectando las inversiones en activo fijo 
directamente. en el periodo 2016 por un monto de S931 ,g74.50. Los registros se detallan 
en ANEXO 1. 

La Ley Orgánica de la Administración Flnanciera del Estado, establece que· 
"Art. 97 A, las entidades e instituciones del Sector Público, deberán registrar en la 
Dirección General de Inversión y Crédito Público, los programas anuales de Pre inversión 
el último día hábil del mes de noviembre y de Inversión et último día hábil del mes de 
marzo de cada año. 

Todas las entidades e Instituciones sujetas a esta Ley, conforme lo que establece el 
Articúlo 2 de la misma, tendrán la obligación de Informar a la Dirección General de 
Inversión y Crédito Público sobre la programación y ejecución de ta Pre lnvetSión e 
Inversión Pública a su cargo. 

La Dirección General de Inversión y Crédito Públíco efectuará evaluación técnica
económica correspondiente a las solicitudes de Pre Inversión e Inversión, baséndose en 
los antecedentes y documentos de proyectos entregados por las respectivas Enlidades 
e Instituciones del Sector Público sujetas a esta Ley, de conformidad con los 
requerimientos que dicha Dirección establezca. 

La evaluación elaborada de confonnldad aJ Inciso antertor, será presentada a 
consideración del CONIP para su aprobación". 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado. establece 
que: 
"Art.• 139, Todas las Entidades e Instituciones del Secior público señaladas en el articulo 
2 de la Ley. son responsables de mantener actualizadas sus bases de datos con la 
infonnacióo correspondiente al Proceso de Inversión Públ1ca 
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Las Unidades encargadas de los Programas y Proyectos de Inversión Pública de cada 
entidad e Institución serán responsables de la infom,ació:n de los mismos, pero el envio 
del seguimiento físico financiero a la DGICP deberá ser a través de la UFI, quien será 
responsable de la conslslenc1a de la información financiera". 

El Manual Técnico de Administración Financiera Integrado. aprobado mediante Acuerdo 
Ejecutivo 203. del 17 de julio de 2009, establece que: 

¡/'C.2.8 NORMAS PARA LA ASIGNACIÓN OE CODIGOS A LOS PROYECTOS 
1. PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 
Todas las instituciones que manejan proyectos de inversión públlca. independientemente 

de la Fuente de Financiamiento, deberán solicitar a la Dirección General de lnversJ0n y 
Crédito Público el código de identificación del pro~o, el cual lo identificará en la Ley de 
Presupuesto y en la Contabthdad Gu68rnamen ar. La solicitud deberá adjuntar la 
información requerida por dicha Dirección en la Guia del Usuario del Sistema de 
Información de Inversión Pública 

2 OTROS PROYECTOS 
Todo proyecto a ser ejecutado, que no esté comprendido en el numeral anterior, 

independientemente de la Fuente de Financiamiento y Fuente de Recursos, deberá estar 
identificado por un código, para ser Incorporado en los diferentes presupuestos y registros 
contables; por lo que las Instituciones deberán gestionar oportunamente ante la OGICP 
la asignación del código de identificación del mismo y llenar los formularios 
correspondientes de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Normativas 
vigentes" 

La deficiencia se debe a lo siguiente: 
a) La Jefa de División de Operaciones, no realizó las gestiones ante la Dirección de 

Inversión y Crédito Público OGICP, para incluir el Proye.:to en el Programa de Inversión 
Pública 2016. 

b) El Contador Institucional actuante del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 y la Jefe 
UFI, valldaron la apllcaelón ért6ñéá dél Proyéélo en cuentas diferentes para el registro 
y control contable-financiero. sin advertir oportunamente a la Administración 

Al no realizar gestiones oportunas y validar la apficaetón errónea del Proyecto, generó 
que, los Estados Financ,eros en el subgrupo Bienes Depreciables. reflejen cifras que 
incluyeron la totalidad de las inversiones en Activo Fijo, al 31 de diciembre de 2016. por 
un monto de $931,974.50. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 03 de julio del 2019, la Jefa de la Unid.ad Financiera Institucional y el 
Contador lnstituc,onal actuante en el periodo auditado, manifestaron lo siguiente: 

1) De conformidad con el tllulo de la observacion, y los Comentarlos de los Auditores, 
la responsabilidad de la gestión del Código de Proyecto en las instituciones 

19 

Tti.fon .. P8X; (503) 25!12-8000, Códi811 PotiUII 01-107 
http.: hwww.cor1tdKuctnta1...;ob..sv, 1a Av Norte y 131 C. P'to. San Salvador EJ Satvador, C.A. 

\ 1¡ 

• 



gubernamentales y aul6nomas, es legal y estrictamente responsabilidad de tas 
Unidades Responsables de proyectos URP, según el Manual TéClllco de 
Administración Rnanciera y asl se expresó en la res;puesta al equipo, no obstante, 
se muestra en la presenta nota comunicaciones que emite el Ministro de Hacienda 
y la Dirección General de Inversión y Crédito Publiro, que se copian y anexan al 
presente documento, donde se puede verificar que legalmente los responsables 
de la gestión del Código de Proyecto son las URP tal como se ha expresado en 
anteriores respuestas. En el año 2016, la UFI. colaboró apoyando con la 
comunicación a la DGICP, pero ésta no tiene competencia alguna ni 
responsabilidad en la gestión del Código de proyecto ni uso de los sistemas 
Informáticos de Información de Proyectos SIIP. 

2) Para el caso especifico de la meíora realizada en el Policliníco de Santa Ana. la 
Unidad Financiera Institucional sollcító opiníón a la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental sobre el registro, manifestando ésta (la OGCG) que 
los registros están elaborados en cuentas correctas porque el costo fue reconocido 
y luego trasladado al Bien, y que si no fueron regls.tradas en ei subgrupo 251 es 
por la inexistencia del Código de Proyecto. Por lo que recomendó que la Institución, 
a través de los responsables pertinentes, en lo sucesivo gestionen el Código de 
Proyecto. Se presenta copia de nota de fecha 11 de íulio de 2018, e igualmente se 
agrega como soporte a lo manifestado, nota del Ministro de Hacienda donde 
muestra sobre que Unidad Organizativa es la responsable de la gestión del Código 
ante el Ministerio de Hacienda, para lo cual se solicita leer el numeral 8, 3 y 2, para 
confirmar que la Unidad Financiera no tiene competencia alguna en la Gestión del 
Código único del proyecto y que por to tanto, legalmente ni téC11icamente no puede 
deducirse responsabilídad en la UFI. 

En escrito presentado el 10 de julio de 2019, la Jefa de la División de Operaciones, 
manifestó lo siguiente: "Me permito aclarar que vertl mi's comentarios en atención a 
solicitud remítida por el Equipo de Auditores que realizaron la auditoria en mención (nota 
de REF.DA4-AF-ISBM-043.2/2018). pero que esta División no es la Unidad encargada 
de los Programas y Proyectos de Inversión Publica, como se puede apreciar en la 
Cláusula Quinta. Funciones del Trabajador, de mi Contrato Individual de Trabajo No, 
687/2014 y Organigrama lnstituclonafvigente al 2016 (ambos documentos en fotocopia 
adjuntos). cargo que oslento desde el siete de enero del año dos mil oatorce. Asimismo. 
en los literales descritos en ta referida cláusula, no refleja la elaboración de 
requerimientos de bienes, obras o servicios, no obstante, cumpll encomienda de Consejo 
Direcbvo del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial indicada a través de la 
Certificación de Punto Ocho, Acta numero Cincuenta y Ocho de sesión ordinaria 
celebrada el once de agoslo de dos mil quince, de la cual adjunto fotocopia, 

Por consiguiente. en fecha once de enero de dos m11 dieciséis, a través de memorándum 
Ref ISBM2016-00314, remiti requerimiento para el proceso de adecuaciones al Inmueble 
para trasladar el Policlinico Magisterial de Santa Ana (anexo memorándum). 
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Fue hasta en fecha veintiocho de Julio de dos mil dieciséis, que recibí nolificación como 
usuaria del Sistema de Información de Inversión Pública. de acuerdo a nota enviada por 
la Unidad de lnformálica de la Dirección General de Inversión y Crédilo Público del 
Ministerio de Hacienda (Ref. OGICP-UI-N-571/2016 y Ref.EXT-ISBM2016-23747), e 
indicaciones para solicitar inducción en el uso del sistema misma que fue brindada en el 
mes de agoslo del mismo ano (adjunto copia). 

Cabe mencionar que mi persona desconocía que seria nombrada como usuaria de dicho 
sistema. 
Mediante consulta en el Portal de Transparencia habilitado por el Instituto de Acceso a la 
Información Pública. a través del enlace siguiente hites: 
www.transparenoia.gob.sv/minstitutions/isbm(documents/manuales-basicos-de se 
puede descargar el Manual Administrativo de Funciones del Personal del ISBM, presenta 
descripción de puesto y funciones de la División de Operaciones y de la Unidad 
Financiera Institucional (adjunto copla de páginas 165 a 167 y 43 a 45). donde se destaca 
que dentro de las áreas de conocimiento de ésta última están la Ley y reglamento AFI y 
toda la normaliva del Sistema de la Administración Financiera Integrado y Operatividad 
del Ciclo Presupuestarlo. Gestión e Inversión del Crédito Público ... • 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

AnaJ12amos los comentarios presentados por la Jefa de la División de Operaciones. quien 
expresa que no es la Unidad que ella dirige, la encargada de los Programas y Proyectos 
de Inversión Pública; no obstante presenta acta No. 58 del 2015 det Consejo Directivo 
en la cual se le "encomiendan las gestiones y procesos necesarios para las 
contrataciones de la adecuaciones a realizar en el edilicio del ISBM para instalar el 
Pollctinico de Santa Ana", por lo que las gestiones inician con ta SoUcitud del Código a ta 
Dirección General de Inversión y Crédito_público, ademas presenta como evidencia que 
el 27 de julio de 2016. la referida Dirección le entrega el código de usuario y su contrasena 
para efectos de ingresar al Sistema; por lo que consideramos que ta División de 
Operaciones fue la designada para realizar todos los trámites. por parte del Consejo 

En cuanto a los comentarios de la Jera UFI y el Contador lnstíluclonal que fungió en el 
periodo objeto de examen. que se refieren a que no son responsables de la gestión del 
Código de Proyecto. consideramos que. como gestores del proceso de registro. no 
advirtieron con oportunidad a la Administración, la necescdad tramitar el referido Código 
del Proyecto. para registrar contablemente las operaciones en las cuentas 
correspondientes; razón por la cual. la deficiencia se mantiene. 

4. INCONSISTENCIAS EN SALDOS DE LAS INVERSIONES EN BIENES DE USO, 
ENTRE ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Y EL AUXILIAR DE ACTIVO 
FIJO. 

Comprobamos que, durante el año 2016. se generaron Inconsistencias entre los saldos 
de las Inversiones en Bienes de Uso. que refleja el Estado de Situación Financiera y el 
Auxiliar de Activos Fijo, que se mencionan a continuación• 
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a) No se elaboró la concíliación de saldos entre las ctfras presentadas en el Estado de 
Situación Financiera y Reporte Auxiliar de Inventario de Activos Fijo al 31 de 
diciembre de 2016, por lo que existen diferencias entre los saldos según se detalla 
enANEXO2 

La Ley Orgánica de Administrací0n Financiera del Estado, ,establece: 
Art. 99, literal c), dispone que, "El Subsistema de Contabilidad Gubernamental tendrá 
corno uno de sus objetivos fundamentales, obtener de las entidades y organismos del 
sector público información financiera útil, adecuada, oportuna y confiable". 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Adminlstrací0n Financiera del Estado, establece: 
Art. 195.-, sobre Informes lnstiluclonales: "La Unidad Contable semestralmente corno 
mlnimo, tendrá la obligación de presentar a la Autoñdad Supeñor, a través de las 
Unidades Financieras Institucionales, estados contables destinados a Informar sobre la 
marcha económica financiera y presupuestaria de la instilución o fondo. Los informes 
deberán incluir notas explicativas que permitan una adecuada interpretación de los 
mismos. 

Al 31 de diciembre de cada año, el estado de situación financiera deberá estarrespaldado 
por inventarios de las cuentas contables que registren saldos. Ninguna cuenia podr~ 
presentarse por montos globales, siendo obligatoño expliciiar su composición". 

Art. 197.•, literal d) sobre las Funciones de las Unidades Contables lnsutuclonales: "Las 
Unidades Contables tendrán entre sus funciones, Preparar los lnf0<mes que se r 
proporcionarán a las autoridades competentes, los cuales deben contener Información -
suficiente, fidedigna y oportuna, en la forma y contenido que éstas requieran, dentro de 
las disponibilidades ciertas de datos, que coadyuvarán al desarrollo de la gestión 
financiera institucional". 

Art. 208.-, "El Contador verificara que toda transacción que deba registrarse en el sistema 
contable. cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico, presentando por 
esenio al responsable de la decisión toda situación contraria al ordenamiento establecido. 
En caso contrario, será solidariamente responsable por las operaciones 
contabilizadas ... • 

El Manual Técnico de Administración Financiera Integrado. aprobado mediante Acuerdo 
Ejecutivo 203, del 17 de Julio de 2009. establece que: 

ºC.2.3 NORMAS SOBRE DEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS, 3. 
PROVISIONES DE COMPROMISOS NO DOCUMENTADOS 
Al 31 de diciembre de cada ano se deberán registrar corno compromisos pendientes de 
pago toda obligación cierta originada en convenios, acuerclos, contratos o requisiciones 
de compras, cuyo monto se conozca con exactitud y corresponda a bienes o servicios 
recibidos durante el ejercicio contable, encontra.ndose pendiente de recepción la 
documentación de respaldo y que a esa fecha cuenten con la correspondiente 
dlsponibilidad presupuestaria Los compromisos se registrarán en las cuentas de 
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ACREEDORES MONETARIOS, de acuerdo con la naturaleza del hecho económico, 
lraspasando al cierre del ejercicio contable a PROVISIONES POR ACREEDORES 
MONETARIOS dichos movimientos. 

C.3.2 NORMAS SOBRE CONTROL INTERNO CONTABLE INSTITUCIONAL. 6. 
VALIDACIÓN ANUAL DE LOS DATOS CONTABLES 
Durante el ejercicio contable, será obllgatoño que los saldos de las cuentas de recursos 
y obligaciones con terceros se encuentren debidamente respaldados en conclllaciones 
bancarias. clrculañzaciones de satdos. invenlario nsico de bienes o cualquier otro medio 
de validación que asegure la existencia real de los recursos disponibles y compromisos 
rndientes de carácter institucional'. 

/ Polltica Administrativa de Control Interno Financiero, sobre Conciliación Periódica de 
Registros y Medidas Administrativas Para Resguardo de Recursos lnstltucionales, 
establece que: 
El numeral 3) Bienes Depreciables, del romano VI 11.1 Conciliaciones Peñódlcas de 
Registros, romano Vl.11 Departamento de Contabílidad, de la Pollüca Administrativa de 
Control lntemo Flnanciero: "Se realizará conciliación semestral de las cuentas contables 
de Bienes Depreciables de Activos Fijos. de conformidad al periodo de informe de 
actualización de Inventarios según Manual No. ISBM 0'2/09 Para el Registro y Control de 
Bienes del ISBM. 

Es responsabilidad del Contador Institucional la elaboración de las mismas. 

Los documentos fuente para la elaboración son: El reporte de Inventarío que emita la 
administración a través de la Jefatura de Activo Fijo y los Registros Canta.bles del 
Subgrupo 241, que Incluye: 

a) Edificios e Instalaciones 
b) Equipos Médicos y de Laboratorios 
e) Vehículos do Transpor1e 
d) Mobiliarios 
e) Maquinarias y Equipos 
1) Equipos Informáticos 
g) Bienes Muebles Diversos 

La elaboración de conciliaciones de cuenlas de Activo Fijo en forma semestral permitirá 
un mejor control de los mismos, reducirá el riesgo de perdidas. y en caso de ocurrir esla 
ultima condición, brindará oportunidad para la identificación del evento. 

Las vañaciones entre los documentos fuente serán reveladas en cada una de las 
conciliaciones,elaboradas y serán presentadas a la Jefatura de la Unidad Financiera para 
su seguimiento. a más lardar denlro de los 20 dias del mes siguiente al del c,erre contable 
de los meses de junio y diciembre de cada ejercicio fis~al'. 

Manual No. ISBM 02/2009 para el Registro y Control de Bienes del Instituto Salvadoreño 
de Bienestar Magisterial, dispone que: 
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responsabilidad; ya que el Contador nunca recibió el inventario para hacer la conciliación, 
pues si la hubiese recibido, él serla el responsable de no haber cumplido con su 
responsabilidad. 

Art. 47.- Los informes tendrán el contenido que los reglamentos y las normas de auditoria 
establezcan. 

LOS HAltAZGOS DE AUDITORIA, DEBERÁN RELACIONARSE Y DOCUMENTARSE. 
PARA EFECTOS PROBATORIOS. (2) 

En atención a lo anterior, se solicita respetuosamente al equipo auditor, se exima de la 
observación al Departamento de Contabilidad, ya que el Contador no tuvo la información 
para hacer la conciliación del Activo Fijo, por falta de cumplimiento legal y de control 
interno del responsable de la referida Sección. 

b)Con relación a que los reportes de Inventario de Activos Fijos son operados y 
controlados en hojas electrónicas de Excel, de forma individual y separada por el 
Departamento de Contabilidad y la Sección de Activo Fijo, y no en sistema informático 
como lo dispone et Manual Interno vigente. 

Es preciso hacer la aclaración que el Manual No. ISBM 02/2009 para el Registro y control 
de Bienes del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magislierial. dispone en el romano V. 
literal b) "El Encargado de Activo Fijo, debe mantener actualizada la base de datos 
correspondiente al registro y control de Bienes Muebles (Inventario)". Por tanto. et reporte 
que emite la Sección de Activo Fijo y Suministro. no debe llevarse en Hojas de Excel. 

En cuanto al Depto. de Contabilidad. éste contiene cuadro desagregado de las cuentas 
de balance. donde igualmente a falta de información adm lnistratíva contiene los cálculos, 
de depreciación y dicho instrumento está elaborado en cumplimiento al párrafo segun~ 
del artículo 195 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera Integrada, q~e 
establece "Al 31 de diciembre de cada al\o, el Estado de Situación Financiera deberá 
estar respaldado por inventario de las cuentas contables que registren saldos Ninguna 
cuenta podrá presentarse por montos globales. siendo obligatorio explicitar su 
composición", es así que las cuentas de Activos Institucionales están explicitadas en el 
cuadro administrado por el Oepartamenlo Contable. 

En atención a lo anterior, se solicita respetuosamente al equipo auditor, se exima de la 
observación al Departamento de Contabilidad, ya que legalmente es responsabilidad del 
Encargado de Activo Fijo llevar el inventario en una base de datos, según romano V. 
literal b) del Manual No ISBM 02/2009 para el Registro y control de Bienes del Instituto 
Salvadoreno de Bienestar Magisterial". 

En nota de fecha 1 O de julio de 2019. el Jefe de la Sección de Activo Fijo. manifestó los 
siguiente: 
·se remite a Ud. d0<:umentaci6n que permiten modificar dlícho informe· 

• Del Anexo2 
Se anexa el registro en el sistema. de la protección radiológica. 
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Se anexa el registro en sistema de las 15 unidades electro cardiógrafo. 
Se anexa regIslro en sistema del bien fotocopiadora Kiocera· . 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizamos los comentarios presentados por la Jefe UFI y el Contador Institucional 
actuante. determinando lo siguiente: 

En cuanto a que no se realizó la conciliación por falla de in formación que no fue remitida 
por el Área de Aclívo Fijo, no presentan evfdencia de haber1a requerido, ya que la 
normativa legal exige a contabilidad que los saldos d,eben estar respaldados con 
Inventarios de las cuentas que registren saldos. por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

Además, respecto de la documentación que anexa el Jefe de la Sección de Activo Fijo, 
en la cual registró en su control los bienes, la deficiencia se mantiene como un hecho 
consumado, ya que en el año 2016 persistió la deficiencia. Y en cuanto a la falta de 
concíliación, no comenta nada al respecto. 

Por todo lo anterior la deficiencia se mantiene. 

5. PARTIDAS DE AJUSTE, SIN LA DEBIDA JUSTIFICACIÓN. 

Comprobamos que se elaboraron partidas de ajuste, con afectación en las subcuentas 
85955001 Ajuste de Ejercicios Anteriores y 23109002 Productos. Farmacéuticos y 
Medicinales, que no poseen la documentación que justifique la transacción, según se 
detalla en ANEXO 3. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece 
que: 

Atribuciones de Supervisión. 
Ar1. 34.- "Dentro de las atribuciones de supervisión, la jefatura de la UFI verificará que los 
funcionarios de su dependencia y de las Unidades Presupuestarias, cumplan las normas 
legales, del SAFI y los procedimientos de control Interno vigentes; realicen sus 
actividades en forma eficiente y, efectúen los correctivos sugeridos por las autoridades 
competentes de supervisión y control'. 

Soporte de los Registros Contables 
Arl. 193.- 'Toda operación que dé origen a un registro contable deberá contar con la 
documentación necesaria y toda la Información pertinente que respalde, demuestre e 
Identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que sa eslá contabilizando." 

Verificación de Requisitos Legales y Técnicos. 
Art. 208.- ' El Contador veñficará que toda transacción que <leba registrarse en el sistema 
contable, cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico, presentando por 
escrito al responsable de la decisión toda situación contraria al ordenamiento establecido. 
En caso contrario, será solidariamente responsable por las operaciones contablllzadas 
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Con excepción a la s,ruación establecida en el Inciso 2 del articulo anlerior, los 
Contadores tienen prohibido registrar hechos económicos en conceptos distintos a los 
fijados de acuerdo con la naturaleza de las operaciones u omitir la contabilización de los 
mismos, siendo directamente responsables, conjuntamente con el Jefe de la Unidad 
Financiera, de toda interpretación errónea de la Información y por la no aplicación de los 
principios, normas y procedimientos contables establecidos por la Dirección Generar. 

La deficiencia se debe a: 

a) El Contador Institucional que actuó en el período examinado elaboró partidas de 
ajustes con afectac,6n a las ingresos y egresos para regularizar los saldos, los 
cuales son exceslvos y carecen de la documen1aci6n necesarra que la transacción 
que se realizó 

b) Y a le falla de supervisión por parte de la Jefa de la Unidad Financiera Institucional 

El registrar ajustes en las subcuentas 85955001 Ajuste de Ejercicios Anteriores y 
23109002 Productos, Farmacéuticos y Medicinales, para regularizar saldos sin la 
documentación que Justifique, genera que los estados financieros (Rendimiento 
Económico y Situación Financiera) no presenten saldos: razonables por un monto de 
S3,448,413.41 y que no se cuente con Información útil para la toma de decisiones, 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 03 de julio del 2019, la Jefa de la Unidad Financiera Institucional y el 
Contador Institucional que fungió durante el periodo obje1o de examen, manirestaron lo 
siguiente: 

"De conformidad con el lltuio de la observación Partidas de Ajuste sin la documentación ~ 
de soporte necesaria que demuestre. respalde e idenliítaue la naturaleza y finalidad de !/' · ., 
la transacción. 
Para el caso en que los comentarios de los auditores expresan que la Jefa UFI manifiesta / 
que las 11quidaciones de provisiones no necesitan documentación sino más que el saldo 
se establece en el reporte de obligaciones por pagar. la condición expresada es una 
confirmación de la norma C.2.3 del Manual Técnico de Admlnlstrac16n, ya sustentada en 
las respuestas brindadas. según nota Ref.lSBM201 B-06516 de fecha 22 de Junio de 2018, 
que ampliamenle explicita que la norma establece El saldo de la cuenta PROVISIONES 
POR ACREEDORES MONETARIOS, solamenle podrá estar vigente hasta el 31 de 
diciembre del a/lo siguiente, en caso contrario deberá eliminarse de compromisos 
pendientes del allo anterior, reversando las cuentas que registraron las inversiones o 
b¡en, abonando a la cuenta de AJUSTES DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

Se copia tex1ualmente la norma: 

"C.2 .3 NORMAS SOBRE DEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS 
3 PRIVISIONES DE COMPROMISOS NO DOCUMENTADOS 
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El saldo de la cuenta PROVISONES POR ACREDORES MONETARIOS, solamente 
podrá estar vigente hasta el 31 de diciembre del allo siguiente, en caso contrario deberá 
eliminarse de compromisos pendientes del ano anterior, reversando las cuentas que 
registraron las inversiones o bien abonando a la cuenta AJUSTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES". 

Con base a lo anterior se muestra que no hay ningún incumplimiento legal en los registros 
contables elaborados por el Contador Institucional, ya que la reversión de ctientas de las 
provisiones, es el procedimiento establecido Y que con base a lo que instituye el articulo 
47 de la Ley de la Corte de Cuentas, debe citarse la base legal sobre la cual no se 
considera procedente el mecanismo utilizado para este ttpo de provisiones. 

Igualmente. cuando existe error en la cuenta utllizada, la corrección según norma es 
reversando la cuenta, tal como se detalla la norma: 
C.2.2 NORMAS SOBRE AGRUPACIONES DE DATOS CONTABLES 
4 . AGRUPACION POR TIPO DE MOVIMIENTO 
Los hechos económicos deberán estar asociados a uno de los siguientes códigos, que 
Identifique el electo contable que se producirá en la oomposición de los recursos y 
obligaciones: ' 
1 MOVIMIENTOS MONETARIOS 
2 AJUSTES CONTABLES 
3 CIERRE Y APERTURA 
Los movimientos monetarios corresponderán a hechos económicos que genereri 
derechos o compromisos monetarios, Incluyendo devengamiento, percepción, pago o 
aplicación, como también los movimienlos de carácter monetario como resullado de 
anticipos de dinero o depósitos de terceros. Los ajustes por errores en la contabllización 
de movimientos monetarios, se considerarán como tales y se registrarán con SIGNO 
NEGATIVO. 
·Los ajustes contables corresponderán a movimientos no monetarios destinados a 
registrar los traspasos, regularizaciones u otras operaciones de igual naturaleza. entre 
cuentas de INVERSIONES Y FINANCIAA1!ENTOS DE TERCEROS O PROPIOS tales 
como costo de venta de bieoes condonaciones de deudas. depreciaciones de bienes. 
estimaciones de cuentas incobrab!es u otros de Igual naturaleza. Los afustes oor errores 
en 1a con!abmzacíón de operaciones de esta naturaleza. se considerarán como tales v se 
registrarán reyersando los moyimientos contables. También se jncluirán 
excepcionalmente bajo este tipo de movimiento los traspasos de Deudores Monetarios 
por concepto de convenios de pago de impuestos o prestación de servicios por el monto 
que exceda la recuperación en el eierclcio contable.· 

Los encargados del manejo de medicamentos son responsables del control Interno, y al 
Jefe del Departamento de Contabilidad, debe verificar que el proceso de control Interno 
previo se haya cumplido. En ese sentido se verifica que él o la autoridad competente, en 
ese caso Jere de la División de Servicios Médicos y Coordinador del proyecto del PNUD 
No. 60006, firme y selle de responsable de la Información generada y remitida por la Jefa 
de la Sección de Gestión y Abastecimrenlo de Medicamentos" 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizamos los comentaños emitidos por la Jefa UFI y el Contador Institucional actuante 
en el periodo examinado, quienes argumentan que realizaron los ajustes para reversar 
las provisiones del año anterior y que lo realizaron conforme lo define la Norma, no 
obstante, los registros para revertir las provisiones del año anterior, no presentan 
documentación que demuestre a que se debe que ya no se pagaron y si corresponden a 
afectaciones de inversiones o gaslos, por lo tanto. la deficiencia se mantiene. 

6. DEFICIENCIAS EN EL REGISTRO Y CONTROL DEL PROYECTO 00077096 
"FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL ISBM PARA LA MEJORA 
EN LA ATENCIÓN A SUS DERECHOHABIENTES" CON EL ORGANISMO PNUD. 

Comprobamos diferencias en el registro y control del Proyecto 00077096 •Fortalecimiento 
de las Capacidades del tSBM para la Mejora en la Atención a sus Oerechohabientes• con 
el Organismo PNUO. segün lo siguiente: 

a) No se utíllzaron las cuentas de proyectos y programas para la conlabilización del 
Proyecto 00077096 "Fortalecimiento de las Capacidades del ISBM para la Mejora en 
la Atención a sus Oerechohabientes· con el Organismo PNUD, aun cuando el 
Ministerio de Hacienda a través de ta Dirección General de Inversión y Crédito 
Público. asignó el código de no inversión No. 60006, el monto que se entregó en 
concepto de anticipo desde el afio 2011 hasta el periodo objeto de examen asciende 
a $23,336.019.34. 

b) Existen diferencias de saldos entre el Control Administrativo llevado por el 
Coordinador del Proyecto y la Contabilidad con relación a las liquidaciones 
presentadas en el ano 2016, y esto debido a que en el control administrabvo se 
registraron cantidades que fueron remltidas a la Unidad Financiera en otros periodo,;. 
a continuación. se detalla la diferencia generada· 

UQUIDACJONES 201' 

llOUIDACOIES 
Sf9l):1 MC1\limlen10 Contabll d4I la 21203002:, M lloi.a:i6 $ 4 109,jo&'!, 

2018, OEL Segun O,;aci'o ConUOI Admlnlshltvo de! 11 qec:ualOn del ~ - lo s 31t2.e&M 
ANTICIPO eje(ueado ...._ 

Dff•Nft<io • 196.137.at 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera Del Estado, eslablece 
que· 

· soporte de los Registros Contables 
Art. 193.- Toda operación que dé origen a un regislro conlable deberá contar con la 
documentación necesaria y toda la Información pertinente que respalde, demuestre e 
identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que :se esta contabilizando. 
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Responsabilidad en el Registro de Transacciones 
An. 207.• El Contador de la Institución tendrá la responsabilidad de registrar toda 
t.ransacc,ón que represente variaciones en la composición de los recursos y obligaciones. 
Si eventualmente no se dispone de cuentas autorizadas para registrar una determinada 
transacción, deberá ser solicitada ta modificación del listado de cuentas a la Dirección 
General, por Intermedio del Jefe de la Unidad Financiera Institucional, en un plazo no 
mayor a cinco dlas hábiles después de conocerse dicha situación. 

A efecto de no postergar la contabilización, en forma provisional. el Contador podrá 
registrar la transacción en el concepto contable que mas se ajuste a la naturaleza de la 
operación, en tanto se recepciona el pronunciamiento de la Dirección General. 

Verificación de Requisitos Legales y Técnicos 
An. 208.• El Contador verificará que toda transacción que deba registrarse en el sistema 
contable, cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico, presentando por 
escrito al responsable de la decisión toda sttuación contraria al ordenamiento establecido. 
En caso contrario, será solidariamente responsable por las operaciones contabilizadas. 

Con excepción a la situación establecida en el inciso 2 del articulo anterior, los 
Contadores tienen prohibido registrar hechos económicos en conceptos distintos a los 
fijados de acuerdo con la naturalera de las operaciones u omitir la contabilización de los 
mismos, siendo directamente responsables, conjuntamente con el Jefe de la Unidad 
Financiera, de toda interpretación errónea de la inrormación y por la no aplicación de los 
principios. normas y procedimientos contables establecidos por la Dirección General". 

El Manual Técnico de Administración Financiera Integrado. aprobado mediante Acuerdo 
Ejecutivo 203, del 17 de Julio de 2009, establece que: 

C.2.6 NORMAS SOBRE INVERSIONES EN PROYECTOS 

1. COSTO Y APLICACION EN LOS PROYECTOS 

Los desembolsos Imputables a proyectos o grupos de proyectos deberán registrarse 
según la naturaleza de la operación y en armenia con los objetos especificas de la 
clasificación presupuestaria de egresos 

El costo contable de los proyectos o programas estará conformado por lados aquellos 
desembolsos inherentes a éstos. Las adquisiciones de bienes muebles o inmuebles de 
larga duración con cargo a proyectos, que al finalizar la e¡ecución quedarán rormando 
parte de los recursos lnsllluclonales, incrementarán anual mente el costo contable en el 
monto de la depreciación de dichos bienes. 

El costo contable de los proyectos que por sus objetivos o caractertsticas no están 
destinados a la formación de un bien fisico final, como aquellos relacionados con obras 
en bienes de uso publico, deberá aplicarse a GASTOS DE INVERSIONES PÚBLICAS 
contra la cuenta de complemento respectiva. simultáneamente con la contabilización del 
hecho económico. 
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Al 31 de diciembre de cada al\o, el costo contable deberá trasladarse a la subcuenla 
COSTO ACUMULADO DE LA INVERSIÓN de cada proyecto, excepto las ruentas que 
representan las adquisiciones de bienes muebles e Inmuebles de larga duración, las 
cuales tendrán el saldo acumulado hasta que se liqui,de contablemente el proyecto 
respectivo. 

2. LIQUIDACIÓN DE LOS PROYECTOS 

Al término de la ejecución de cada proyecto o grupo de proyectos, Independientemente 
de la fecha o período de acuerdo con lo descrito en la Norma 'Agrupaciones de datos 
Contables•, Agrupación por tipo de Movimiento, párrafo 5, deberá procederse a la 
liquidación contable. 

Los proyectos cuyo objetivo es la formación de bienes muebles o inmuebles, destinados 
a la actividad institucional, deberán traspasarse a INVERSIONES EN BIENES DE USO 
por el valor de costo contable acumulado. 

Los proyectos cuyo objetivo no es la formación de un bien físico o corresponda a obras 
en bienes de uso público, deberán ajustarse contablemente contra ta cuenta de 
complemento que registre los costos uaspasad-0s a GASTOS DE GESTION. 

Los bienes muebles o Inmuebles adquiridos con cargo a proyectos que, al término de 
éstos, lnorementan los recursos Institucionales, deberán ser trasp11sados a las cuentas 
de INVERSIONES EN BIENES DE USO, respectivas, por el valor de adquisición 
actualizado menos la depreciación acumulada. El proyecto que no llegue al término de la 
ejecución de acuerdo con resolución de las autoridades competentes y no se proyecte 
reiniciar en fecha futura, deberá ser sometido al proceso de llquidación contable 
correspondiente. 

Con relación a los proyectos de INVERSIONES EN BIENES PRIVATIVOS, para efecto 
de lo ant.erior será indispensable comunicar previamente a la Corte de Cuentas de la 
República, las justificantes sobre los proyectos Inconclusos antes de su registro contable 
en ta cuenta APLICACIÓN A GASTOS DE GESTION, para los efectos legales 
consiguientes. 

C.3.2 NORMAS SOBRE CONTROL INTERNO CONT ABll.E INSTITUCIONAL 
6 VALIDACION ANUAL DE LOS DATOS CONTABLES 
Durante el ejercicio contable, será obligatorio que los saldos de las cuentas de recursos 

y obligaciones con terceros se encuentren debidamente respaldados en conciliaciones 
bancarias, clrcutarlzaciones de saldos, Inventarlo flsico de bienes o cualquier otro medio 
de validación que asegure la existencia real de los recursos disponibles y compromisos 
pendientes de carácter instituc,onar 

El Catálogo de Cuentas lnsUtucional ISBM. eslablece que 
"252 INVERSIONES EN BIENES DE USO PUBLICO Y DESARROLLO SOCIAL 
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Comprende las cuentas que registran y controlan los costos, durante el periodo de 
ejecución. de las inversiones en proyectos y programas destinados a la formación de 
bienes flsicos de uso público, mejoramiento de las condiciones de vida y bienestar social 
y al fomento de las actividades industriales y comerciales. Incluye las cuentas de 
complemento para el traslado a costos acumulados de la inversión y el traspaso a gastos 
de inversión pública cuando corresponda·. 

Revisión Sustantiva 4. Numeral 14. Seguimiento y Evaluación. del Programa 
·Fortalecimiento de las Capacidades del ISBM para ta Mejora en la Atención a sus 
Derechohablentes•, establece que: ·Es responsabilidad del ISBM mantener los registros 
financieros del proyecto actualizados y asegurar la exactitud y confiabilidad de los mismo 
a fin de realizar conciliaciones oportunas con el PNUDº. 

La deficiencia se debe a la fatta de coordinación y conciliación de saldos del Proyecto 
PNUD por parte del Contador Institucional del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 y 
Jefe de División de Servicios de Salud • Director del Proyecto PNUD. asl como a la íalta 
de supervisión por parte de la Jefa de la Unidad Flnanciera Institucional. 

La íalla de coordinación y concíliación de saldos del proyecto con el PNUD. genera que 
no se cuente con Información veraz y oportuna para la toma de decisiones. tanto ✓, 
administrativa como financieramente. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 03 de íulio de 2019. la Jefa UFI y el Contador Institucional que fungió 
en el periodo auditado. establece que; 

·con base a los comentarios de los auditores. se expresa lo síguleme: 
a) Para efectos de confirmar lo vertido por la Jefa de ta Unidad Financiera Institucional, 
mediante nota de fecha 22 de íunio de 2018, ésta, solicitó una opinión a la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental, sobre el uso de las cuentas de proyectos de 
inversión 251 y 252 en un proyecto que no es de Inversión, la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental, comunicó mediante nota DGCG-0982/2018, lo siguiente: 
"Sobre el particular, me permito comunicarle que de aouerdo a lo establecido en el 
Catálogo y Tratamiento General de Cuentas del Sector Público. las cuentas que 
conforman los subgrupos contables de proyectos deben ser utilizados para "registrar y 
controlar los costos, durante el periodo de ejecución, de las inversiones en proyectos 
destinados a la formación de bienes físicos oara el uso futuro en las actividades 
institucionales y de uso público, respectivamente", lo cual es el caso del Proyecto del 
PNUD No. 60006 antes citado, dado que la codificación de este tipo de proyecto tiene 
como objetivo, la rendición de cuentas y llevar un control de las erogaciones que se 
realizan, por lo que para su control pueden continuar utilizando las subcuentas 
comprendidas en los Gastos de Gestión, de acuerdo a la naturaleza de la operación que 
se ejecute. Se anexa copia de Nota en referencia 
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En cuanto a los literales b) y c) es lmponante mencionar c¡ue: 
En el caso del memorándum con fecha 2/12/2016, recibido por la Jefa Rnanciera, ~ 
en su labor de coordinación y supervisión, revisó el memorándum y anexos y lo cotejó 
contra sus controles, es asl que en dicho documenlo la Jefa UFI identificó que en los 
anexos se había cobrado en lorma duplicada el monto de $52,535.25, situación por la 
que fue observado el documento en lecha 22 de diciembre de 2016 y enviado al 
Coordinador para efectos de recuperar dicho valor, se agrega nota de observación No. 
ISBM2016-14857; así mismo y como se podrá observar la cuadratura de los costos 
cobrados es bien compleja debido a que, pertenecen a facturas cobradas en distintos 
años; por lo que lambién la Jefa UFI Identificó Ajustes de costos entre años 2012 2013, 
valores de facturas a las cuales no correspondla el costo del 5% cobrado tal es el caso 
de la página 2 donde se cobra $245.37, y que no corresponde al cálculo por monto de 
lactura expresado enS69.00 sino que corresponde a lactura por un monto de $4,907.40; 
datos reflejado en páginas 3 y 7 del memorándum de fecha 2 de diciembre del aJ\O 2016, 
abajo copiado. Luego del 22 de diciembre de 2016 se entró de vacaciones y por tanto el 
documento no llenaba los requisitos técnicos para el registro, por lo que se registró en el 
año 2017, momento donde lue corregido la recuperación de $52,535.25 y demás 
observaciones. 
Se copia las observaciones, para su corroboración." 

En nota recibida el 10 de Julio de 2019, el Jale de la División de Servicios de Salud y 
Director del Proyecto, manifiesta que: 

•La Unidad Financiera Institucional es la responsable del registro en el Sistema SAFl, de r 
todas las cuentas que se generan, valorando la utilización del tipo de cuentas a utilizar 
para Proyectos y la naturaleza del mismo si es de Inversión o no Inversión. Al momento 
se deSGOnoce como Coordinador del Proyecto las razones por las cuales no lue 
registrado en la cuenta 251 ó 252. Desde que rue aprobado por el Consejo Directivo con 
fecha de Inicio de 2011. la Unidad Financiera Institucional tenia el conocimiento del 
proyecto ya que serla la encargada de verificar la disponibilidad de fondos y hacer los 
depósitos correspondientes al proyecto denominado ªForteleclmlento de las capacidades 
del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial para la mejora en aianción a sus 
derecho habienl.es' con fecha de Inicio Enero de dos mil onee y con fecha de finalización 
Diciembre de dos mil !rece prorrogado por Acuerdo del Consejo Directivo del ISBM hasta 
Junio de dos mil dieciséis, registrado en PNUD como: ID del Convenio en ATLAS 
000610224. Se anexa copia del convenio inicial (Anexo 1). El cual detalla que el Proyecto 
se ejecutaria según la modalidad de implementación nacional (MM) lo que implicaba que 
el asume la responsabilidad de la coordinación e implementación del proyecto 
asegurando y por el logro de los resultados y productos esperados mediante una eficaz 
gestión de los procesos y el uso de los fondos, que como coordinador designado el 
Consejo Directivo di cumplimiento, dando un informe final de la gestión, los logros y el 
cierre del mismo sin ningún faltante de dinero. (Anexo 2). Los auditores analizaron los 
comentaríos de la Jela de la Unidad Financiera lnstltucional. quien asevera que el sistema 
SAFI, está diseñado con la lógica antes presentada. por tanto. al intentar Ingresar una 
cuenta de proyecto de inversión en un proyecto de No inversión rechaza la operación 
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RESPUESTA 
Es Importante mencionar que el proyecto está eJecutado según la modalidad de 
implementación nacional (NIM) lo que Implica que el ISBM asume la responsabilldad de 
la coordinación e lmplemenlación del proyecto asegurando y velando por el logro de los 
resultados y productos esperados mediante una eficaz gestión de los procesos y el uso 
de los fondos. El ISBM también ha solicitado el apoyo del PNUD para garantizar la 
efectiva ejecución del componente de actividades relacionadas al fortalecimiento de 
capacidades de la institución. POí lo tanto, el PNUD actuará como socio responsable de 
la ejecución de dicho componente y administrará totalmente e independientemente los 
recursos del proyecto relacionados con el mismo componente para alcanzar el resultado 
esperado (ANEXO 7) 

Es importante aclarar el proceso o seguimiento para la liquidación o descargo contable 
de los saldos refleíados en la cuenta 21203002 que corresponde a los desembolsos 
realizados at PNUD por parte del Instituto Salvadoreno de Bienestar Magisterial, el cual 
se desarrolla de la siguiente manera. Se entrega los fondos al PNUD de conformidad al 
calendario de pagos establecidos en el PRODOC, estos tienen que ser antes de 
presentar cualquier requerimiento para adquisición, el cual de no hacerlo no se puede 
realizar dicho proceso según lo establece el proyecto (ANEXO 1) en el apartado 
Calendario de Pagos, que en su último párrafo dice. "En el calendario de pagos supra se 
toma en cuenta la necesidad de que los pagos se efectúen con antelación a, la 
eíecución/implemenlación de las actividades previstas. Se da Inicio a los procesos ,de 
compra de medicamentos, que una vez adjudicados se presenta punto al Consejo 
Directivo para su Aprobación. Se eíecuta la entrega y recepción de medicamentos en 
botiquines magisteriales, Droguerlas y/o Laboratorios, remiten documentac,ón de cobro 
a ISBM para su revisión ISBM realiza la solicitud de pago a PNUD remitiendo todos los 
documentos originales PNUD, verifica que la solicitud de pago esté de conformidad a lo 
contratado y procede al pago respectivo a cada proveedor PNUD se queda con una 
copia certificada de los documentos de pago y remite al Coordinador del Proyecto los 
documentos originales. Se rect'be el saldo de la cuenta de depósito de fondos PNUD que 
refle¡an los estados financieros a ese momento y se remite a la Unidad Financiera 
Institucional para erecto de liquidar de forma parcial, esta acción se reallza a través de 
un memorando firmado por el Coordinador del Proyecto y dirigido a la jefa de la UFI con 
el siguiente contenido (ANEXO 3): Acta de Entrega de Medicamento emitida por los 
diferentes Botiqulnes del iSBM (Fecha; 23 de diciembre de 2013), Purchase Orden 
emitida por el PNUD (Fecha: 12 de septiembre de 2013), Factura emitida por proveedor 
(Fecha: 27 de Julio de 2016), Resección de documentos para pago por proveedor 
(FECHA: 25 de noviembre de 2016), Solicitud de pago Directo con revisión de todos los 
documentos de respaldo para el pago (FECHA: 6 de D1c,embre de 2016), EFT emitida 
por el PNUD (FECHA 9 de marzo de 2017), Recepción de documentación por parte del 
PNUD 17 de marzo de 2017, Memorándum dirigida al Jefe UFI (FECHA: 23 de marzo de 
2017) Se anexa una mueslra del contenido del memo. Además, se anexan todos los 
memos dirigidos a la Unidad Financiera lnslitucional para su registro de rorrna Inmediata, 
una vez eran recibidos por el parte del PNUD. (ANEXO 4). Desde el 2017 se implementó 
el sistema TransDoc (mesa de entrada) para darte trazabilídad a los documentos, y 
registro de recepción para medir los tiempos de respuesta una vez son recibidos. 
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Por los tiempos propios del PNUO y las entregas de los medicamentos por parte de las 
Oroguerlas según calendario de entregas y el número de entregas realizadas, los 
desembolsos realizados en un año especifico no son ejecutados y liquidados en el mismo 
ano, ya que por lo general las adquisiciones de medicamentos se ejecutan en el segundo 
semestre o al final del a/lo, por consiguiente. las recepciones de los medicamentos 
adjudicados se realizan en el siguiente periodo. Por lo 'tanto, los fondos entregados a 
PNUD en un ano se traslapan en los años siguientes. (Anexo 2) También es de 
considerar, que los saldos que se establecen en los estados financieros estos se van 
liquídando conforme a la documentación de respaldo enviada por el Coordinador del 
Proyecto después de haber cumplído con el proceso. Es de comentar que todas las 
lscturas de cobro que remite el PNUD, en original y que por parte del Coordinador del 
Proyecto son remitidas a la Unidad Contable para que sean ingresadas al Registro Mayor 
Auxiliar. Asimismo en auditoria realizada al Proyecto No. 00061024 "Fortalecimiento de 
las Capacidades del Instituto Salvadoreno de Bienestar Magisterial para la Mejora en 
Atención a sus Derechohabientes" por parte del PNUO para el ejercicio 2016, realizada 
por EJias y Asociados (ANEXO 6) Califica la Gestión del Proyecto como Posittva, 
Indicando que se cuentan con los documentos de respaldo con la siguiente conclusión: 
De acuerdo a nuestro examen podemos concluir que el proyecto en lineas generales,,.,,,;~~~ 
mantiene mecanismos luncionales que les permiten hacer uso de sistema de inlormaci ., .. ~~~? t~,,4-9_, 
adecuado para la obtención de inlormación oportuna y confiable tanto para fi <1~ ., s. 
administrativos como financieros. ~¡:; ..;.~ ) !f 

i~_:,. 
Se realizó por parte de la Cámara Segunda de Primera Instancia de La Corte de Cuan ,1!'•!r.••• 
de la República, un Peritaje Especial para el Juicio de Cuentas número JC-ll-28-201 .,, •· 
(ANEXO. Que en su Informe detalla que debido a la naturaleza del proyeclo, y debido a 
la manera de liquidar en tiempo por parte del PNUD, los anticipos no son ejecutados y 
liquídados en el mismo ano ya que por lo general las adjudicaciones de medicamentos 
las ejecutan en el segundo semestre o al final del ano, que el rallo correspondiente se 
estableció como desvanecido para la gestión del ano 2013, que tiene componentes muy 
Importantes y parecidos al del 2016 con la entrega de los documentos para liquidación 
en tiempo que se puede tomar como paramento para ampliar la documentación de 
respaldo ya que se trata del mismo proyecto prorrogado hlasta el ano 2016 y liquidado en 
su totalidad el 5 de septiembre de 2018, con el informe de Conciliación de cifras 
financieras del Proyecto ISBM/PNUD No. 0077096 presentado por ta Jefe del 
Departamento de Presupuesto. 

c) Según el Control Administrativo el saldo pendiente de liquidar al 31 de diciembre de 
2016, del anticipo otorgado, difiere del saldo que refleja el Estado de Situación Financiera, 
como se detalla en el siguiente cuadro: 

SI\UlOSEOUH ·--ES--NISTRATIVOS PEHOIE.NTE:s SEGUN """-"""l~L"--'AL. 
lll12/2011i 

ENTREGADO UD 1 • " lº''--3,4 1 1 1 21 01», ,s 
S,.U,OPE:NOt~NTE S 2 )\0 7Jll 11 '1891'81 111 

_,.. 
• ...., 
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RESPUESTA· 
Debido a la naturaleza del proyecto, y a la manera de liquidar en tiempo por parte del 
PNUD, los anticipos no son ejecutados y liquidados en el mismo año. Se realizaron 
geslfones para darte cierre al mismo desde el año 2016, terminando dichos tramites el 5 
de septiembre de 2018, ya que los saldos fueron conciliados de sus cifras financieras del 
Proyecto ISBM/PNUD No. 00077096, según memorandum Ref.: UFI-DP-ISBM2018-
08973 remitido por la Jefa del Departamento de Presupuesto, que expresa en el 
documento que existe exactitud en las cifras presentadas por ambas instituciones. 
(ANEXO 2)." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizamos los comentarios presentados por la Jefa UFI y el Contador Institucional 
actuante en el período examinado, con respecto al literal a) enfatizan en la opinión que 
presentan de la Dirección General de Contabilidad Gubemamental, con la cual se 
constata el Incumplimiento de no utilizar las correspondien1es cuentas de proyectos, ya 
que en ella se establece que para su control pueden continuar ullllzando las subcuenlas 
de gastos, pero no lo define como lo correcto, por lo tanto la deficiencia se mantiene para 
el literal a). ~~v.soi,~ 

<.;~t,,.Ol,4,t,,IJ.~'f!, 

Analizamos también los comentarios del Jefe de la División de Servicios de Salud $l:~ ·1,,.1 
Director del Proyecto, quien menciona que dicho Proyecto esta ejecutado segun 1 ,;~,;: ff 
Modalidad de tmplementaclón Nacional (NIM) lo que implica que el ISBM asume 1 '?. ~ r . 
responsabindad de la coordinación e Implementación asegurando y velando el logro de ~,,;~• 
los resultados y productos esperados mediante una eficaz gestión de los procesos y el ""~~ ,,. 
uso de los fondos: no obstante, lo liquidado por Contabilidad difiere de lo que el control 
demuestra, igual situación se presenta con el literal b) existe la diferencia entre ambos, 
con el saldo pendiente de liquidar, por lo tanto la deficiencia se mantiene. 
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3. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

3.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señor 
Director Presidente 
Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial (ISMB) 
Presente. 

Hemos examinado los Eslados de Situación Financiera. Rendimiento Económíco, Rujo 
de Fondos y de Ejecución Presupuestaña del Instituto Salvadoreño de Bienestar 
Magisterial (ISBM). por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2016 y hemos 
emitido nuestro informe en esta fecha. 

Reallzamos nuestro examen de conformidad con tas Normas de Auditoria 
Gubernamenlal emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas 
requieren que planifiquemos y desarrollemos la auditoria de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros, están libres de 
distorsiones significativas. 

Al planlficar y ejecutar la auditoria al Instituto Salvadoreño de Bienestar Magister!;il frí 
(ISBM). tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno. con el fin de determinar la 
naturaleza. oportunidad y a.lcance de los procedimienlos de auditoria, para expresar una 
opinión sobre los Eslados Financi81'os presentados y no con el propósito de dar seguridad 
sobre dicho Sisl81'0a. 

La Administración del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial (ISBM). es 
responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir con 
esla responsabllidad, se requiere de estimaciones y juicios de la Administración para 
evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados con las Polltlcas y 
Procedimientos de Control Interno Los objetivos de un Sistema de Control Interno son· 
Proporcionar a la Administración afirmaciones razonables. no absolutas de que tos bienes 
están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposiciones no autorizadas y que las 
transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de la Administración y están 
documentadas apropiadamente Debido a limitaciones inherentes a cualquier Sistema de 
Control Interno, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser detectados Además, ta 
proyección de cualquier evaluación del sistema a periodos futuros, está sujeta al riesgo 
de que tos procedimientos sean inadecuados. debido a cambios en las condiciones o a 
que la efectividad del diseño y operación de las Pollticas y Procedimientos puedan 
deteriorarse. 

No identificamos aspectos que involucran el Sistema de Control Interno y su operación, 
que consideramos son condiciones reportables de conformidad con Normas de Auditoria 
Gubernamental. Las condiciones reportables Incluyen aspectos que llaman nuestra 
atención con respecto a deficiencias signíficatlvas en el disello u operación del Sistema 
de Control Interno que a nuestro juicio podrfan afectar en forma adversa la capacidad de 
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la Entidad para registrar, resumir y reportar datos financie<0s consistentes con las 
aseveraciones de la Administración en los Estados de Situación Financiera, Rendimiento 
Económico, Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestarta. 

Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación de uno 
o más de los elementos del Sís tema de Control Interno no reduce a un nivel relativamente 
ba¡o, el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos que podrian ser 
s1gnificatlvos y no ser detectados por los empleados, dentro de un periodo, en el curso 
normal de sus funciones. 

No obstante, Identificamos otros aspectos que Involucran al Sistema de Control Interno y 
su operación, los cuales hemos comunicado a la adminlslr.ación en carta de gerencia de 
lecha 28 de agosto de 2019. 

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno no necesariamente identifica todos los 
aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y, ademas, no 
necesariamente revelarla !odas las condiciones reportables que son también 
consideradas !alias Importantes, tal como se define en el párralo anterior. 

San Salvador, 28 de agosto d~~ _ 

DIOS UNION LIBERT ~ 
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4. ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

4.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señor 
Director Presidente 
Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial (ISMB) 
Presente. 

Hemos examinado los Eslados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo 
de Fondos y de Ejecución Presupuestaria del Instituto Salvadoreño de Bienestar 
Magisterial (ISBM), por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2016 y 
hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoria 
Gubemamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas 
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoria de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable de que los Estados !Financieros examinados están 
libres de errores importantes. la auditoria Incluye el examen del cumplimiento con leyes, 
regulaciones, contratos, pollticas, procedimientos y otras normas aplicables al Instituto 
Salvadoreño de Bienestar Magisterial (ISBM), cuyo cumplimiento es responsabilidad de 
la Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales disposiciones; sin 
embargo, el objetivo de nuestra auditoria a los Estados Financieros, no fue proporcionar 
una opinión sobre el cumplimienlo general con las mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes instancias 
significativas de incumplimiento, la cual no tiene un efecto en los estados financieros del 
periodo antes mencionado, del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial (ISBM), 
asl: 

1. Constancia Tributaria emitida posterior a la fecha de presentación de oferta y 
adjudicación, en el proceso de la Contratación Directa No. 0112016-ISBM 

Excepto por lo descrito anteriormente. los resultados de nuestras pruebas de 
cumplimiento legal indican que, con respecto a los rubros examinados, el Instituto 
Salvadoreño de Bienestar Magislerial (JSBM) cumplió, en lodos los aspectos Importantes, 
con esas disposiciones. Con respecto a los rubros no examinados nada llamó nuestra 
atención que nos hiciera creer que el Insoluto Salvadoreño de Bienestar Ma9Islerial 
(ISBM) no haya cumplido, en todos los aspectos Importantes, con esas disposiciones 

San Salvador, 28 de agosto de 2019. 

DIOS UNION LIB~o-- ---,.,_ 

0,,~ a,c"oÓo 
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4.2 HAL.LAZGOS DE AUDITORiA DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

1. CONSTANCIA TRIBUTARIA EMITIDA POSTERIOR A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTA Y ADJUDICACIÓN, EN EL PROCESO DE LA 
CONTRATACIÓN DIRECTA NO. 01/2016-ISBM. 

Comprobamos que la constancia trlbutaña emitída por el Ministeño de Hacienda, ttene 
recha de emisión posterior aJapresenlac&o.de OQ·,IS adjudicación de la Contratación 
Directa No. 01/2016-ISBM, · suministro de Servicio de Seguridad Privada para el lns~tuto 
Satvadorello de Bienestar Magisterial de abril a diciembre del allo 2016", por parte de la 
empresa COSAINAPS, S.A. de C.V, según se detalla a continuación: 

PROCEDIMIENTO FECHA 

Recepc,ón de Ofertas 17/0312016 hasta 
lea 11 horas 

Mlnlsleno de Hacienda loo es solvencia sino constancia\ "111113/2016 
Fecha de Contralo 31103/2016 
Orden de Inicio 01/04/2016 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, establece lo 
siguiente: 
' Capacidad para Contratar 
Art. 25.• Podrán ofertar y contratar con la administración pública, todas las personas 
nalurales o jurldlcas, nacionales o extranjeras, que tengan capacídad legal para 
obligarse: y que no concurra en ellas las siguientes situaciones: 
d) Estar Insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales y ce 
seguridad social; .. : 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
establece que: 

' Comprobación de Solvencia para Ofertar y Conlratar 
Art. 26. Para efectos de comprobar su solvencia en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, municipales, de seguridad social y Previsional, los oferentes y adjudicatarios 
deberán presentar en orlginal: 
a) Solvencia tributaria vigente a la fecha de apertura de las ofertas; .. • 

La deficiencia se debe a que: 

a) Los Miembros del Consejo Directivo aprobó la adjudicación sln contar con la 
solvencia tributaria que establece la LACAP 

b) El Jefe de la UACI, dio trámite sin solicitar la solv0Jf\C1a tributaría correspondiente 
exigidas por ley al presentarse las ofertas. 

El no exigir la solvencia tributaria correspondiente y aceptar una constancia se Incumplió 
el requisito de Ley 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 03 de julio de 2019, el Consejo Directo del ISBM, a través de sus 
Apoderado Judicial y Administrativo manifestó lo siguiente: 

"El hallazgo puntualizado por el Equipo de Auditores. es sobre aspectos de cumplimiento 
legal, para lo cual Identifican como disposiciones legales: 

• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
Titulo 111 Generalidades de las Contrataciones Capitulo 11, Contratistas 
"Capacidad para Contratar 
Art. 25.- Podrán ofertar y contratar con la administración pública, todas las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan capacidad legal para 
obligarse: y que no concurra en ellas las siguientes situaciones: 
d) Estar insolvente en el cumplimiento de las obllgaclones fiscales. municipales y de 
seguridad social:_. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública 

Capitulo II Contratista 
Comprobación de Solvencia Para Ofertar y Contratar 
"Art. 26. Para efectos de comprobar su solvencia en el ctJmpllmlento de sus obligacion!IS 
fiscales, municipales. de seguridad social y Prevlsional, los oferentes y adjudicatarios 
deberán presentar en original: 
b) Solvencia tributaria vigente a la fecha de apertura de las ofertas:" 

Al respecto, se emitieron los comentarios correspondientes por et Consejo Directivo. 
conforme consta en el Borrador de lnforrne de Auditoria Financiera, con la finalidad de 
desvanecer la supuesta deficiencia, sin embargo, consta en comentarios de los auditores, 
la referencia al Manual de Procedimientos de la UNAC, que establece en el formato del 
Informe de la Comisión Evaluadora de Olerlas, que "quienes cumplieron con la totalidad 
de documentos legales y solvencias·. y en ese sentido expresan que es uno de los 
requisitos exigibles con la prestación de oferta. 

Bajo esa premisa, existe una diferencia de opinión, que debe verificarse con base al 
Principio de Legalidad, que se encuentra regulado en el Art. 86 de la Constitución de la 
República y definido en el Art 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos, ya que es 
importante sellalar que el Art 25 de la LACAP, dispone la "Capacidad para Conlratar", 
determinando que pueden ofertar y contratar todas aq¡uellas personas que tengan 
"capacidad legal para obligarse• y que no concurran en alguna de las situaciones 
contempladas en la referida disposición legal, en la que se encuentra el literal "d) Estar 
Insolvente en el cumpllmiento de las obligaciones fiscales, municipales y de seguridad 
soclai-. sin especificar et documento mediante el cual se acreditará dicho estado. 
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En ninguna disposición legal de la LACAP. se regula la fonna en que debe constar eJ 
estado de solvencia para el caso de la Contratación Directa. ya que únicamente se regula 
para la Licitación Pública, según lo dispuesto en et Art. 44 literal •vr de la LACAP. 

Asimismo, el Reglamento de la LACAP dispone en el Art. 26, únicamente la presentación 
de solvencia tributarla vigente "a la fecha de apertura de ofertas", ante lo cual es 
necesario aclarar que en el caso en comento no existió apertura de ofertas, por cuanto 
este acto corresponde a las licitaciones públicas o concursos según lo dispuesto en el 
Art. 53 en relación al Art. 44 litera.! 'k" de la LACAP. 

Sumado a ello, según Jurisprudencia de la Sala de Contencioso Administrativo, 
verbígracia la Resolución Definitiva. emitida en el proceso de referenc,ia 553-2013, a las 
doce horas veinliún minutos del cinco de abril dos mll dieciocho, la Admínistrac,ón 
Públíca, no debe caer en el error de denominar un proceso como Contratación Directa y 
materialmente seguir todas las rases de una licitación pübllca (lo cual se extrae de la 
sentencia en referencia que en lo pertinente establece: "Si bien la Administración Pública 
expresó que el procedimiento de contratación para la rooonstrucción de colector primario 
y red de alcantarilla.do sanitario en la 10° calle poniente en el municipio de Aguilares, 
departamento de San Salvador era bajo la modalidad de "contratación directa", las fases 
de ejecución del mismo [elaboración de las bases; convocatoria; presentae1ón, apertura 
y evaluación de ofertas; y adjudicación] evidencian que la autoridad demandada lo que 
efectivamente llevó a cabo fue una licitación pública, no obstante que, en cumplimiento 
de to establecido en el articulo 72 de la LACAP, en el expediente administrativo consJe 
que el mismo derivó de la declaración de desierto un procedimiento contratación directa 
anterior-No. CD05/2013 (follo 6 y 7 del expediente administrativo))". 

Ahora bien. es importante resaltar que se brindó cumplimiento al Arl 25 de la LACAP, 
pues se verificó el estado de solvencia del oíertante a través de una declaración jurada, 
que consta agregada en el expediente administrativo de la contratación. 

Considerando lo expuesto. no puede determinarse deficiencia en el cumplimiento de los 
Arts. 25 literal d) de la LACAP y 26 del RELACAP, por aspectos de forma, debido a que 
la Administración Pública no se encuentra habilitada para exigir un requisito que no está 
establecido expresamente en ta Ley para ésta modalidad ele contratación en la que no se 
realizó apertura de ofertas. 

Finalmente, en relación a lo aootado la Sala de lo Contencioso Administrativo mediante 
Sentencia emitida en el proceso de referencia 95-2006 ha establecido que de acuerdo al 
Principio de Formalismo Procesal el proceso se encuentra somet.ldo a las fonnalidades, 
algunas de carácter general y otras especiales para cada caso en partJcular, y estas 
especiales deben estar contenidas claramente en la ley para que puedan ser observadas 

Por lo anteriormente expuesto en mi candad de Apoderado Judicial y Administrativo con 
Cláusula Especial del Consejo Directivo del ISBM, tal como acredito con fotocopia 
certificada de poder que anexo al presente esenio, pido: 
Se me tenga por parte en el carácter que comparezco. 
Se desvanezca el hallazgo detenninado pot et grupo de Auditores. 
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Se agregue la documentación con la que acredito la calidad en que actuó". 

En nota da fecha 03 de julio de 2019, et Jefe de la UACI, manifestó lo siguiente: 

'El proceso de Contratación Directa, es una excepción a la regla de contratación via 
Licitación Pública, por lo que de acuerdo al art. 72 Uteral if); si hacemos una lectura del 
articulo 26 del RELACAP, se identifica que los oferentes deberán estar solventes de sus 
díversas obligaciones a la fecha del acto de apertura, es decir. que si hacemos una breve 
interpretación de dicho articulo es aplicable a la Ucitaci6n F'úblíca, ya que la Contratación 
Directa no Involucra un acto de Apertura de ofertas; es por ello que se asegura que el 
ofertante se encuentre solvente de sus obligaaones fiscales, municipales, de seguridad 
social y previslonal por medio de la declaración jurada debidamente notariada que 
presenta cada ofertante al momento de cotizar. 

Bajo esa premisa, existe una diferencia de opinión, que debe verificarse con base al 
Principio de Legalidad, que se encuentra regulado en el Art. 86 de la Constitución de la 
República y definido en el Art. 3 da la Ley de Procedimientos Administrativos, ya que es 
importante sefialar que el Art. 25 de la LACAP, dispone la "Capacidad para Contratar", 
determinando que pueden ofertar y contratar todas aquellas personas que tengan 
"capacidad legal para obligarse" y que no concurran en alguna de las situaciones 
contempladas en la referida disposición legal, en la que se encuenll'll el literal "d) Estar 
Insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales y de seguridad 
social", sin especificar el documento mediante el cual se acreditara dicho estado. 

En ninguna disposición legal de la LACAP, se regula la forma en que debe constar el / Y 
estado de solvencia para el caso de la Contratación Directa , ya que únicamente se regula 
para ta Licitación Pública, según lo dispuesto en el Art. 44 literal V de ta LACAP. 

Asimismo, el Reglamento de la LACAP dispone en e1 Art. 26, únicamente la presentación 
de solvencia tributaria vigente · a la fecha de apertura de ofertas'. ante lo cual es 
necesario aclarar que en el caso en comento no existió apertura de ofertas, por cuanto 
este acto corresponde a las licitaciones públicas o concursos según lo dispuesto en el 
Ar!. 53 en relacíón al Ar!. 44 líteral ·k· de la LACAP .. .'. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizamos los comentarios presentados por la Administración, quienes consideran no 
haber incumplido con la LACAP, por no estar definido en dicha Ley el procedimiento a 
seguirse en caso de realizarse una Contratación Directa; no obstante, los Artículos 
senalados en la condición son aplicables en cualquier modalidad de contratación. ya que 
no son específicos a un procedimiento de contratación 

En cuanto al comentario de que mediante declaración jurada el ofertante expresó estar 
solvente con el fisco, no es ese el documento legal para comprobar si el olertante esta 
solvente o no. 

Por to anterior la deficiencia se mantiene. 
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5. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDlTORiA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA 

✓ Informes de Auditoría Interna 

Analizamos los Informes de Exámenes Especiales de Auditoria Interna. cuyos periodos 
auditados Incluyan el ano 2016; de los cuales solamente hay dos Informes relacionados 
con el período objeto de examen. y se refieren a lo siguiente: 

e) Informe Final de Estudio Especial de Ingresos Seguridad Social - Unldad 
Financiera Institucional (UFI). el cual no contiene condiciones reportables que 
incorporar en el presente Informe. 

d) Informe Final de Examen Especial Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (UACI). relatlvo a los procesos de adquisiciones por las modalidades 
de: Libre Gestión y Licitación Pública en el ano 2016. el cual contiene tres 
observaciones que fueron consideradas como puntos de atención en los 
procedimientos de ejecución del programa de Adquisición de Bienes y Servfc,os, 
pero que no ameritan incluirlos como hallazgos en este Informe. 

✓ Informes de Auditoria Externa 

Con respecto al Informe de Auditoria Externa realizada por la firma de auditoria Cornejo 
& Umaña LTDA de C.V., analízamos el Informe Ffnanciero reaJizado al Instituto 
Salvadorei'lo de Bienestar Magisterial. correspondiente al ello 2016, documento que 
contienen condiciones reportables que consideramos puntos de atención para nuestro 
examen. los cuales aportaron elementos para concluir con el hallazgo No 1. de este 
Informe. sobre Aspectos Financieros. 

6. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERJORES 

Efectuamos seguimiento a recomendación emttida por la Corte de Cuentas de la 
Repúbhca, en el Informe de Auditoria Financiera al Instituto Salvadoreño de Bienestar 
Magisterial (ISBM), periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, la cual fue 
cumplida. 

7. RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA 

Con base a los resultados de nuestra auditoria. presentamos las siguientes 
recomendaciones, a fin de que el Instituto Salvadoreño de Bienestar Maglsterial (ISBM), 
lome las medldas preventivas y correcllvas para mejorar su gestión: 
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1. Que el Jefe UFI y la Jefa del Departamento de Contabilidad realícen análisis de 
los saldos de la Cuenta de Existencias lnslitudonales. especlficamenie la 
Subcuenta de Productos Farmaceuticos y Medicinales. a fin de determinar las 
diferencias e implementar medidas de control intemo que permitan minimizar ese 
riesgo. 

2 Que la Jefa de la Unidad Financiera Institucional a través de la Jera del 
Departamento de Contabilidad, conjuntamente cof'l la División de Supervisión y 
Control, concilien periódicamente los saldos de las cuentas por pagar al cierre de 
cada ejercicio fiscal, de los contratos y de los convenios realizados por los servicios 
de salud, 

3 Que a través del Jefe del Departamento de Activo Fijo y la Jera del Departamento 
de Servicios Generales, se realice la conciliación de saldos de las Inversiones en 
Actlvo Fljo Incluyendo la Depreciación Acumulada, al cierre de junio y diciembre 
de cada ejercicio fiscal. a fin de contar con el respaldo de las Inversiones en Activo 
Fijo y poder corregir oportunamente las diferencias que se presenten, 

4. Que a través la Sub Directora Administrativa, Jefe de la División de Operaciones 
y Departamento de Servicios Generales. y Jefe de Sección de Activo Fijo y 
Suministros, se realice el levanlamiento flslco de Bienes Depreciables, a fin de 
oontar con información que respalde las cifras de los estados financieros¡ 

"l., 
' 

asimismo, se implemente el sistema informático de cargo y descargo de bienes r 
que les permita el manejo. custodia y control de bienes de forma eficaz y 
adecuada, acorde con lo establecido en el Manual No. tSBM 02/20009, •Manual 
para el Registro y Control de los Bienes del Instituto Salvadoreño de Bienestar 
Magisterial', 

5 Que a través del Director del Proyecto PNUD. se establezcan mecanismos de 
control que permitan realizar conciliación de saldo al cierre de Junio y diciembre de 
cada ejercicio fiscal; asl como, a través de la J'efa de la Unidad Financiera 
lnstituclonal y la Jefa del Departamento de Contabilidad, se registren como 
proyecto de no inversión todas las transacciones realizadas en futuros convenios. 
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ANEX01 

Registros contables efectuados del Proyecto denominado " Adecuación Edificio 
de Pollcllnico de Santa Ana y Centro de Atención de Occidente, bajo estándares 

d fi ' ' 'b'J'd d fu • bird d " e e c1enc1a energetica acces1 11 a V nc1ona 1 a 

No.de 
Fecha Oescripci6n M0c1to ($) 

Pda. 
24107002 Oe Salud y Saneamiento AmbJant.al 

1~5 28/06/16 Oeve~ Focl No 42, Conlrato No AO-028/2018, 1er pago servido de 
SUl'IAIVls.i6rt 3989.05 

10842 15/08/16 Oe-.gaoo Fact. No. 45, Conlrato No. AD-02612016, estmació<1 No, 1 
servicio de sunPrvisión 2,332.80 

10843 15/08/16 Oeven¡¡edo Focl No 71 , Contrato No AOE-01/2018, J,D, Conall\Jctores 
S A. de C V. estlmaci6n No. 1 adeaJación de edificio 47 735.52 

109134 05/09/16 Oeven¡¡ado Facl No 73. Cootrato No. ADE,0112016, J.O Constr\lctores, 
S.A. de C.V. eslimaa6n No, 2 adecuación de eddicJo 72 740.51 

109355 07/09/18 Oeveng:ado Fact. No 47 Contrato No. AD-026/2016. é$limacl6n No. 2 
servicio surw:itvlslón 3,55504 

110782 25110/16 Devengado Focl No, 01 Contrato No. AD-02612016, eslimackl<l No. 3 
S&rv.ieio de s•-rvlSión 9,784 34 

1101220 25110/16 Devengado FacL No, 74, Contrato No ADE--01/2016, J.D Consll\Jctores, 
S.A de C. V. estunacion No. 3 ""8cu¡¡ci6o de edificio 200,170.211 

111780 29/ 11/16 Devengado l'ac;L No. 75, Contrato No ADE-01/2016, J,D Conslroctores, 
SA DE C.V .. estimación No. 4 adecuación de edificio 84,77075 

112281 01112/16 Devengado Facl No 03 Contrato No. AD-02612016, estimación No. • 
S&Nlcio de su-rvlsiOn 4,142.2& 

112645 09/12/16 Devengado fact. No 04 Con1m10 No. AD-026/2016, """"""ion No. 5 
servicio de sunAf'Vfs,ón 7 196.iS 

112696 09/12/18 Devengado Fact 76, Conlrato No AOE-0112016, J.DConslrucla<e$ $ .A DE 
C. V. estimación No. 5 adecuación de edificio 156,812 53 

113450 31/12/16 Provisión Compromiso 1500, Contrato No AOE--0112016 JO 
Constructores, SA de C. V. 90,700.37 

113451 31/12/16 Provisión CompromJSO 3358, Contrato No ADE-0112016, J O 
Constructores SA de C. V. 54 473.30 1 

113452 31/12/16 Provisión Comprormso 3102, Contrato No ADE-0112016, J O 
Constructores, S.A. d& C.V. 4237803 . 

113'153 31/1 2116 Provisión Comprom,so 1874, Contrato No AD-026/2016 8,690 79 . 
113454 31/12/16 Pro"1sl6n Compromiso 2038, Contrato No. AD--02612016 142.302.70 

Total J 931,974.50 
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ANEXO 2 
Cuadro de diferencias entre las cifras presentadas en el Estado de Situación Financiera y Reporte Auxiliar de 

Effldodo 
Au11Dia, Au•Dlar 

Diferencia 
$iluJIC:16n Blenuckl Bien" d• Oifer•ncla 

entre esFy 
c..nra Nomtn ~ 11 CUllntJJ fln.ndor-ti Uso Calc:1.do U.oS.Oíin ontre E5F Au1dliardl Silu1oti0nff ctuet QClnotllf'On lil• difer~ln 

al 31112111 0.prec:lacl6n Aetfvol FijO y Au•nla, 
Acttvo Fijo . , 31112111 . , 31112h& (JI 

($) 
"' 111 (JI 

2.41,01 _ Blt-nn lnmu.bl" ,S.SU,751.71 5,.51:J,761.71 4,0tl.20l..4t 0.00 1,485,$d,27 

2-1 i 01 001 Edillc;los e lns.t11i.ciontt 5.513,751 71 !I.S13,151 71 • .048.202.44 000 1,485,549 27 

LII SeoctOn ae ~,vos f~ no llene' incorporado en el au1d111t de l1TYerür1o, 
IOfl 1etre.oos en loe ooaln ae han OOM.ituldo laa edlllcacionu pot un moo10 
de $1,361002..56 como pane de II CUM!a 241.01 001 Edil'k:ioa e 
~a&lcianM, y regilri IM'I valor de '10.,45871 en la Wlf'lla 2.4107.002 
Adicknn Rep.-.cione& y Mejoras eonlabala<toe. como EoiÍ!CiOlt e 
in.1aitl<:lclnM 
Ptov~IOn c;omprcmt;o, pre:aupoestariOt por un valar- de $338 745 19 al 
31/12116. ob~ de cor.•10 Mecuaei6ñ Poldlnieo SM&A M, y 
Re~aclOn lns1alacionet del 1$0M en el Ob,ef(I e,oecillco 20 07.002,. 

2,1.01 Ad~ionff. Reparadones y 1,1)67, 180.31 1,.067,110.32 701,AJS.1J --o.o, )57,70.,18 qt.11!, llCll't'O ~ no reconodá 
Mt,Jor·H do BiclfMt 

Et A~ Awilli• de tnventana de. Aclivo r.,. no tiene ,egisnda le adición 
prOleCClón rld!Ológlee pan lnstal•dón equipo pano,ám,eo cetalofflelnOO por 
ut1 mon1.;i de S19100C}.DO en I• mílma OAnra def P!,,..tD lllil'!flOJ 

241 07002 0e $ll;d 'f Sll1t•1nlenl0 t.0081571 80 1.006.811.80 660.92661 000 367,74519 

z,, 01003 De E<JucaoOn '/ Reor-w:aión 5e 508.51 58.SOB.52 5&_50&.15? --001 
'ººº 

2'1.15 
Equipos, Mtdcot y de 511.479.18 879,. 7t.11 680,119.11 0.00 ~1, 140.00 La- La Secdón de ACll'IO Fito WlCOtpOf'6 al irwef'flwlo de III C'üf!111a 2411SD01 

2o41 15001 Equiool M6dlco1 y dt 079 •• 79.18 679,,79 18 M0.&19 ,a 000 fl, "º 00) 
E,¡ulpc ,_ y d• L-.,,.1o. 11 <amillad de 16 uollflldn •• e.iu,,,.,.,. ... 

L.aboraton,,. cardiógrafo y segun la doconen&aclon de resplltlo SOÚlmente son t 6, lo que 

--1- - e ,._ J)IJ(llnÓ le d,fetencia d,e S1J.0 00 

2,1.1, M,iqutnatt11. Equlpo y l,001.219.60 l.S 15, 14&.45 S,.511,241.45 387,10.0S 391,041.05 
Mobl1'8tio D~~~ 

La Sección de N.!ttvo Fijo, no edlCIOl'IO al tlWl!nllllftO de II a.,enta 2,1 19.002 
M~•rla y Equipo F01oa,pllld<Wa )fyocera 1)01" $3,900 00 con No de 

241 UtO<Xl Ma,qyjnanaa, V EquiPQII 7&1 027 .9' 722,82761 718,8271>1 58 2()()_)3 62,1()0-ll ~01-0702-001 
Pnwtaloo compramlSo p,eau~iano Na 2.956 de dill:ieoae 20 ~ 3 por un 
valOr de S5S 199 &3 cotUblliudo en la cuenta 2'1 UI 002 M.lqUNtla y 

- - he~~ e!:! •~11ado al 31112'16 
Prov~liqia:t1QQ11 do 2012' v cornpnw,,i.o Plff!JPUélUrio No 

24119.004 Eqwpos rdotmátlcos 2.."5.4Q2A(j 2,GOfS.• Qt.74 l66tH6174 :s2a.!MOn 33.0-072. 7829 do cfltlO'l'lbre 2014 PQf' Uf'I monto dt sm 940. 12---~•do en 111 
cueni, 241 19 004 E9!1:!P.2 WormMito1 pe,ono!i!OJtfOO! al 31/12/1& 

Total 311,141 04 2.213,19,S.50 
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ANEXO3 
r. 

DETALLE DE PARTIDAS CONTABLES DE AJUSTES NO DOCUMENTADAS ~ 
c.. .,, ,, 

FecMdo OOstrlpcjón 
Renlalro 

311112/2018 UOUIDACION 
PROVISIONES 2015, 
NO PAGMJAS , 
PROVECTO • o• 

31/1212018 CORRECCION A 
REGISTRO 
CONTA8lE 
N0 11121190 PARA 
REGUlARtZAR 
SALDO DE 
EXISTENCIA DE 
MEDICAMENTOS 

30l06/2016 GASTOS NO 
CONTEMPUIDOS EN 
PRESUPUESTO DE 
ANTICIPO 2011, 
UOUIOACION DE 
PROVECTO PNUO 

30/06l2016 GASTOS ND 
CONTEMPUIDOS EN 
PRESUPUESTO DE 
ANTICIPO 2012, 
UQUIDACION DE 
PROYECTO PNUD 

30l06/2016 GASTOS NO 
CONTEMPUIDOS EN 
PRESUPUESTO DE 
ANTICIPO 2013 
LIQUIDACION DE 
PROYECTO PNUD 

Mo,,,10(5) El reglstro 11111nore 1 '° s.lgulonte: 

2,088,885 23 l.lquldaclOn proy,slone• ne pagadas 

1153,438-63 CorrllCciOn a ,og,Mro conlabl6 1/121190 para 
regulaitzar saldo de eXIStencia de 
medicamen1os, 

2,108 58 ~tes c:«1tables por fliatlzar Pto.,.ecto PNUO 
el 30 de lunlo de 2016, por aCIQIJlsiciones que 
no fue«l<I contemplodos dentro del 
presupuMt0 dol Ptoyocto, sogún lo que 
lllgtJl!lénia la J•í• UF 1 .,, momorando 

201.14• 18 ~ates conlablel p« finalizar proyéeto PNUO 
el 30 de Junio de 2016. por adqu1si<;1011es que 
no íUOfOO contemplados deritro del 
pn!SUl)"'"'lo del PIOl"'<IO, segolll lo que 
a,gumenta ta Jefe UFI en memorando 

2,233 18 A¡Js.tes contables por finaíczar proyecto PNUO 
et 30 de Joolo de 2016, PQf" ¡1dqul$idone, QUtt 

no rue,o,, contemptlldo$ dentro del 

• 
pret(Jl)u .. to del proyedo, ,egolll lo que 
a,gumenta ta Jefe UFI en memorando 

~ -

Obsorvaelón 
~ I""' 
z 
~ 

Unicamente se regislrá oon memaréndlA'ft de Jefe de 
T...,.,ra Ret IS8M2017-00137 pero Jete do ~ 
coomblidad, anexa reporto de ~lgaclone• po, pagar ~ 
de al'tos anterrcwes. alin emb.,11\)0, no se 1e1on11fica «i • 
dd'lo repone cuales corresponden a existencias y 
cuale.s. son gastos. ni dooum11ntan pol'qve $8 registra 
une pl'"OVt$Ó\ de mec:ticamenaos en las existencias 
que no se han reobldo Además. dicho saldo 
répré!W!nta un consumo de medteamentos no real 

Unicamente se registra con Memortndum Ref 
ISBM2017-00137 de Jefe de Tesoreria, pata Jete de 
c:onlablidod, anexa repo,1e de ~lgaoio<les po, pagar 
óe ano. antoricxu, Sd1 embargo, no to ldentda 
porque se MU\ hlClendo ta e011ecd6n ya que MI la 
panlda aot.enor ya se tlabla oonskleradO k>s saldOs dé.! 
reporte •nexo y elle es ..., i'lgreso a tas eX1stendas 
CM medicamenlOS 

s. rogmran d!Sminudones en fas erxtstencias de 
medicamentOJ OOftespondlenles al Proyecto PNUO, 
aln la debida dOQJmenlad6n de soporte ya que no 
hay evidencia de Inventarios, controlM de los 
enca,gi!ldos de farmaa.as, enu& ocros. As&mismo, "° 
Identifican \l que $8 debe que ae hayan l.ltilil.adO 
fondos tin eslal" prnupuostactos, en at\o, anteriores 
tat como lo 6JCPíMa la Jefa UFI en memorando Ql.le se 
anexa al registro, Siendo un 1ncumplimíento a '6 
consbtuclOn el utilizar ,ondas del p(Jblie:O Sin con1.ar 
con la debida --nación otesu~ ·es.tana 
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N, ele 
Pda, 

' 
1065 

Fecha de 
R-lstto 

Oe-tcñpclón 

3()11)612016 GASTOS NO 
CONTEMPLAOOS EN 
PRESUPUESTO DE 
ANTICIPO 201-t. 
LIOUIDACION DE 
PROYECTO PNUD 

TOTAL 

' ; 

~ 
Monto {$) EJ rogbtro •• renore a lo slgulonte: Obsotvaclón 

80565 AjUIIM contableS por finall?M ptO)'CdO PNUO 
el 30 de j1.no de 2018, por adeluilioones que 

"º fue,on contemplados dentro del 
p"""poe&10 del proyeoto, según lo q<ie 
argumenta m Jefe lJFI en memOOIOCIO 

3,448,413,41 -
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CAMARA CUARTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA: San Salvador, a las ocho horas con cuarenta minutos del dia dos 

de septiembre de dos mil veintiuno. 

El presente Juicio de Cuentas clasificado con el número JC-IV-28-2019, ha 

sido instruido en contra de los señores: RAFAEL ANTONIO COTO LOPEZ, Director 

Presidente del Consejo ISBM con un salario mensual de TRES MIL NOVECIENTOS 

CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S3,914.00), 

JUAN FRANCISCO CARRILLO ALVARADO, Director PropIetano. Representante 

del Mm1steno de Educac16n, con un salano mensual de NOVECIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S900.00); EDUVIGES DEL TRANSITO 

HENRIQUEZ DE HERRERA, Director Propietario. Representante del Mimsteno de 

Educación, con un salarlo mensual de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($900.00), SAL OMON CUELLAR CHAVEZ, 

Director Propietano, Representante del Ministerio de Hacienda, con un salano 

mensual de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(S900.00), MIL TON GIOVANNI ESCOBAR AGUILAR, mencionado en el presente 

proceso como MILTON GIOVANI ESCOBAR AGUILAR Director Propietano. 

Representante del Mmisteno de Salud, con un salano mensual de NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($900.00), JOSE CARLOS 

OLANO GUZMAN, Representante del Sector Educación. con un salario mensual de 

NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($900.00), 

FRANCISCO CRUZ MARTINEZ. Director Prop1etano Representante del Sector de 

Educación con un salario mensual de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S900.00) , HECTOR ANTONIO YANEZ, Director 

Propietano, Represen1ante del Sector de Educac1ó n, con un salario mensual de 

NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S900.00); 

IRMA MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ, Jera de ta Unidad Financiera 

Institucional, con un salano mensual de DOS MIL CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S2,100.00) DAINILO RICARDO NAVARRETE 

ZETINO Contador Institucional, con un salarlo mensual de MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,500.00) OMAR 

KELLER CATALAN VASQUEZ, Jefe de División de Supervisión y Control, con un 

salarlo mensual de DOS MIL CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2,150.00) ANIARA BERNARDINA MEJIA LOPEZ, Jefe 

_de la D1v,s16n de Operaciones, con un salano mensual de DOS MIL CIEN DOLA5 E -~-
~,l ~ 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,100.00); JORGE ALBERTO 

SANTOS AREVALO, Jefe de la Sección de Activo Fl¡o y Suministros, con un salano 

mensual de MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($1,300.00); JOHSNNY EDDIE GOMEZ LOPEZ, Jefe de D1v1s16n de 

Servicios de Salud y Director de Proyecto PNUD, con un salano mensual de DOS 

MIL CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($2,150.00); JOSE ERNESTO LOZA, Jefe de Unidad de Adquis1c1ones y 

Contrataciones lnstrtucional, con un salario mensual de MIL OCHOCHIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,800.00); y DINORA 

JUDITH RIVERA GARCIA, Técnico de Gestión Químico Farmacéutico-Enlace del 

Convenio ISBM-CEFAFA con un salario mensual de MIL QUINIENTOS NOVENTA 

Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y 

CINCO CENTAVOS ($1,591.35), por sus actuaciones segun INFORME DE 

AUDITORIA FINANCIERA AL INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR 

MAGISTERIAL (ISBM), POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2016, practicado por la Dirección de Auditoria Cuatro, 

conleniendo SIETE REPAROS 

Han Intervenido en esta Instancia, Licenciada ANA RUTH MARTÍNEZ 

GUZMÁN, en representación del seí'ior Fiscal General de la Repúbllca: por derecho 

propio los sei\ores· DINORA JUDITH RIVERA GARCIA., IRMA MARINA CALLEJAS 

DE RODRIGUEZ, JOSE ERNESTO LOZA, FRANCISCO CRUZ MARTINEZ, JOSE 

CARLOS OLANO GUZMAN, EDUVIGES DEL TRANSITO HENRIQUEZ DE 

HERRERA, JUAN FRANCISCO CARRILLO ALVARADO, HECTOR ANTONIO 

YANES, mencionado en este proCP.so como HECTOR ANTONIO YANEZ, DANILO 

RICARDO NAVARRETE ZETINO, ANIARA BERNARDINA MEJIA LOPEZ, 

SALOMON CUELLAR CHAVEZ, RAFAEL ANTONIO COTO LOPEZ, JOHSNNY 

EDDIE GOMEZ LOPEZ, OMAR KELLER CATALAN VASQUEZ, Y MILTON 

GIOVANNI ESCOBAR AGUILAR. no asl el señor JORGE ALBERTO SANTOS 

AREVALO, no obstante habérsele emplazado en legal forma 

LEIDOS LOS AUTOS; 

Y CONSIDERANDO: 

1) Por auto de fs. 134 a Is. 135 ambos vto., emitido a las nueve horas del dla 

diecisiete de septiembre de dos mtl diecinueve, esta C:ámara ordenó iniciar el Juicio 

de Cuentas en contra de los servidores actuantes antes expresados. el cual a fs 144 
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íue notificado al señor Fiscal General de la República. la licenciada ANA RUTH 

MARTINEZ GUZMAN. en su calidad de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de 

la Repúblfca, a fs. 150 presentó esenio mediante el cual se mostró parte, leg1tlmando 

su personería con Credencial que agregó a Is. 151; por lo que esta Cámara mediante 

auto de fs. 887 vuelto al fs. 889 frente emitido a las diez horas del dla uno de 

septiembre de dos mil ve1nle le tuvo por parte en el carácter en que compareció 

11) Con base a lo establecido en los artlculos 66 y 67 de la Ley de esta 

Institución, esta Cámara elaboró el Pliego de Reparos, el cual corre agregado de rs. 

135 vuelto a fs. 143 frente, emitido a las once horas del dia veint1dos de octubre de 

dos mil diecinueve; ordenandose en el mismo emplazar a los servidores actuantes, 

para que acudieran a hacer uso de su Derecho de Defensa en el termino establecido 

en el Articulo 68 de la ley de la Corte de Cuentas de la República y notificarle al 

seno, Flscal General de la República de la emisión del Pliego de Reparos, que 

esencialmente dice REPARO UNO, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

" EXISTENCIAS INSTITUCIONALES SOBREVALUA:DA AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2016". Según Informe de Auditoria, los auditores determinaron que existe una 

diferencia de $2,515,381.32, al 31 de diciembre de 2016, en la Subcuenta 

denominada Productos Farmacéuticos y Med1c1nal es de la Cuenta Ex1stenc,as 

Institucionales, del Estado de Situación Financiera, con los reg,stros aux1hares de 

Inventarlo Fis1co Botiquines y Bodega Central REPARO DOS. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, " NO SE REALIZO EL RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA 

CON CEFAFA, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016". Según lnfollTle de Auditoria los 

auditores comprobaron que en el saldo del Subgrupo Acreedores Financleros, no se 

realizó el reconocimiento de la deuda con CEFAFA por un monto de $908,024.94 al 

31 de dlCJembre de 2016 ni se encuentra revelado en notas explicativas la 

Coordinación de Seguimiento y Control de Contratos que depende de la UFI. si 

identifica la deuda, con documentos que ya ingresaron a la mencionada 

Coordinación. teniendo acumulado un saldo por pagar a dicha Entidad de 

$216,956 27; no obstante, el saldo confirmado en su auxdiar de cuentas por cobrar 

de CEFAFA a la m,sma fecha es de $1 ,124,981.21 , producto del Convenio 

lnterinsbtucional que existen entre las partes. REPARO TRES, RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, " PROYECTO EJECUTADO SIN TRAMITES 

CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO DE HACIENDA, PARA REGISTRO 

CONTABLE". Según Informe de Auditoria, los auditores comprobaron que no se 

gestionó ante la Dirección General de Inversión y Crédito Público del Ministerio de 

Telélonoo P8X {503) 2$92-6000. C6d,go PQ5tal 01-107 
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Hacienda el Código de identificación par.i el registro contable del Proyecto 

denominado "Adecuación Edificio de PolJclínico de Santa Ana y Centro de Atención 

de Occidente, bajo estándares de eficiencia energética, accesibilidad y 

func1onab1hdad" mismo que se e¡ecuto afectando las 1nvers1ones en acbvo fijo 

directamente. en el periodo 2016 por un monto de S931,974 50. REPARO CUATRO, 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, " INCONSISTENCIAS EN SALDOS DE 

LAS INVERSIONES EN BIENES DE USO, ENTRE ESTADO DE SITUACION 

FINANCIERA Y AUXILIAR DE ACTIVO FIJO". Según Informe de Auditoría, los 

auditores comprobaron que durante el año 2016. se generaron inconsistencias entre 

los saldos de las Inversiones en Bienes de Uso. que refleja el Estado de Situación 

Flnanc1era y el Auxihar de Activos Fijo. a) No se elaboró la conc11lac16n de saldos 

entre las cifras presentadas en el Estado de Situación Financiera y Reporte Auxdlar 

de Inventarlo de Activos Fijo al 31 de diciembre de 2016, por lo que existen 

diferencias entre los saldos. REPARO CINCO, RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, " PARTIDAS DE AJUSTE, SIN LA DEBIDA JUSTIFICACION". 

Según Informe de Auditoria, los auditores comprobaron que se elaboraron partJdas 

de aJuste, con afectaclón en las subcuentas 85955001 Aíusle de Ejercicios Anteriores 

y 23109002 Productos Farmacéuticos y Medicinales, que no poseen la 

documentación que ¡usbfique la transacción. REPARO SEIS, RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. " DEFICIENCIAS EN EL REGISTRO Y CONTROL DEL 

PROYECTO 000TT096 FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL ISBM 

PARA LA MEJORA EN LA ATENCION A SUS DERECHOHABIENTES CON EL 

ORGANISMO PNUD". Según Informe de Auditoria, los auditores comprobaron 

diferencias en el registro y control del Proyecto 00077096 "Fortalecimiento de las 

Capacidades del ISBM para la Mejora en la Atención a sus Oerechohabientes" con el 

Organismo PNUD. según lo siguiente· a) No se utilizaron las cuentas de proyectos y 

programas para la contab1lízac1ón del Proyecto 00077096 "Fortalec1m1ento de las 

Capacidades del ISBM para la Me¡ora en la Atención a sus Oerechohabientes' con el 

Organismo PNUD aun cuando el M1nisteno de Hacienda a través de la Dirección 

General de Inversión y Crédito Público. asignó el cód190 de no inversión No. 60006, 

el monto que se entregó en conceplo de anticipo desde el a~o 2011 hasta el periodo 

objeto de examen asciende a S23.336,019.34, b) Existen diferencias de saldos entre 

el Control Administrativo llevado por el Coordinador del Proyecto y la Contabilidad 

con relación a las llqu1dacíones presentadas en el año 2016, y esto debido a que en 

el control administrativo se registraron cantidades que lueron remrt1das a la Unidad 

Financiera en otros periodos REPARO SIETE, RESPONSABlt,.IDAD 
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ADMINISTRATIVA, " CONSTANCIA TRIBUTARIA EMITIDA POSTERIOR A LA 

FECHA DE PRESENTANCION DE OFERTA Y ADJUDICACION, EN EL PROCESO 

DE LA CONTRATACION DIRECTA No. 01/2016-ISBM". Según Informe de 

Auditoria los auditores comprobaron que la constancia tributarla emitida por el 

Minosteno de Hacienda. llene fecha de emisión postenor a la presentación de oferta y 

adjudicación de la Contratación Directa No 01/2016-ISBM "Suministro de Servicio 

de Segundad Privada para el lnsbtulo Salvadoreño de Bienestar Magisterial de abnl 

a diciembre del año 2016", por parte de la empresa COSAINAPS, S.A. de C V. 

111) A fs 144, corre agregada la Esquela de Notificación efectuada al señor 

Fiscal General de la República del ames refendo plie,go de reparos, de fs 145 al Is. 

148 y 152, 153. 155. 157, 158, 160, corren agregados los Emplazamientos realizados 

a los cuentadan1es. excepto el de los señores: Mil TON GIOVANNI ESCOBAR 

AGUILAR, OMAR KELLER CATALAN VASQUEZ, y JORGE ALBERTO SANTOS 

AREVALO, por no residir en las direcciones identificadas en las nota de 

antecedentes del informe de auditoria , 

IV) De Is. 163 al 164 y anexos de fs. 165 al 199, se encuentra el esenio 

suscrito por la Licenciada DINORA JUDITH RIVERA GARCIA, quien de manera 

sucinta manifestó lo siguiente " . .. reparo dos, ''RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA NO SE REALIZO El RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA CON 

CEFAFA AL 31 DE DICIEMRE DE 2018" por presunta responsabilidad en la Falla de 

coordina01ón en el reconoc,mIen10 de la deuda con CEFAFA correspondienles aJ 

Convenio lntennstltuc1onal entre el ISBM y CEFAFA. En relación a lo anterior es 

necesario realizar la pnmera aclaración y es que de conformidad al Convenio 

lnterinstituCJonal ISBM y CEFAFA que se encontraban vigentes para el año 2016, el 

primero mediante Resolución Modificativa numero 567/2015-ISBM, emitida el 

ve1ntrtrés de diciembre de dos mtl quince y el segundo suscrito el quince de junio de 

dos mil díeclsé1s, mI persona no figura como técnico designado para ejercer la figura 

de Admínistración del Convenio, ni e~iste nombramiento específico mediante acuerdo 

o resolución que establezca dicha circunstancia por lo que mis funciones no pueden 

considerarse como enlace directo. si no de apoyo eminentemente técnico Por otra 

parte cabe senalar que de conformidad al seguIm1ento a la eJecuc16n del Convenio, la 

División de Supervisión y Control tenia definida ciertas acllv1dades y gestiones las 

cuales se encontraban enmarcadas dentro de la "Norma Técrnca Administrativa para 

la Dispensación de Medicamentos a través de Farmacias a Usuarios del Programa 

Especial de Salud del Instituto Salvadoreño de Bienestar MaglstenaI· dentro de ellas 
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las de revIs1ón y análisis de los aspectos técnicos de las recetas que se presentaban 

para pago y emrtIr las observaciones necesanas para aquellas recetas observadas. 

Tal como se explico en el informe al equipo auditor la div1s1ón de Supervisión y 

Control dio seguimiento a la ejecución de los pagos pendlenles con CEFAFA. a 

través de una serie de gestiones en conjunto con la C oord1nación de Seguimiento y 

Control de Contratos a fin de liquidar saldos de cuentas por pagar por el ISBM de los 

al\os 2013, 2014 2015. 2016 y 2017 íntervimendo en revisar aspectos técnicos en 

las recetas observadas a sollcttud del proveedor como en gestionar ttam1tes de 

caracter adm1ms1rativo, todas estas acc,ones obedecen a la demora del proveedor 

para la presentao1on de la subsanación de recetas observadas y que no eran 

atendidas con prontitud Con las ev1denc1as anteriores, se logra demostrar que 

dentro de mis obllgaclones no se encontraba la de coord1nac16n para informar al area 

financiera lnsbtucional los pagos que debían realizarse al proveedor CEFAFA, ya que 

dichas gestiones eran realizadas Inicialmente por la revisión que realizaba la 

Coordinación de Seguimiento y Control de Contratos (que era de la UFI) luego de la 

rev1s16n que realizaba la División de Supervisión y Control, asl los requenmIentos 

que hacia CEFAFA en las que solicitaba el pago eran revisados por dicha División, 

sin embargo, el saldo pendlente que no era validado debia realizar el trámite 

correspondiente a instancia de parte con las demás áreas de la mstJtuc1on que tenlan 

relación con el proceso y a instancia o sohcitud del Centro Farmacéutico de la Fuerza 

Armada 

V) De rs 202 a 219. y anexos de fs 220 al 657, se encuentra esenio suscrtto 

por la Ucenc1ada IRMA MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ. en la calidad de Jefa 

de la Unidad Financiera del Instituto Salvadoreño de Bienestar Mag1stenal. quien de 

manera sucinta manifestó lo siguiente REPARO 1 EXISTENCIAS 

INSTITUCIONALES SOBREVALUADA Al 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

RESPUESTA Al respecto del reparo 1, es 1mprescind1ble hacer la aclaración que, el 

Convenio Internacional suscrrto por et ISBM con el PNUD, según numeral 7 1, éste 

se Implementará bajo modalidad NIM propia del PNUD y en el numeral 7 6, establece 

lo siguiente "En el calendario de pagos supra se toma en cuenta la necesidad de 

que los pagos se efectúen con antelación a la e¡ecuc1ónflmplementac1ón de las 

actividades previstas Dicho calenda no podrá ser enmendado en concordancia con el 

grado de avance de los traba¡os del programa/proyecto • El ISBM ha efectuado los 

Depósitos dentro del marco programado y según requerimiento del Coordinador del 

Proyecto mismos que han sido registrados como anticipos, y efectuados los 

registros en los módulos del sistema informático del SAFI, donde para hacer una 
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aplicación de Anticipo requiere de un número de compromiso presupuestario por el 

monto y clasificación del gasto que para este caso son medicamentos. 1) Que los 

anticipos se van liquidando en la medida que el PNUD y el Coordinador del Proyecto 

remite la documentación pertinente a la Unidad Flnanciera lns!ltuc1onal 2) Que, al 

finalizar el ejercicio financiero fiscal, los fondos de los anticipos se provisionan por 

aquellos saldos pendientes de liquidar según la norma C 2 3 NORMAS SOBRE 

DEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS 3 PROVISIONES DE 

COMPROMISOS NO DOCUMENTADOS del Manual Técnico del Sistema de 

Administración Financiera Integrado: "Los ant1cIpos de fondos otorgados a terceros 

durante el e¡ercIcI0 contable, por bienes y servIcIos en general, que al 31 de 

diciembre no estén hqu1dados, deberán contab11Jzarse los montos sin aplicar como 

compromisos pendientes de pago, de conformidad con lo establecido en los párrafos 

primero y segundo de esta norma. En cualquier caso, las cuentas de ANTICIPOS DE 

FONDOS se afectarán en la medida que se dé por aceptada las rendiciones de 

cuentas correspondientes" 3) El saldo de la provisión se debe al proceso 

adm1111strabvo de hqu1daciones que realiza el PNUD y el Responsable del Proyecto, 

ya que son presentadas a la Unidad Financiera en la forma en que se especificó en 

el Conven,o donde éste, se reg,rá por el Manual NIM, y cuya naturaleza es un 

presupuesto plunanual, por tanto, los descargos de anticipo se han efectuado en la 

medida que se recibe la documentac1on con el propá sito de dar cumplimiento al art. 

193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado; 

como se podrá verificar en los memorandos No obsIante lo anterior, se presenta 

copia del Registro Mayor Auxiliar (Anexo 3), donde puede apreciarse que las 

provisiones que influyen en la varlac16n de los resultados por el monto de 

S2,515,381.32, fueron liquidadas en el año 2017 como consecuencia de la normativa 

aplicable y derrvados de que la Unidad Financiera Institucional preparó la liquidación 

financiera del proyecto en el mes de junio de 2017, informando y remitiendo los datos 

al Director Presidente, Sub D,rector Adm1n1strativo, al Jefe de la Dív1síón de Salud y a 

la Jefa de Presupuesto, todos del ISBM. segun consta en Memorandum Ref. 

ISBM201 7-06443 (Anexo 4) con el propósilo de hacer la conclliac16n de las cifras; asl 

mismo y en fecha 7 de noviembre Informó al Consejo Directivo del lSBM, segun 

Punto 6 del Acta numero 184 de sesión ordinaria de fecha 7 de noviembre de 2017, 

sobre el proceso de liquidación financiera del proyecto que la UFI habla preparado 

no obstante la coordinación del proyecto dio por finalizado el proceso el 5 de 

septiembre de 2018, según consta en memorándum IRef UFI-DP-ISBM2018-08973. 

por lo que, los a¡ustes abarcan hasta el año 2018. porque según consta en el 
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memorándum Ref. ISBM2018-02552 de fecha 01 de marzo de 2018 y Memorándum 

Ref ISBM2018-03548 de fecha 4 de abril de 2018, el Coordinador del Proyecto envió 

documentos de liqu1dac1ón de los años 2011 2014 y 2015 como resultado de todos 

los informes y solicitudes emitidos por la Jefatura de la Unidad Financiera 

Institucional, lo que demuestra que esta Jefatura realizó todas sus actividades de 

supervisión y comunicación, por lo que no estoy de acuerdo en que se me relacione 

al reparo por falta de supervisión, pues todos los documentos y argumentos que 

expongo muestran mi panicipación en cumplir con el control lnlemo institucional y así 

mismo, expresar que sin documentación de soporte no se puede permitir al contador 

elaborar registros contables alguno. No obstante, se presenta cuadro resumen de los 

montos que conforman la cantidad observada para mostrar que la cifra penenece al 

Proyecto del PNUD y que, debido a ser parte de las [ProvIsIones financieras. éstas 

fueron liquidadas en el a~o 2017 asl como documentación pendiente de remitir del 

Coordinador a la Unidad Financiera Institucional, tal como se expresó en et presente 

párrafo. Asimismo. expresarle a la Honorable Cámara que. la norma C.2.3. NORMAS 

SOBRE DEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS. - 3. PROVISIONES DE 

COMPROMISOS NO DOCUMENTADOS, eslablece en el párrafo segundo, lo 

siguiente. En el e¡ercicio siguiente, en la medid a que se disponga de la 

documentación de respaldo de los montos prov1s1onados deberé traspasarse a la 

cuenta del sub grupo ACREEDORES MONETARIOS, desunado a registrar los 

compromisos pendientes de años anteriores. S1 el monto del compromiso es superior 

o Inferior a la cantidad provisionada deberá en forma previa hacerse el ajuste 

contable correspondiente" la norma establece que, si el compromiso a pagar es 

mayor o menor la provisión debe hacerse los a1ustes contables pertinentes, 

implicando tal condición, que la provisión puede tener vanación de conformidad 

cuando se presenta la documentación para liquidar En consecuencia. con mucho 

respeto solicito a la Honorable Cámara Cuarta de Primera Instancia de la Corte de 

Cuentas de la República eximir de responsabilidad al contador debido a que no se 

ha incumplido nom,a alguna pues ha respetado el Convenio Internacional y 

elaborado el registro contable correspondiente en el eJercicio siguiente que 

corresponde al año 2017, donde la Unidad Financiera lnslituc1onal informó al 

Consejo DirectJVo del ISBM, sobre el proceso de liquidación financiera del proyecto, 

según Punto Nro. 6 del Acta 184 de sesión ordinar1a de fecha 07 de noviembre de 

2017, el cual se proyectó para ese año, sin embargo a raíz de información pendiente 

del PNUD se finali2:6 en el mes de septiembre del a/lo 2018 En cuanto a la falta de 

supervisión que se señala a la Jefa Financiera. se expresa que en ningun momento 
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he de¡ado de cumplir con mis obhgac,ones de supervisión y coord,nac,on, pues ante 

la falla que señala esta jefatura hubo hecho gestiones, desde mucho ciempo atrás, 

como se prueba con las gestiones hechas en el año 2015 ante la Dirección General 

de Contabll1dad Gubernamental para un mejor registro de las existencias debido al 

proceso de liquidación Implementado por el PNUD; la DGCG respondió mediante 

nota que no era factible la búsqueda de un nuevo mecanismo de registro s,no antes 

bien instó a la institución a buscar mejorar el proceso de liquidación de fondos por 

parte del PNUD, y me¡orar la planificación sobre el Convenio suscnto se agrega 

copia de nota para venficación. En ese sentido la DGCG 1dentifIca que la falla radica 

en la adm1mstrac1ón del proceso de planlficac,ón y hqu1dac1on y no en el registro 

contable: Situación que le fue informada al Coordinador del proyecto en 

Memorándum Reí ISBM2015-16286 de fecha 18 de diciembre del 2015 además con 

los anexos mostrados se puede corroborar no solo el cumpllm1ento en la supervisión, 

sino el InvolucramIento responsable que hace la ¡efatura de la Unidad, ya que en 

forma oportuna ha llevado los controles internos y ha estado en constante 

comunicación con los responsables del proyecto y las autoridades del ISBM por lo 

que solicIto con el mayor de los respeto, ex,m1rme de responsabIhdad alguna, ya que 

antes bien se ha hecho mueho esfuerzo operativo y no sólo de superv,s,ón. REPARO 

DOS. NO SE REALIZO EL RECONOCIMIENTO DE LA DUEDA CON CEFAFA, AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2016. RESPUESTA. DEUDA DEL AÑO 2013 $149,996.09. 

Al 31 de diciembre del afio 2016. periodo al que se está haciendo auditoria 

financiera, se comprueba mediante provisión No 31070916, registrada en partida 

contable No 113241, que se tiene prov1síonada la deuda con el Centro Farmacéutico 

de ta Fuerza Armada CEFAFA la provisión en referencia, eslá sustentada con a) El 

Compromiso Presupuestario No 3496 por el monto de S249.424 19, b) Formulano de 

provisión y e) Nola de Acta de Recepción de los bienes por parte del Jefe de la 

División de Supervisión y Control, donde incluye: S149.923.63 de deuda del mes de 

diciembre de 2013 $32.10 deuda del mes de enero de 2016, S31.00 del mes de abril 

de 2016 y $99.437 46 correspondiente a mayo 2016 Igualmente se manifiesta a la 

honorable Cámara que año con al'\o fue provislonada la deuda según nota de parte 

del Jefe de la División de Supervisión y Control de la Sub Dirección de Salud Asi se 

~ene que para el ai\o 2015 se provisionó según regIslro conlable No 113560 y 

provisión No.31070915; para el año 2014 se provisionó según registro contable No 

11357 y prov1s16n No. 31070314 Por tanto, la deuda 2.013 se encuentra provis,onada 

ano con ano. Que la diferencia existente entre el monto reconocido por el ISBM para 

pago es de S149.923.63 y el CEFAFA presenta $149.996 09 que contiene S72 46 en 
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recetas observadas cuyo monto no aplica DEUDA DEL AÑO 2014 $49,484.39. El 

monto de 549,484.39, está amparado para ser pagado el año 2015 en la provisión 

No. 31070915 del registro contables No. 113560. el cual se encuentra desagregado 

por cada uno de los meses y corresponde a complementos por recetas en vahdac1ón. 

Para el año 2016, el refendo monto se encuentra lnclu,do en la provisión No 

31070316 del registro contable No.11371 según nota remrtlda por el Jefe de la 

División de Superv,sión y Control del ISBM, inslancia donde se ejecuta las acciones 

del control de contralos y convenios Por tamo, la deuda está cubierta al 31 de 

diciembre de 2016 DEUDA DEL AÑO 2015 $195,005.81 . Al 31 de diciembre de 

2016, la deuda del año 2015, cuyo monto corresponde a $195,005.81, tiene 2 

componentes que son. $97.563.62 y $100,559.31 desglosados en la s1gu1ente 

manera· 1) El monto de $97.563.62 que corresponde a recetas observadas en la 

oficina de Coordinación de Segu1m1ento y Control de Contratos, que para 

comprobación se agrega· a) copia de la primera pagina del Registro Contable, b) 

Memorándum de retención de pago remitido desde la Coordinación de Seguimiento y 

Control de Contratos, e) Impresión de pantalla de SAFI de los movimientos de 

Acreedores Monetarios donde el SAFI hace el traslado automático a la cuenta 

contable 42451777 Acreedores Monetarios por Pagar 42451777, y d) copia de 

comprobante contable automático que el SAFI hace por traspaso de saldos con base 

a normativa del eJerc1c10 2015; y cuyo resumen esta en el cuadro subs1gu,ente; y de 

las tales observaciones al final se pagó un total de S84.231.90 a solicitud de la 

Coorolnac16n de Seguimiento y Control de Contrato según memorándum Ref 

ISBM2O18s06565 de fecha 25 de Junio de 2018. 2) El monto de $100,559.31 que 

corresponde a recetas observadas que nunca fueron consideradas para pago por 

parte de las oficinas de Salud y Recepción de Documentos (Coordinación de 

Seguimiento y Control de Contratos) según se expresa por el CEFAFA en nota de 

fecha 20 de enero de 2017 por contener observaciones no superables y es así que 

no existe Acta de Recepción de tos tales medicamentos para que sean devengados 

segün la normativa emitida por el Ministerio de Hacienda, la cual se menciona 

posterior al cuadro resumen de descuentos. De conformidad con el Criterio para el 

Devengado del Egreso según el Manual de Procesos para la Ejecución 

Presupuestana del SAFI para ser procesado en el área de Tesorería previo a 

entregar el Quedan al proveedor. éste debe presentar Factura o Recibo acompañado 

de una copia del Acta de Recepción, para luego reglstrarlo en el módulo de 

Obligaciones por Pagar y sea sujeto de devengado por la Contabílldad. Y como 

podrá observarse dichas recetas no fueron sujetas de levantamiento de Acta de 
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Recepción. por tanto. no pueden ser registradas en la Tesoreria Institucional. Por 

otra parte. se aclara que el monto observado 1mc1almente fue de sg7 .563.62. luego 

fueron validados S94,675.35. DEUDA DEL AÑO 2016 $730,494.92 Al 31 de 

diciembre del año 2016. el monto de la deuda su¡eta de observación por parte del 

equipo audttor de Corte de Cuentas, está contenida en la prov,sión No. 31070316, 

registrada en partida contable No. 11371 que contiene el monto que el CEFAFA 

expresa como deuda pendiente de pago por el monto de S730 494.92 Como la 

honorable Cámara podrá observar ta deuda sellalada por el CEFAFA siempre estuvo 

cubierta y respaldada en documentación pertinentes. ano con año. según la 

naturaleza de la operación. fuera ésta por una provisión financiera o por un 

devenga1111ento como el caso del año 2015, donde las recetas observadas quedaron 

sujetas de la validación de los responsables de la administración del Convenio 

lnterinst1tucional REPARO 3. PROYECTO EJECUTADO SIN TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO DE !HACIENDA. RESPUESTA AL 

LITERAL b) En Jo atinente a que el contador institucional actuante y la Jefe UFI 

validaron la aplicación errónea del Proyecto en cuentas diferentes para el registro y 

control contable- financiero. sin advertir oportunamente a la admtnistraclón: se 

expresa que no hubo validación errónea del Proyecto. porque legalmente como tal, 

éste no existió, y por tanto las cuentas utilizadas para los registros fueron correctas. 

ya que al no existir un proyecto legalmente creado e inscrito en la D1recc1ón General 

de Inversión y Cr~ito Público, material y legalmente, este no existe En cuanto a las 

gestiones oportunas. se agrega copia del acuerdo del Consejo D1rectivo en el Punto 

8 del Acta No 58 de fecha 11 de agosto del a/lo 2015: donde autonzaron monto para 

las adecuaciones a realizar en edificio del ISBM para trasladar el Pollcllmco 

Magisterial de Santa Ana Y: 1- Encomendaron a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones lnst1tuc1onal las modificaciones a la Programación Anual de 

Adqu1s1c1ones y Contrataciones. PAAC 2- Encomendaron a la División de 

Operaciones del ISBM, la realización de las gestiones y procesos necesanos para las 

contrataoones de las adecuaciones a realizar en edificio del ISBM para instalar 

Pollcllmco Magisterial de Santa Ana 3- Encomendaron a la Sub Dirección de Salud, 

Diversión de Servicios de Salud y División de Policlinlcos y Consultorios 

Magisteriales cuando sea oportuno, realicen las gestiones necesarias ante el 

Consejo Superior de Seguridad Pública, para la autorización del traslado Como 

podra observarse en las encomiendas, en ningún momento se encomendé acción 

alguna a la Unidad Financiera. asImIsmo en ningún momento se notificó a la Unidad 

F1nanc1era entregandole una copia del acuerdo en mención. sItuacIon que puede 
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probarse al final del referido acuerdo donde está el apartado finar que dice •y para 

ser entregada a la Unidad Jurídica. Unidad de Acceso a la Información Pública. Sub 

Dirección Admin1strat1va. Dtv1s1on de Operaciones. Sub Dirección de Salud. D1v1sión 

de Servicios de Salud y División de Policllnicos y Consuttorios Magisteriales. firmo y 

sello la presente certlficación que consta de un folio útil, en la ciudad de San 

Salvador. a los doce dias del mes de agosto de dos mil quince" Al encomendar el 

Consejo Directivo a la División de Operac,ones del ISBM, la realización de las 

gestiones y procesos necesarios para las contrataciones de las adecuaciones a 

realizar en edificio del ISBM para instalar Policlín1co Magisterial de Santa Ana, 

tmphc6 haber gestionado el código de proyecto ante la DGICP. Con base a los 

comentanos y la documentación presentada. se puede comprobar que no ha habido 

ningún incumplimiento Técnico ni Legal que pueda atribuirse al Contador ni a la Jefa 

Flnanciera. pues de conformidad con las normativas emitidas por el Ministerio de 

Hacienda. corresponde a las Unidades Responsables de los Proyectos (URP) 

gestionar ante la Dirección General de Inversión y Crédito Público el Código de 

Proyecto, Por otra parte. es de hacer notar que el MANUAL TÉCNICO DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO emitido por el Mlnisteno de 

Hacienda en la norma C.2.3. NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL DE INVERSIÓN PUBLICA DE MEDIANO PLAZO (PRIPME) en el 

numeral 1 CONTENIDO DEL PRIPME literal c) Identificación de Proyectos establece 

que la información de los Proyectos de Inversión Pública, se Inician en la fase de 

prelnversIón a través de las unidades responsables de proyectos Además de ello la 

Dirección General de Inversión y Crédito Público dentro del referido subsistema, 

emite los hneamientos referidos al Programa Anual de Pre,nversión Pública En 

consecuencia. solicitamos con mucho respeto a la Honorable Cámara Cuarta de 

Primera Instancia de la Corte de Cuentas de ta República. eximir del Reparo 3 al 

Contador y Jefa de la Unidad Flnanclera Institucional debido a que no existen 

elementos técnicos ni legales que hayan sido incumplidos dentro de sus 

competencias REPARO 4. INCONSISTENCIAS EN SALDOS DE LAS 

INVERSIONES EN BIENES DE USO, ENTRE ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA Y EL AUXILIAR DE ACTIVO FIJO. Para dar respuesta al llleral a) y 

b), se expone 1- En el desarrollo de la Audttoria Financiera al ISBM. del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2016, se entregó al equipo auditor toda la 1nformacIón 

requerida. no obstante. en ningún momento fue solicitada la evIdenc1a de haber 

requendo por parte de los responsables de la Unidad Flnanciera el inventario de 

Activo Fijo. tal como el comentario lo indica. Lo anterior pese a que en la 
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recomendación del Informe Final de la Auditoria al periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2016 numeral 4 recomienda el levantamiento lis1co de Bienes 

Deprec,ables, lo antenor sobre la base del conocim,ento que en la institución no 

existe Inventano llsico que haya sido levantado, 2· Sin embargo, en esta ocasión del 

Reparo No. 4 señalado en el Pliego de Reparos No JC-IV-28-2019, en las 

cond101ones señaladas según literales a b y c que se expresan· a) El Contador 

lnstítucional no documentó el requerimiento del inventario al Jefe de la Sección de 

Aclivo FIJO, para gestmnar la elaboración de la conciliación y realizó registros 

erróneos en las Inversiones en Activo Fi¡o; bJ La Jefa de la Unidad Financiera 

lnstJtuc1onal, no evidenció haber señalado dicha s1tuac1ón. por lo que no realizo una 

superv1sion adecuada. Ante las condIc1ones señaladas se presenta a la Honorable 

Cámara, ta evidencia de si haber requendo el Informe correspondiente de Activo Fijo 

durante los meses de junio y dlciembre de 2016 en cumplimiento a la normativa 

,nterna del ISBM, según consta en correos electrónicos de fecha 16 de d1c1embre de 

2016, donde se informa que el cierre contable del mes de diciembre fue programado 

para el dia 6 de enero de 2017 y se solicita en literal h) el Informe de activo fi¡o, y 

correo electrónico de fecha 27 de Jumo del ano 2016 informando que el cierre 

contable correspondiente al mes de Junio seria el martes 5 de ¡ulio del mJsmo año y 

se requiere en literal hJ el informe de activo fijo. los correos electrómcos están 

dirigidos entre otros al Jefe de la Sección de AcUvo IFfjo y Suministros asi como a 

$LIS jefall.!1'8$ superiores Pese a la ¡intenor petición, no fue recibido el inventario ni 

reporte alguno. por lo que el contador no contó con la herramienta para hacer la 

comparación de los bienes de uso correspondiente al 31 de diciembre de 2016. En 

cuanto a los registros erróneos, según el cuadro de observacmnes en el apartado 

"S1tuacIones que generaron las drrerencias· se menciona 2 casos por provIsIones no 

e¡ecutadas al 31 de d1c1embre de 2016; siendo la primera: a) por el monto de 

S58,200.33 compromiso presupuestario No. 2956 contabilizado en la cuenta 

24119.002 y la segunda b) La provisión pendiente de liquidaclon de 2012 y 

compromiso presupuestarlo No 2829 de diolembre 2014 por un monto de 

$328,940,72 contabilizado en la cuenta 24119 004 Equipo Informático, pero no 

ejecutados al 31/12/2016 Para este caso se consultó con el Coordinador del 

Proyecto del PNUD quien confirmó que la parte del anticipo entregado a dichii! 

insbtución ya no seria ejecutados los referidos montos. por lo que se procedió en el 

Departamento de Contabilidad a liquidar dicho monto según se aprecia en el Registro 

Auxiliar de cuentas para el ano 2017 de Maquinarias y Equipos. y de Equipos 

Informáticos El resto de sItuac1ones no estan ba¡o la responsabilidad del Contador 



ya que son datos que en la Sección de Activo Fijo y Suministros no fueron 

adicionados en su informe En atención a lo antenor se solicita respetuosamente a la 

Honorable Cámara Cuarta de Primera Instancia de la Corte de Cuentas se exima de 

responsabilidad por el supuesto 1ncumplim,ento al Departamento de Contabilidad y 

Jefatura UFI ya que el Contador no tuvo la Información para hacer la conclliacl6n del 

Activo Fijo, por falta de cumplrm1ento legal y de control lntemo del área responsable, 

quien entregó un informe con fallas en los datos, ya que tos registros contables 

contienen la documentación de soporte de las adquisiciones efectuadas; por otra 

parte la Jefe de la Unidad Financiera Instruyó a la nueva Jefa del Departamento de 

Contab1hdad que con base al PRINCIPIO de Prov1s1ones Financieras procediera a 

efectuar los análisis y a¡ustes correspondientes previos al cierre del año 2017. 

liquidando las provisiones del año anterior El pnnclp10, establece· 7 PROVISIONES 

FINANCIERAS La Contabilidad Gubernamental reconocerá la Incorporación de 

métodos que permitan expresar los recursos y obligaciones lo más cercano al valor 

de conversión, a una fecha determinada El pnncipio reconoce como mecanismo 

contable plenamente válido registrar a¡ustes periódicos que permitan depurar y 

aciuahzar los valores que muestran los recursos y obligaciones, a fin de lograr una 

adecuada ra:zonabilídad en la presentación de la información contable. REPARO 

CINCO. PARTIDAS DE AJUSTE, SIN LA DEBIDA JUSTIFICACIÓN. 

COMENTARIO El reporte emitido por el departamento de Tesorerla es el exclusivo y 

Único para liquidar las provisiones por normativa pues esle contiene el dato inicial 

aprobado como provisión. el monto pagado y el saldo que al 31 de d1e1embre debe 

ser liquidado. En cuanto al cnteno del auditor, sobce la validez del reporte. es 

Importante aclarar que no existe documento alguno adicional y oficial que emita el 

SAFI. ya que el reporte en mención es el que controla tas obf19ac1ones p11gadas y por 

pagar En cuanto a identificar st son gastos o ex1stenc1as, esta c!asdicac,6n se hace 

en el devengam1ento y no en la hqu1daci6n ya que en la hqu1dac16n los saldos 

únicamente se representan en la cuenta 42450777- PROVISIONES POR 

ACREEDORES MONETARIOS. por tanto, la obligación mostrada en el reporte no 

contiene tal clas1ficac1ón Por último. hacer notar que la norma de liquidación de 

provisiones únicamente establece fa reversión de las cuentas, y no establece 

documentos para anexar, tal como puede apreciarse en la norma siguiente: 3 

Provisiones de Compromisos no documentados. En el ejercicio s1gu1ente, en la 

medida que se disponga de la documentación de respaldo de los montos 

prov1s1onados deberá traspasarse a la cuenta del subgrupo ACREEDORES 

MONETARIOS destinado a registrar los compromisos pendientes de años anteriores. 



• «>=~cw,n-., oeu,"""'uc, ' -'i l 
s, el monto del compromiso es supenor o 1nfenor a la cantidad prov1s,onada debera 

en forma previa hacerse el ajuste contable correspondiente El saldo de la cuenta 

PROVISIONES POR ACREEDORES MONETARIOS, solamente podrá estar vigente 

hasta el 31 de d1c1embre del ano siguiente, en caso contrario deberá eliminarse de 

compromisos pendientes del al\o anterior reversando las cuentas que registraron las 

Inversiones, o bien, abonando a la cuenta AJUSTES OE EJERCICIOS 

ANTERIORES Se anexa copia de reporte para llqwdac1ón de provIs1ones em,udo 

exclusivamente de los saldos del Módulo de Tesorería del SAFI. As1m1smo se ha 

agregado al registro contable la mlegrac1ón de I a cuenta por e1 monto de 

$2,088,685 23, la cual fue elaborada por el Contador lnst1tuc1onal a requerimiento de 

la Jefatura de la UFI Anexo 5-1 y Anexo 5-2 Sin embargo la Unidad Financiera a 

efectos de acatar la recomendación del Equipo Auditor ha girado Instrucciones a las 

3 Jefaturas de la Unidad Financiera Institucional, para efectos de requerir a los 

Administradores de Contrato. notas que ¡ustlfiquen las razones del porqué ya no se 

hizo uso de los saldos de las provisiones. Se anexa copia de nota emitida en recha 4 

de octubre de 2019 Ref. ISBM2019-09733, mediante la cual se giran InstruccIones 

para sohc1tar a los Administradores de Contrato para que en forma esenia expresen 

las razones por las que deberá eliminarse el saldo de la provls1on, ya que según el 

hteral d) del articulo 82-Bls de la Ley de Adqu1slc1ones y Contrataciones de la 

Administración Pública LACAP los administradores de Contrato son los 

responsables de conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de 

la e¡ecuc16n del contrato de tal manera que esté conformado por el con¡unto de 

documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite la 

Orden de Inicio hasta la recepción final COMENTARIO· El presente reglstro (partida 

113501) es un a¡uste que hizo el Contador lnst1tuc1onal para corregir el saldo de las 

exIstenc1as debido a que liquidó un total de S2,088.685.23 en provIsIones. siendo que 

lo provisionado en medicamentos había sido del monto de S1.492.620, 19; de lo cual 

habla que liquidar S935,246.60 por lo que en las funciones de supervisión de la Jefa 

de la Unidad F1nanc1era se 1dent1ficó y se Instruyó el ajuste, derivado de restar a la 

pnmera cantidad el monto a liquidar (S2.088,685.23- $935.246 60=S1 492,620 19) 

La situación anterior fue puesta del conocimiento de la autoridad supenor 

(Presidencia de la Institución) y la Auditoria Interna, según consta en memorándum 

Reí. ISBM20l7- 01022. asl también la ¡efa de la UFI solicitó una Integrac1ón de 

cuentas por el monto de S2,088,685 23 y entregó cuadro de control de prov1sIones 

por lo cual el contador emitió nota de fecha 2 de febrero de 2017 con Ref ISBM2017-

01264 con la integración de la cuenta en rererenc1a, y siendo que hubo 1ncluldo lo,; 
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montos de compra de serv,cIos de despacho de medicamentos. se solicitó a la 

Dirección General de Contabilidad Gubernamental la apertura del cierre de año, para 

hacer el a¡uste antes descnto por el monto de $935,246.60, se agrega como 

evidencia correspondencias ante el Mmisteno de Hacienda, para dejar como soporte 

del Ajuste efectuado a la cuenta de exIstencIas instrtucI onales, según nota de Ref P

ISBM2017-01268: nota de Reí. ISBM2017-01150. nota de DGCG-239/2017 y Correo 

Electrónioo de fecha 6 de febrero de 2017 hacia la supervisión de la DGCG; por lo 

que el registro contable queda con la documentacióri suficiente para Identificar la 

naturaleza del A¡uste. con base a lo antenor se solicita a la Honorable Cámara se 

exima de responsabilidad a la Jefatura de la Urndad Rnanc1era, sobre el Reparo 

No. 5 del Pliego de Reparos No JC-IV-28-2019 en vista que identificó la defic1enc1a. 

realizó las gesbones ame las autondades superiores del ISBM y Mlrnsteno de 

Hacienda e instruyó para el A¡uste correspondiente dejando el registro del Ajuste 

con la documentación suficiente COMENTARIO: Para el registro 1063, referente a la 

adquisición de equipo médico y de laboratorio: el Consejo Direcllvo, según acuerdo 

del punto 8 del Acta 228 de Fecha 17 de d1c1embre de 2013, aprobó modificaciones 

de los destinos de los fondos y ajustes contables del gasto del anbclpo 2012 hasta 

por un monto de S195,330. 78, (se aclara que el tal documento no fue rec1b1do en la 

Urndad Rnancíera, debido a que éste fue emitido únicamente para la Unidad de 

Adqu1s1ciones y Contrataciones UACI), por lo que en fecha 23 de Junio de 2016 la 

Unidad Financiera remttló memorando con Ref ISBM2016- 07621 al Coordinador del 

Proyecto. Informando que hubo rubros de gasto para los cuales al momento de 

elaborar el Plan de compras del proyecto no dejó contemplado asignaciones, tal es el 

caso de Publicaciones. auditoria, entre otros. Por lo que a la vez soliCJtó en el mismo 

memorándum autonzacI6n para efectuar Reprogramac1ones. ya que. según los 

controles financieros. el PNUD habla efectuado liqu1daclones y éstos resultaban 

negativos. Es as! que en fecha 7 de julio de 2016. se instruyó a la Técnico de 

Con1ab11ldad efectuar los aiustes contables En cuanto a que los registros no 

cuentan con ev,dencia de inventario, es importante notar, que el memorándum que 

se g,ra de parte de la Jefa UFI al Coordmador del proyecto si contiene saldos de 

anticipo de medicamentos y demás rubros en los cuales fueron asignados los 

recursos presupuestanos del proyecto En vista de lo amenor y determinando con 

ello que los registros quedan debidamente documen1ados. (y a d1spos1c1ón de la 

Honorable Cámara Cuarta de Pnmera Instancia de la Corte de Cuentas en los 

archivos del ISBM) y tomando en cuenta el actuar qué se ha reallzado ante el 

Ministerio de Hacienda, y por ultimo tomando en cuenta las Instrucciones giradas por 
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la Jefa de ta Unidad Financiera a las Jefaturas de T esoreria y Contabilidad, solicita 

muy respetuosamente a la Honorable Cámara. ex1m1r de responsabilidad al Contador 

y Jefa de la Unidad F1nanc1era lnsutuc,onal, debido a que ha documentado de la 

mejor forma los registros contables su¡etos de observación Nros. 1121190 de fecha 

30 de diciembre de 2016, 113501 de fecha 31 de ollciembre de 2016. 1062, 1063 

1064 y 1065 todas de fecha 30 de junio de 2016. REPARO 6, " Deficiencias en el 

registro y control del Proyecto 00077096 " Fortalecimiento de las capacidades 

del ISBM para la mejora en la atención a sus Derechohabientes" con el 

organismo PNUD. RESPUESTA: Para dar respuesta al literal a) que, según el 

Informe Final emitido por el Equipo Auditor de la Corte de Cuentas para examen 

reahzado al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, es una defic1enc1a de 

la Unidad Financiera SE EXPONE LO SIGUIENTE. Por parte de la Jefatura de la 

Unidad Financiera Institucional. se ha expresado en comenta11os verbales. y 

mediante documentación escrita, que los registros del Proyecto del PNUD, se han 

efectuado en las cuentas correctas de Gastos de Gestión del grupo 83 debido a que 

el suscrrto proyecto no es de inversión pública por eso contiene el c6drgo asignado 

por la D1recc1ón General de Inversión y Crédito Público Nro 60006 que corresponde 

a proyectos de no inversión. Las cuentas del grupo 25 (251 y 252), según el Catálogo 

de Cuentas, emitido por el Mm1steno de Hacienda establece, que. "Comprende las 

cuentas que registran y controlan los costos, durante el periodo de e¡ecución, de las 

Inversiones en proyectos destinados a la rormac16n de bienes fis,cos para el uso 

futuro en las act1v1dades Institucionales Por tanto, dichas cuentas no pueden ser 

ulllizadas en el proyecto 60006 del PNUD. ya que éste no está destinado a la 

formación de ningún bien físico para el ISBM, sino que se ha contratado como un 

agente de compra para la adquisición de equipos lnformáilcos y especialmente 

medicamentos .. Se anexan 1-Nota Ref. ISBM201S-02561 de fecha 01 de marzo de 

2018 donde se respondió ta nota suscrita por el Eqwpo Auditor Nro. REF DA4-AF16-

ISBM14/2018, específicamente en el numeral 3 de la cttada nota. 2- Nota Ref. 

ISBM2018-06524 de fecha 22 de junio de 2018, donde se respondió la nota suscrita 

por el Equipo Auditor Nro REF DA4-AF16-ISBM42 1/2018. espec1ficamente en el 

numeral 3 de la citada nota Al no aceptar el equipo auditor de la Corte de Cuentas. 

las respuestas bnndadas por esta jefatura, y para efectos de responder ante el 

Borrador de Informe, se gestionó nota ante el Oirecto1 General del ente rector de la 

Contabilidad Gubernamental, Lic lnmar Rolando Reyes opinión técnica sobre uso 

de cuentas de proyectos, según consta en nota. 3- Ref.1S8M2018-06381, de fecha 

20 de jumo de 2018, especificamenie en el numeral 1 De la anterior nota el Directo/_.,. 
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General de Contablhdad Gubernamental respondió en fecha 11 de ¡ulio de 2018. 

expresando que, de acuerdo a lo establecido en el Catalogo y Tratamiento de 

Cuentas del Sector Púbhco, las cuentas contables de proyectos deben ser utilizados 

en proyectos destinados a la formación de bienes flsicos lo que consta en nota 

anexa 4- DGCG-0982/2018 de fecha 11 de julio de 2018 No obstante, conocer el 

equipo auditor que la finalidad del Proyecto con el PNUD. era que éste s11v1era como 

agente de compra y no la formación de un bien fisico la observación fue Incorporada 

en el Informe Final, por lo que la Jefatura de la UFI, nuevamente solicitó nota a la 

Dirección General de Contablhdad expresando que la respuesta anterior no sat,sfiz.o 

et criterio del Equipo Auditor de la Corte de Cuentas 5- Ref ISBM2019-08530 de 

fecha 2 de septiembre de 2019, solicitando una nueva oplmon técnica sobre el uso 

de las cuenta de proyectos de inversión pública Nros 251 y 252. (anexo 5) Por lo 

que el nuevo Director General de la Dirección General de ContabiITdad 

Gubernamental. Lic Joaquln Alberto Montano Ochoa, respondió ratificando la nota 

del Director General anterior, Lic. lnmar Rolando Reyes. y aclarando que todo 

proyecto que no está encaminado a la conformación de un bien físico, no deben 

registrarse en las cuentas del Grupo 251 y 252. 6· DGCG-1.224/2019 de fecha 8 de 

noviembre de 2019 Como podrá apreciarse. el Ente Rector de la Contabilidad 

Gubernamental. a través de 2 Directores Generales de tal Dirección eXPresan que se 

ha actuado en forma técnica y legal por parte del Contador del ISBM en el uso de las 

cuentas de Proyectos de NO Inversión. asl también se prueba mediante las notas en 

comento que la Jefa UFI no ha de¡ado de cumplir con sus responsablhdades de 

supervisión. debido a que, desde un principio del proyecto, no sólo supervisa, sino 

que también se gesbona con pleno conocimiento Por lo que con base a la 

documentación legal que se presenta se solicita con todo respeto se exima de la 

responsab1hdad al Contador Institucional como a la Jefe de la Unidad Financiera 

Para dar respuesta al hteral b) SE EXPONE LO SIGUIENTE· La variación existente 

por el monto de S396.737.89 es una colocación interna del control administrativo y 

las fechas de los memorandos mediante los cuales el Coordinador remite las 

liquidaciones No obstante. se muestra por parte de la Unidad Financiera la 

conformación de la variación identificada por el equl po auditor, y se comprueba 

mediante los reg,stros contables que en el departamento de contabilidad se han 

efectuado los registros contables Justamente en la fecha en la cual se ha recibido la 

documentación para el registro correspondiente, de conformidad al articulo 193 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado por lo que 

se presentan las evidencias del cumplimiento en la manera siguiente 
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EXPLICACIONES A LA VARIACIÓN POR CADA U!NO DE LOS ITEMS a) E 

rubro de Auditoria el coordinador envió a liquidar el monto de S 1.200.00 en fecha 02 

de d1c1embre de 2016. según documenlac1ón de regIslío contable Nro. 1/122 de 

fecha 02 de diciembre de 2016, que contiene el memorándum de rem1s1ón de la 

referida fecha La variación de $800.00, corresponde a registro contable Nro 1/103 

que contiene memorándum de fecha 30 de octubre de 2017 y fue registrado en el 

momento de haber rec1b1do ta documentae1ón. Anexo b-1 . Con base a ta fecha de 

remisión de los documentos el Contador ha cumplido con el articulo 193 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera Integrado regislíando 

contablemente en el momento preciso de recibir la documentación. b) En el rubro de 

medicamentos. el monto que re0eJa el registro auxiliar es de S3.560. 243.1 1. sin 

embargo, el control administrativo rene1a S3, 482,215.58. la vanación por S78.027.53 

corresponde a memorando de fecha 03 de febrero del año 2016 registro contable No. 

1/022 de lecha 3 de febrero de 2016 que conhene memorandum de fecha 3 de 

febrero de 2016. sin embargo, el coordinador del proyecto no lo reporta en el ano 

2016 Con base a la rem1s1ón de los documentos el Contador ha cumplido con el 

articulo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Flnanciera 

Integrado registrando contablemente en el momento preciso de recibir la 

documentac1on. c) En el rubro de 5% de costos, el control adm1mstrabvo refie¡a el 

monto de $213,653.27 sin embargo. según el memorándum de fecha 2 de diciembre 

de 2016, el coordinador ha enviado a hqu1dar el monto de 8495.774.98. que 

corresponde a costos administrativos cobiados por el PNUD de los anos 2011 2012. 

2013 y 2014, Sin embargo el coordinador únicamente coloca S213,653.27. Se anexa 

copia de recibo por 5495.774 98 emrtido por el PNUD en recha 18 de agosto de 2016 

y remitido al departamento de contabilidad 2 de diciembre del ano 2016 por lo que 

se registró en el año 2016 de conformidad con la documentación presentada se 

anexa copra de recibo emitido por el PNUD monto que lo conforman los registros 

contables Nros 1/128; 1/12t0; 1/1212 y 1/1214, 1/128 S 3.632 86, 1/1210 

S120,336.23, 1/1212 S21g,860.93, 1/1214 S151,944.96 Total $495.774.98 d) En el 

rubro de publtcldad, el coordinador remitió memorandum de recha 25 de febrero de 

2016 para hquldar el monto de S538.65, según registro contable Nro 1024 de fecha 

25 de febrero de 2016 que contiene el memorándum de remisión 25 de febrero de 

2016, por lo que el registro contable rue elaborado en ta fecha precisa que se recibió 

el documento Por lo que el Contador ha cumplido con el articulo 193 del Reglamento 

de la Ley Organrca de Administración Financiera Integrado regislrando 

contablemente en el momento preciso de reclbrr la documentación e) Los costos 
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D,rectos reflejados por el monto de S36.850 00 la liquidación fue presentada en el 

año 2016, según consta en registro contable Nro 1128. de fecha 2 de diciembre del 

año 2016. que contiene el memorándum de remIs1ón de los documentos Por lo que 

el registro contable fue elaborado en la fecha precisa que se rec1b1ó el documento 

Por lo que el Contador ha cumplido con el articulo 193 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera Integrado. En resumen, los registros 

contables se han elaborado en cumplimiento al articulo 193 de la Ley AFI, 

efectuándolos cuando se ha contado con la documentación remrt1da por el 

Coordinador del Proyecto del PNUD, la colocación de los datos en el Informe 

administrativo ha sido colocados a críteno del Coordrnador del Proyecto Mediante 

las notas en comento se muestra que la Jefa UFI no ha deJado de cumphr con sus 

responsabilidades de supe1Vis16n, debido a que mediarite su persona se han recibido 

los memorándums y desde un principio del proyecto. no sólo supe1VIsa sino que 

también se gestiona con pleno conocIm1ento Por io que con base a la 

documentación legal que se presenta, se sohcíta con todo respeto a la Honorable 

Cámara Cuarta de Pnmera lnstancra de la Corte de Cuentas se exima de la 

responsabilidad al Contador Institucional como a la Jefe de la Unidad Financiera, del 

Reparo Seis del pliego de Reparos No JC-IV-28-2019 especialmente porque para 

elaborar los registros contables se debe contar con la documentación de soporte y en 

ese sentido se ha dado cumplim,ento al articulo 193 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de Admlmstrac16n Financiera del Estado. ya que no se ha Incumplido con 

todos los aspectos legales y técnicos que establece la normativa correspondiente 

citada " 

VI) De fs 658 al 660 y anexos de fs 661 ar 681, se encuentra escrito suscrito 

por el Licenciado JOSE ERNESTO LOZA, en la calidad de Gerente de la Unidad de 

Adqu1s1cIones y Contrataciones Institucional del insbtuto Salvadoreño de Bienestar 

Magisterial. quien de manera sucinta manifestó lo sI9 u1ente: • •. 1 ATIPICIDAD Y 

DESNATURAUZACtON DEL PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA En vista 

de lo anterior mantfiesto con mucho respeto que MANTENGO MI POSICION de no 

haber actuado en contra de Ley y mucho menos haber contratado a alguien que 

estuviera insolvente. ya que en relación al Art 26 det RELACAP al cual el equipo de 

Auditores hacen referencia que llteralmente dice Art 26.- Para efectos de 

comprobar su solvencia en el cumplimiento de las obtigaciones riscales, munIctpales. 

de seguridad social y previsI011al, los oferentes y adjudicatarios deberán presentar en 

original: a) Solvencia tr1butana vigente a la fecha de apertura de las ofertas ... " A este 
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respecto, manifiesto que por tratarse de una Contratación Directa de un proceso 

abreviado y expedito, et cual ha sido producto de haber llevado a cabo dos procesos 

de Ucitac1ón Pública con la solemnidad inherente que estos conllevan y apegado a la 

Constitución de la Repubhca la LACAP y el RELACAP y habiéndose considerado la 

resolución de ambos, desiertos; por tanto en la LACAP no se establece que para 

este tipo de procesos se deba de pedir la solvencia tributaria al momento de ofertar, 

además en el mencionado tramite no existe la figura del acto público de apertura de 

ofertas para esta modalidad de compras, ya que una vez recibidas tas ofertas se 

procede a realizar el anális•s comparativo de estas y se elabora la recomendación 

respectiva del selecc1onado a adjudicar, para que postenormente se realice el acto 

de la firma del contrato, instrumento con el cual se valida y se acredita por medio de 

las solvencias exigidas según el Art. 26 del RELACAP, to cual se llevó a cabo Ba¡o 

esa premisa. existe una d1ferenc1a de opinión que- debe venficarse con base al 

Pnnc1p10 de Legalidad, que se encuentra regulado en el Art 86 de la Constituc,6n de 

la República y definido en el Art 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos. ya 

que es Importante señalar que el An. 25 de la LACAP, dispone ta ·capacidad para 

Contrata(, determinando que pueden ofertar y contratar todas aquellas personas que 

tengan ' capacidad legal para obhgarse y que no concurran en alguna de las 

srtuac1ones contempladas en la referida disposición legal, en la que se encuentra el 

literal -d) Estar Insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

mumcípales y de seguridad soc,al'. stn especificar el documento mediante et cual se 

acreditará dicho estado. En ninguna d1spos1c1on legal de la LACAP. se regula la 

forma en que debe constar el estado de solvencia p,ara el caso de la Contratación 

Directa. ya que únicamente se regula para la Licitación Pública, según lo dispuesto 

en el Art 44 hterat w· de la LACAP Asimismo, el Reglamento de la LACAP dispone 

en el Art 26, únicamente la presentación de solvencia tnbutaria vigente ' a la fecha 

de apertura de ofertas•, ante lo cual es necesario aclarar que en el caso en comento 

no existió apertura de ofertas, por cuanto este acto corresponde a las licitaciones 

públicas o concursos según lo dispuesto en el Art. 53 en relación al Art 44 literal "k· 

de la LACAP Todo esto lo menciono con LA FINALIDAD DE QUE SE ME EXONERE 

del reparo en mi contra. por lo que apelo ante su digna autondad, para que sea 

desesbmada dicha presunción de responsabilidad administrativa 2 LA 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA Y DE AUTORIZACION EMITIDAS POR EL 

MINISTERIO DE HACIENDA TIENEN LA MISMA VALIDEZ- En base a lo 

establecido en el Art.- 219 del Código Tnbutario. en el cual literalmente dice· La 

autonzación se expedirá cuando exista deuda tributaria con la condición que se 

1 r 
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hayan rendido, de acuerdo con este código, las seguridades suficientes de 

cumplimiento de fa misma o bien cuando la operación a realizar no implique ningún 

nesgo de 1ncumphmIento de la deuda tnbutana o deterioro del derecho de prenda 

general que el tisco llene sobre los bienes del deudor trlbutano, o cuando haya sido 

otorgada resolución de pago a plazo por ta dirección general de 1esorerla El 

Incumplimiento en más de una cuola del pago a plazo dará lugar a la no extensión o 

no renovación de la autorización en referencia, caso en el cual, para obtenerla 

nuevamente, el contribuyente deberá previamente efectuar el pago correspondiente 

de las cuotas en mora. la autonzac1ón en cuestión, tendrá la misma validez que la 

solvencia . en los actos a que se refiere el art. 218 de este código.' Esta misma 

srtuación se ve re0eiada en la •NORMATIVA E INSTRUCCIONES PARA LA 

CONSULTA EN LINEA DEL ESTADO TRIBUTARIO OE LOS CONTRIBUYENTES 

POR LAS UNIDADES DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONALES" en el Romano VI INSTRUCCIONES BASICAS PARA EL 

USUARIO AUTORIZADO, paso Nro 5, además en nota aclaratoria Ref 10001-NEX-

0119-2014 de fecha 17 de marzo de 2014, emitida por el Lle Carlos Alfredo Cativo 

Sandoval, Director General de Impuestos lrllemos de aquel entonces, lo cuales 

corren anexos al presente esenio. Por lo tanto. considero no haber Incumplido con 

ninguna de las dIspos1cIones legales señaladas por el equipo de auditores 

designados por la Corte de Cuentas de la Repúbhca y espero que dichos argumentos 

que también están contenidos en estos documentos oficiales desvirtúen dicha 

presunción de responsabilidad administraUva 3 ACCIONES TOMADAS PARA 

MEJORAR LOS CONTROLES. Muy a pesar de todo lo antes expuesto y respetuoso 

siempre de las recomendaciones y observaciones que hace el ente Contralor por 

excelencia, Corte de Cuentas de la Republica, es oportuno comentarles que se ha 

girado la mstrucc1ón al equipo de Técnroos UACI y a todo el personal que labora en 

esta Unidad que se encuentra ba¡o mi cargo, lineamiento para solicrtar las 

respectivas solvencias junto con la presentación de las ofertas cuando se trate de 

procesos de Contratación Directa; según correo electrónico emitido con fecha 06 de 

septiembre de 2019. 

VII) De fs 683 al 684 y anexos de Is. 685 al 687 se encuentra el escrito 

suscrito por el sel\or FRANCISCO CRUZ MARTINEZ, en la calidad de Director 

Propietario del Consejo DirectJvo del Instituto Salvadorello de Bienestar Mag1sterlal , 

quien de manera sucinta manifestó lo siguiente: • En atención al REPARO SIETE 

(Hallazgo 1 J del Informe de Audrlorla Financiera al lnsututo Salvadoreño de Bienestar 

Mag,stenal (ISBM). por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de d1c1embre del 
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2016. de la Dirección de Auditoria Cuatro de la Corte de Cuentas de la República 

mediante el cual se establece en el numero 4 2 Hallazgos de Auditoria de 

cumplimiento legal subnúmero 1. Solvencias emitidas postenor a la fecha de 

presentación de oferta y ad¡udicac1ón. en el proceso de la Contratación Directa Nro 

01/2016-ISBM supuesta defic1enc1a referente a que. "El Conse10 Directivo aprobó la 

ad¡udicac1ón sin contar con las solvencias exigidas en los procesos para poder 

ofertar de acuerdo a lo que establece la LACAP", se hacen las siguientes 

explicaciones y comentarios adicionales En fecha 03 de julio de 2019, se presentó al 

equipo de Audltona Cuatro de la Corte de Cuentas de la República las 

cons1derac1ones y razones legales pertinentes con la finalidad de desvanecer la 

supuesta deficiencia, al Igual como se ha hecho en et proceso de verificación previo 

que se reahzó a este proceso y que consta en el Borrador de Informe de Auditoria 

Financiera al Instituto Salvadorello de Bienestar Mag1stenal (ISBM). por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016, de la Direcc1on de Auditoria 

Cuatro de la Corte de Cuentas de la República. sin embargo luego de todas las 

valoraciones vertidas al respecto considero que no es dable mantener el mismo 

hallazgo y en su lugar debe declararse el archivo definitivo del presente proceso. Por 

otra parte, de acuerdo al raionam1ento final de los Comentarios de los Auditores 

refieren que: "los artlculos citados de ta LACAP son aplicables a cualquier modalidad 

de contratación. ya que no son específicos a un proced1m1ento de contratación y 

·Que mediante declarac10n ¡urada el orertante expreso estar solvente con el fisro no 

es ese el documento legal para comprobar s1 el ofertante esta solvente o no' En 

relación a la primera conclusión del Equipo de Auditores. cabe decir que es sabido y 

reconocido que el mecanismo de Contratación Directa carece de las caracterlsbcas 

del proceso de licitación púbhca, por ello, opera en casos especlficos en los que no 

sea propicio acudir a ta licitación púbhca y cuyos elementos lns1tos son el 

establec1m1ento previo de "la condiciones y especificaciones técnicas· la necesidad 

de motivar y, sucesivamente pubhcar la dec,s1ón de contratar. que de mantener 

dicha aprec1ac1ón por parte del equipo de aud1tona ecruivaldría a decir que no habria 

modalidades de procesos diferentes regulados en la Ley de Adqu1s1c1ones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) ya que una de las 

d1sposic1ones criadas es el articulo 44 literal --w" de la LACAP que se refiere a la 

"Presentación de Ofertas" y "Apertura de Ofertas" sin embargo ni la Libre Gestión ni 

la Contratación Directa tiene asignada como tal la ''Apertura de Ofertas" para poder 

sostener que todas las d1spos1ciones citadas son aplicables a todos los procesos de 

oontratac1ón. As1m1smo reitero que al momento de notificar la adjudicación si se le .,,, 
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requInó al ad¡udIcado la presentación de las solvenc,as para formalizar y suscribir el 

Contrato Respectivo tal y como consta en la Contratación Directa 01/2016-ISBM y 

expediente respectivo, al mismo tiempo que afirmo que en todas las Bases de 

Contrataciones Directas que se puedan consultar libremente en los portales de 

transparencias de las diferentes Instituciones ninguna contempla que se presenten 

las solvencias en este tipo de procesos al momento de presentar las ofertas, sln 

embargo es menester mencionar que consta en el expediente admlmstratrvo de la 

Contratación Directa Nro 01/2016-ISBM La Solvencia General de Impuestos 

Internos del Ministerio de Hacienda, oon fecha de emisión 16 de marzo de 2016 y 

con vIgenc1a hasta el 29 de marzo de 2016. con la cual se comprueba el estado 

l11butano del ofertante al momento de la presentación ofertas· en cuanto que el 

ofertante que se contrató tal y como consta en el expediente presento las solvencias 

ob¡eto de análisis en dos momentos los cuales han sido en la presentación de ofertas 

y formalización del contrato, razón por la cual existe otra "Solvencia General de 

Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda con fecha de em1s1ón 30 de marzo de 

2016 y con vigencia hasta el 29 de abril de 2016", no obstante. la Base de 

Contratación Directa Nro 01/2016-1 SBM no requería la presentac1élll efe solvencias 

al momento de presentar ofertas por las razones ya antes advertidas de legalidad y 

por el trpo de proceso de Contratación desarrollado por la Umdad de Adqu1s1c1ones y 

Con1ratac1ones lnslltucíonal (UACI), las cuales se anexan al presente escrito 

Respecto a la segunda conclusión del equípo de auditoria Indica que, por un lado, si 

se cU6 el articulo 25 de la LACAP es para aclarar y demostrar que por medio de la 

Declaración Jurada como acto unilateral el ofertante está demostrando su 

"Capacidad Para Contratar"' con base en el reconocimiento de La capacidad como 

regla general y que además implica al olertante la observancia del cumplimiento de 

sus obh9ac1ones tnbutarias. sociales y prov1s1onales y pronunciarse en dicho 

documento sobre el cumplimiento de tales aspectos o no, ya que las Contrataciones 

Directas no tienen una etapa de apertura de ofertas como tal, sin embargo, es de 

rigor que al momento de contratar todo ofenante debe estar solvente y presentar sus 

solvencias respectivas para la contratación tal y como consta en el Proceso de 

Contratacíón Directa Nro 01/2016-ISBM, situación que ya habla sido advertida 

anteriormente en reiteradas ocasiones Como corolario de lo afirmado en los párrafos 

anteriores, no existe ninguna razón para seguir manteniendo los hallazgos y no 

existe ninguna sola observación o hallazgo por parte del Equipo de Auditoria que 

confirme o indique que la capacidad para contratar no fue demostrada o peor aún 

que no se hubiese pedido las solvencias al momento de suscribir y formalizar el 



~ ••~"'~ l'j ,., CORTEDECUENTASDELAREPÚBLICA • 1¡-

contrato respectívo, por lo tanto, rabfico todo lo antes actuado y expuesto en 

actuaciones anteriores donde se mencionan los argumentos y etapas de 

presentación de solvencias para el proceso de Contratación Directa Por último. 

quiero aclarar que el Código Tnbutano en los artlculos 218 y 219 define 

puntualmente lo que debe de entenderse por ·solvencia", ·constancia" y 

"Autorización" y su forma de expedición a la luz de la determínación de los estados 

tributarios del fisco a las que estan sometidas las personas naturales y jurídica le 

corresponde al Ministerio de Hacienda ejercer las regulacíones necesanas en ese 

senudo la Dirección General de Impuestos ya se ha p ronunc1ado respecto a que una 

Autonzación" equivale a una 'Solvencia" estando demás en valorar o que se observe 

que una ·constancia no tiene validez como solvencia s1 el mismo ente rector asi lo ha 

expresado". 

Vtll) De fs 690 al 691 y anexos de Fs 692 al 694, se encuentra escnto suscrito 

por el Licenciado JOSE CARLOS OLANO GUZMAN, en la calidad de Director 

Suplente del Consejo Directivo del Instituto Salvadorer'lo de Bienestar Ma91stenal, 

quien de manera sucinta manifestó lo sIguIente: En atención al REPARO SIETE 

{hallazgo 1) del Informe de Audrtoria Financiera al Instituto Salvadore~o de Bienestar 

Magisterial (ISBM). por el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 

2016, de la Dirección de Audrtorla Cuatro de la Corte de Cuentas de la República, 

mediante el cual se establece en el número 4 :2 Hallazgos de Auditoria de 

cumplimiento legal. subnümero 1 Solvencias emitidas posteriores a la fecha de 

presentación de oferta y adjudicación en el proceso ele Contratación Directa Número 

01/2016-ISBM. supuestas deficiencia referente a que "El Consejo Directivo aprobó la 

adjudicación son contar con las solvencias exigidas en los procesos para poder 

ofertar de acuerdo a lo que establece la LACAP', se hacen las sigu,entes 

expl1cac1ones y comentarios ad1c1onales. En fecha 03 de ¡uho de 2019. se presentó al 

equipo de Auditoria Cuatro de la Corte de Cuentas de la Repúbhca las 

consideraciones y razones legales pertinentes con la finahdad de desvanecer la 

supuesta deficiencia. al Igual como se ha hecho en e I proceso de verificación previo 

que se realizó a este proceso y que consta en el Borrador de Informe de Auditoria 

Financiera al Instituto Salvadoreno de Bienestar Magisterial (ISBM). por el periodo 

comprendido al 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. de la Dirección de Auditoria 

Cuatro de la Corte de cuentas de la República sin embargo luego de todas las 

valoraciones vertidas al respecto considero que no es dable mantener el mismo 

hallazgo y en el lugar debe declararse el archivo definitivo del presente proceso. Por 

otra parte. de acuerdo al razonamiento final de los Comentarlos de los Auditores, 
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refieren que "los articulos citados de la LACAP son aplicables a cualquier modaltdad 

de contratación, ya que no son específicos a un procedimiento de contratación· y 

"Que mediante declaración jurada el ofertante expreso estar solvente con el fisco. no 

es ese el documento legal para comprobar s1 el ofertante está solvente o no'; En 

relación a la primera conclusión del Equipo de Auditores, cabe decir que es sabido y 

reconocido que el mecanismo de Contratación Directa carece de las caracterlsticas 

del proceso de licitación püblica, por ello, opera en casos especfficos en los que sea 

prop1c10 acudir a la fícítación püblica y cuyos elementos lnsitos son, el 

establecimiento previo de "las condiciones y especificaciones técnicas", ia necesidad 

de mouvar y sucesivamente. publicar la dec1s1on de contratar que de mantener dicha 

aprec1ac16n por parte del equipo de auditoria equ1valdrla a decir que no habrla 

modalidades de procesos diferentes regulados en la Ley de Adqu1s1c1ones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) ya que una de las 

disposiciones citadas en el articulo 44 hteral "W" se refiere a la "Presentación de 

Ofertas··, y ·Apertura de Ofertas", sin embargo ni la Libre Gestión ni la Contratación 

Directa llene asignada como tal la "Apertura de Oferlas", para poder sostener que 

todas las disposiciones citadas son aplicables a todos los proceso de contratación. 

As,m1smo, reitero que al momento de notificar la adjudicación s1 se le requirió al 

adjudicado la presentación de las solvencias para formalizar y suscnbir el Contrato 

Respecbvo tal y como consta en la Conuatac1ón Directa 01/2016 ISBM y expediente 

respectivo, al mismo tiempo que afirmo que en todas las Bases de Contrataciones 

Directas que se puedan consultar libremente en los portales de transparencias de las 

diferentes lnslltucrones, ninguna contempla que se presenten las solvencias en este 

bpo de proceso al momento de presentar las ofertas. sin embargo es menester 

mencionar que consta el en el expediente administrativo de la Contratación Directa 

nümero 01/2016 ISBM "La solvencia General de Impuestos Internos del Ministerio de 

Hacienda, con fecha de em1s16n 16 de marzo de 2016 y con v,genc1a hasta el 29 de 

marzo de 2016, con la cual se comprueba el estado tributario del ofenante al 

momento de la presentación de ofenas" en cuanto que el oferlante que se contrató 

tal y como consta en el expediente presento las solvenctas objeto de análisis en dos 

momentos los cuales han sido en la presentación de otenas y formalización del 

contrato. razón por la cual existe otra "La solvencia General de Impuestos Internos 

del Ministerio de Hacienda, con fecha de emisión 30 de marzo de 2016 y con 

v,gencia hasta el 29 de abril de 2016", no obstante la base de Contratación Directa 

Número 01/2016 ISBM no requería la presentación de solvencias al momento de 

presentar oferlas por las razones ya antes advertidas de legalidad y por el tipo de 
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proceso de Contratación desarrollado por la Unidad de Adqu1sIcIones y 

Contrataciones lnstituc1onal (UACI) Respecto a la segunda conclusión del equipo de 

auditoria indica que. por un lado. s1 se citó el articulo 25 de la LACAP es para aclarar 

y demostrar que por medio de la declarac1on Jurada como acto un,lateral, el ofertante 

esta demostrando su ·capacidad para contratar" con base en el reconocimiento de la 

capacidad como regla general y que además lmphca al ofertante la observancia del 

cumplimiento de sus obhgac1ones tnbutarias, sociales y provisionales y pronunciarse 

en dicho documento sobre el cumplimiento de tales aspectos o no, ya que las 

Contrataciones Directas no tienen una etapa de apertura de ofertas como tal, sin 

embargo es de rigor que al momento de conlratar todo oíertante debe estar solvente 

y presentar dichas solvencias respectivas para la contratación, tal y como consta en 

el Proceso de Contratación Directa Nro. 01/2016· ISBM. situación que ya había sido 

advertida antenormente en reiteradas ocasiones Como corolano de lo afirmado en 

los párrafos anteriores, no existe ninguna razon para seguir manteniendo los 

hallazgos y no existe ninguna sola observación o hallazgo por parte del Equipo de 

Auditoria que confirme o indique que la capacidad pa.ra contratar no fue demostrada 

o peor aun que no se hubiese pedido las solvencias al momento de suscribir y 

rormalizar el contrato respectivo, por lo tanto. ra!Jfico todo lo antes actuado y 

expuesto en situaciones anter,ores donde se mencionan los argumentos y etapas de 

presentación de solvencias para el proceso de Contratación Directa Por último, 

quiero aclarar que el código tributario en tos artículos 218 y 219, define puntualmente 

lo que debe entenderse por ·solvencia" "cons1anc1a" y "Autonzac1ón" y su forma de 

expedición a la luz de la determinación de los estados tributarlos del fisco a las que 

están sometidas las personas naturales y jurídicas. le corresponde al Minlsteno de 

Hacienda, e;ercer las regulaciones necesarias, en ese senbdo la Dirección General 

de impuestos ya se ha pronunciado respecto a que una Autonzación" equivale a una 

·Solvencia' estando demás en valorar o que se observe que una ·constancia no 

tiene validez como solvencia. s1 el mismo ente rector, asl lo ha expresado" 

IX) De fs 695 al 696 y anexos de fs. 697 al 699. se encuentra escrito suscrito 

por los señores· EDUVIGES DEL TRANSITO HENRIQUEZ DE HERRERA, J UAN 

FRANCISCO CARRILLO ALVARADO, y HECTOR ANTONIO YANES, quienes de 

manera sucinta manifestaron lo siguiente. . En atención al REPARO SIETE 

(hallazgo 1) del informe de Audttoría Fina.nc,era al lnslItuto Sa(vadoreno de Bienestar 

(ISBM) por el periodo comprendido del uno de enero al treinia y uno de diciembre del 

2016 de la Dlíecc1ón de Auditoria Cuatro de la Corte de Cuentas de la Republica. 

mediante el cual se establece en el número 4.2 Hallazgos de Auditona dll-

/ Y
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cumpbmIento legal, subnumero 1 Solvenclas emI1lcias postenor a la fecha de 

presentación de oferta y ad¡ud1cac1ón. en el proceso de la Contratación Directa Nro. 

01/2016-ISBM supuesta defic1enc1a ,eferente a que El Conce¡o Direcllvo aprobó la 

adjudicación sin contar con las solvencias exigidas en los procesos para poder 

ofertar de acuerdo a lo que establece la LAC4P, se hacen las siguientes 

explicaciones y comentanos adicionales En fecha 03 de Juho de 2019 se presentó al 

equipo de auditoria Cuatro de la Corte de Cuentas de la Republica las 

consideraciones y razones legales pertinentes con la finalldad de desvanecer la 

supues1a defic1enc,a at igual como se ha hecho en el proceso de venficación previo 

que se realizó a este proceso y que consta en el Borrador de Informe de Audttoria 

F1nanc1era al lnst1tu10 Salvadoreño de Bienestar Mag1ste11al (ISBM), por el penodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. de la Dirección de Audltona 

Cuatro de la Corte de Cuentas de la Republica, sm embargo luego de todas las 

valoraciones verlldas al respecto consideramos que no es dable mantener el mismo 

hallazgo y en su lugar debe declararse el archívo definrtlvo del presente proceso. Por 

otra parte, de acuerdo al razonamiento final de los comentarías de los Auditores 

refieren que: los articulas citados de la LACAP son aplicables a cualqurer modalidad 

de contralacIón, ya que no son especIficos a un proced ,miento de con1ratac1ón y que 

mediante declaración jurada el ofertante expreso estar solvente con el fisco, no es 

ese el documento legal para comprobar sI el oferta nte esta solvente o no•. En 

relación a la primera conclusión del Equipo de Auditores, cabe decir que es sabido y 

reconocido que el mecanismo de Contratación Directa carece de las caracterlsrícas 

del proceso de hc,tación pública, por ello opera en casos específicos en los que no 

sea propicio acudir a la licitación pública, y cuyos elementos lnsitos son et 

establecimiento previo de "las condiciones y específicac1ones técnicas· la necesidad 

de motivar y sucesivamente, publicar la decís1ón de contratar. que de mantener dicha 

aprec1ac16n por parte del equipo de auditoria equrvaldria a decir que no habría 

modalídades de procesos diferentes regulados en la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la AdmInis1raci6n Pública (LACAP) ya que una de las 

disposiciones citadas es el anlculo 44 literal ·w de la LACAP que se refiere a la 

"Presentación de Ofertas· y • Apertura de Ofertas· sin embargo n, la Ubre Gestión ni 

la contratación Directa tiene asignada como tal la "Apertura de Ofertas" para poder 

sostener que todas las disposiciones citadas son aplicables a todos los procesos de 

contratación. As1mIsmo reitero que al momento de notificar la adJudlcac1ón sI se le 

requ1nó al ad¡ud1cado la presentación de las solvencias para formalizar y suscnbir el 

Contrato Respectivo tal y como consta en la Contratación Directa O1/2016-ISBM y 
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expediente y respectivo, al mismo tiempo que afirmo que en todas las Bases de 

Contrataciones Directas que se puedan consultar ribremente en los portales de 

transparencias de las diferentes Inst1tuc1ones ninguna contempla que se presenten 

las .solvencias en este tipo de procesos al momento de presentar las ofertas, Sin 

embargo es menester mencionar que consta en el expediente admm1stratlvo de la 

contratac1on Directa Nro 0112016-ISBM ·La SolvencJa General de Impuestos 

Internos del M1n1sterio de Hacienda, con fecha de emisión 16 de marzo de 2016 y 

con vigencia hasta el 29 de marzo de 2016, con la cual se comprueba el estado 

tnbutano del ofenante al momento de la presentación ofenas· en cuanto que et 

ofertante que se contrato tal y como consta en el expediente presento las solvencias 

ob¡eto de análisis en dos momentos los cuales han siclo en la presentacion de ofertas 

y formalizaciones del contrato, razón por la cual existe otra" Solvencia General de 

Impuestos Internos del M1nIsteno de Hacienda. con fecha de em1sIon 30 de marzo de 

2016 y con vI9encIa hasta el 29 de abnl de 2016' no obstante, la Base de 

contratacion directa Nro 0112016-ISBM no requería la presentación de solvencias al 

momento de presentar ofertas por las razones ya antes advertidas de legalidad y por 

el tipo de proceso de Contratacion desarrollado por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), Respecto a la segunda conclusion del equipo de 

auditoria Jndica que. por un fado. si se cito el articulo 25 de la u>.CAP es pata aclarar 

y demostrar que por medio de la OecIarac1on Jurada como acto Unilateral el ofertante 

está demostrando su ' Capacidad para contratar" con base en el reconocim1en10 de la 

capacidad como regla general y que ademas implica al ofertante la observancia del 

cumplimiento de sus obllgac1ones tnbutarias, sociales y provisionales y pronunciarse 

en dicho documento sobre el cumplimiento de tales aspectos o no. ya que las 

contrataciones Directas no tienen una etapa de apertura de ofertas como tal, sin 

embargo, es de rigor que al momento de contratar todo ofertan te debe estar solvente 

y presentar sus solvencias respectivas para la contratación tal y como consta en el 

Proceso de Contrataclon Directa Nro. 01/2016- JSBM Situación que ya habla sido 

advertida anteriormente en reiteradas ocasiones. Como conclusión de lo afirmado en 

los párrafos antenores, no existe ninguna razon para seguir manteniendo los 

hallazgos y no existe ninguna sola observación o hallazgos y no existe ninguna sola 

observación hallazgos por parte del equipo de Auditona que confirme o 1nd1que que 

la capacidad para contratar no fue demostrada o peor aun que no se hubiese pedido 

las solvencias al momento de suscnbir y formalizar el contrato respectivo por lo 

tanto, ralifícamos todo o antes actuado y expuesto en actuaciones anteriores donde 

se mencionan los argumentos y etapas de presentación de solvencias para el 

- ~ 
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proceso de Contratación Directa Por último, queremos aclarar que el Código 

Tnbutarto en los artlculos 218 y 219 define punlualmente lo que debe de entenderse 

por ·solvenCJa", "Constancia" y "Autorización y su forma de exped1c1ón a la luz de la 

determinación de los estados tributarios del fislco a las que están someudas las 

personas naturales y jurídicas le corresponde al Ministerio de Hacienda e¡ercer las 

regulaciones necesanas en ese sentido la Dirección General de Impuestos ya se ha 

pronunciado respecto a que una " Autonzación " equivale a una ·solvencia" estando 

demás en valorar o que se observe que una •constancia no liene validez como 

solvencia sI eI mismo ente rector asl la ha expresado 

X) De fs 700 al 717 se encuentra escrito suscnto por el señor DANILO 

RICARDO NAVARRETE ZETINO, quien de manera sucinta manifestó lo siguiente 

REPARO 1 EXISTENCIAS INSTITUCIONALES SOBREVALUADA AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2016 RESPUESTA Al respecto del reparo 1 es imprescindible 

hacer la aclaración que, el Convenio lntemacional suscmo por el ISBM con el PNUD. 

según numeral 7 1, éste se implementara ba¡o modalidad NIM propia del PNUD y en 

el numeral 7 6, establece lo siguiente: ·En el calendano de pagos supra se toma en 

cuenta la neoes1dad de que los pagos se efectúen con antelación a la 

ejecución/implementación de las actividades previstas. Dicho calendario podrá ser 

enmendado en concordancia con el grado de avance de los trabajos del 

programa/proyecto.· El ISBM ha efectuado los Depósitos dentro del marco 

programado y según requerimiento del Coordinador del Proyecto, mismos que han 

sido registrados como an1,cIpos, y efectuados los registros en los módulos del 

s1&tema mformát1co del SAFl. donde para hacer una aplicación de Ant1cIpo requiere 

de un numero de compromiso presupuestano por el monto y ciasiflcac1ón del gasto, 

que para este caso son medicamentos ... 1) Que los antIcIpos se van liquidando en la 

medida que el PNUD y el Coordinador del Proyeclo remite la documentación 

pertinente a la Unidad Financiera Institucional 2) Que, al finalizar el ejercicio 

financiero fiscal. los fondos de los anticipos se provislonan por aquellos saldos 

pendientes de liquidar según la norma C 2.3 NORMAS SOBRE DEUDORES Y 

ACREEDORES MONETARIOS - 3 PROVISIONES DE COMPROMISOS NO 

DOCUMENTADOS del Manual Técnico del Sistema de AdmIn1strac1ón Financiera 

Integrado: ·Los anticipos de fondos otorgados a terceros durante el eJerc1clo 

contable. por bienes y servicios en general, que al 31 de diciembre no esten 

liquidados, deberán contab1hzarse los montos sIn aplicar como compromisos 

pendientes de pago. de conformidad con lo eslableoido en los párrafos primero y 

segundo de esla norma En cualquier caso. las cuentas de ANTICIPOS DE FONDOS 



• =mo<CU>NT"o,uueú>uCA •-~ 

se afectarán en la medida que se dé por aceptada las rend1c1ones de cuentas 

correspondientes 3) El saldo de la provisión se debe al proceso administrativo de 

liqu1dac1ones que realiza el PNUD y el Responsable del Proyecto, ya que son 

presentadas a la Unidad Financiera en la forma en que se especificó en el Convenio 

donde éste, se regirá por el Manual NIM, y cuya naturaleza es un presupuesto 

plurlanual, por tanto. los descargos de anticipo se han efectuado en la medida que se 

recibe la documentación con el propósilo de dar cumplimiento al art 193 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. No 

obstante lo anterior se presenta copia del Registro Mayor Aux1har (Anexo 3) donde 

puede apreciarse que ras provIsIones que influyen en la vanac1ón de los resultados 

por el monto de $2,515.381.32. fueron liquidadas en el ano 2017 como consecuencia 

de la normatJva aplicable y derivados de que la Unidad Financiera Institucional 

preparo la hquldacIón financiera del proyecto en el mes de junio de 2017, informando 

y remitiendo los datos al Director Presidente. Sub Director Administrativo. al Jefe de 

la División de Salud y a la Jefa de Presupuesto, todos del ISBM. según consta en 

Memorandum Ref ISBM2017-06443, con el propósito de hacer la conciliación de las 

cifras. asl mismo y en fecha 7 de noviembre Informó al Conse¡o Directivo del ISBM, 

según Punto 6 del Acta número 184 de sesión ordinaria de fecha 7 de noviembre de 

2017 sobre el proceso de liqu1dac1ón financiera del proyecto que la UFI habla 

preparado. no obstante la coordmac16n del proyecto dio por finalizado el proceso el 5 

de septiembre de 2018, según consta en memorandum Ref. UFI-OP-ISSM2018-

08973, por lo que. los a¡ustes abarcan hasta el año 2018 porque según consta en et 

memorándum Ref.lSBM2018-02552 de fecha 01 de marzo de 2018 y Memorándum 

Ref ISBM2018-03548 de fecha 4 de abnl de 2018. el Coordinador del Proyecto envió 

documentos de liquidación de los años 2011, 2014 y 2015 como resultado de todos 

los informes y solicitudes emItIdos por la Jefatura de la Unidad Financiera 

lnstltuc1onal lo que demuestra que esta Jefatura realizó todas sus actIv1dades de 

supervIs1ón y cornurncacion. por lo que no estoy de acuerdo en que se me relacione 

al reparo por falta de supervisión pues todos los documentos y argumentos que 

expongo muestran mI partíc1pac1ón en cumplir con el control Interno Institucional y as! 

mismo expresar que sin documentación de soporte no se puede permitir al contador 

elaborar registros contables alguno. No obstante, se presenta cuadro resumen de los 

montos que conforman la cantidad observada para mostrar que la cifra pertenece al 

Proyecto del PNUD y que. debido a ser parte de las provIsIones financ,eras. éstas 

fueron liquidadas en er ano 2017 así como documentación pendiente de remitir del 

Coordinador a la Unidad Financiera lnstttucional. tal oomo se expresó en el presente 
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párrafo. Asimismo expresarte a la Honorable Cámara Que, la norma C.2 3. NORMAS 

SOBRE DEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS • 3 PROVISIONES DE 

COMPROMISOS NO DOCUMENTADOS. establece en el párrafo segundo, lo 

s1gu1ente· "En el e¡ercIc10 siguiente. en la medida que se disponga de la 

documentación de respaldo de los montos provls1onados, deberá traspasarse a la 

cuenta del sub grupo ACREEDORES MONETARIOS. destinado a registrar los 

compromisos pendientes de años anteriores. Si el monto del compromiso es superior 

o Inferior a la cantidad prov1sionada deberá en forma previa hacerse el ajuste 

contable correspondiente" la norma establece que, s.i el compromiso a pagar es 

mayor o menor la prov1s1ón debe hacerse los a1ustes contables pertinentes, 

1mphcando tal condición. que la prov1s16n puede tener vanaci6n de conformidad 

cuando se presenta la documentac,ón para liquidar En consecuencia, con mucho 

respeto solicito a la Honorable Cámara Cuarta de Primera Instancia de la Corte de 

Cuentas de la República ex,mir de responsabilidad al contador debido a que no se 

ha incumplido norma alguna pues ha respetado el Convenio Internacional y 

elaborado el registro contable correspondiente en el ejercicio siguiente que 

corresponde al ano 2017, donde la Unidad Financiera Institucional informó al 

Consejo Directivo del ISBM sobre el proceso de liqu1d ación financiera del proyecto. 

según Punto Nro. 6 del Acta 184 de sesión ord1nana de fecha 07 de noviembre de 

2017 el cual se proyectó para ese año, sin embargo a ralz de Información pendiente 

del PNUD se finalizó en el mes de sepciembre del ai'lo 2018. En cuanto a la falta de 

supervisión que se señala a la Jefa Financiera, se expresa que en mngún momento 

he dejado de cumplir con mis obligacíones de supervis.ión y coordinación, pues ante 

la falta que señala, esta jefatura hubo hecho gestiones desde mucho tiempo atrás, 

como se prueba con las gestiones hechas en el año 2015 ante fa Direco16n General 

de Contabilidad Gubernamental para un me¡or registro de las existencias debido al 

proceso de liquidación implementado por el PNUD; la DGCG respondió mediante 

nota que no era factible la búsqueda de un nuevo mecanismo de registro, sino antes 

bien instó a la Institución a buscar me¡orar el proceso de liqu1dac16n de fondos por 

parte del PNUD. y mejorar la planmcaclón sobre el Convenio suscrito En ese sentido 

la DGCG Identifica que la falla radica en la administración det proceso de 

planificación y liquidaCJón y no en el registro contable· situación que le fue informada 

al Coordinador del proyecto en Memorándum Ref. ISSM2015-16286 de fecha 18 de 

diciembre del 2015, además con los anexos mostrados se puede corroborar no solo 

el cumplimiento en la supervisión. sino el involucramIento responsable que hace la 

jefatura de la Umdad, ya que en forma oportuna ha llevado los controles Internos y ha 
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estado en constante comunicación con los responsables del proyecto y las 

autoridades del ISBM, por lo que sohc1to con el mayor de los respetos. eximirme de 

responsabilidad alguna, ya que antes bien se ha hecho mucho esfuerzo operativo y 

no sólo de supe1V1S16n REPARO DOS. NO SE REALIZO EL RECONOCIMIENTO 

DE LA DUEDA CON CEFAFA, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. RESPUESTA. 

DEUDA DEL AÑO 2013 $149,996.09. Al 31 de diciembre del año 2016 periodo al 

que se está haciendo audnorla financiera se com¡:,rueba mediante prov1s1ón No 

31070916. registrada en partida contable No 113241 , que se llene prov1s1onada la 

deuda con et Centr-0 Farmacéu1ico de la Fuerza Amnada CEFAFA, la provisión en 

referencia esta sustentada con a) El Compromiso Presupuestano No 3496 por el 

monto de S249,424 19, b) Formulano de prov1s16n y c) Nota de Acta de Recepc,on de 

ros bienes por parte del Jefe de la DIv1sIón de SupeN1s1ón y Control. donde incluye 

S149.92363 de deuda del mes de d1c1embre de 2013, $32.10 deuda del mes de 

enero de 2016, S31.00 del mes de abril de 2016 y S99,437 46 correspondiente a 

mayo 2016 lgualmeme se manifiesta a la honorable Cámara que a/lo con ano fue 

prov,sionada la deuda según nota de parte del Jefe de la División de Supervisión y 

Control de la Sub D1rección de Salud Así se llene que para el año 2015 se 

prov1s1onó según registro contable No 113560 y provrsión No.31070915; para el año 

2014 se prov1sIonó según registro contable No. 11357 y provisión No 31070314. Por 

tanto. la deuda 2013 se encuentra prov1sIonada al'lo con año Que la diferencia 

existente entre el monto reconocido por el ISBM para pago es de S1 49.923.63 y el 

CEFAFA presenta $149,996.09 que contiene S72.46 en recetas obse1Vadas cuyo 

monto 110 aplica DEUDA DEL AÑO 2014 $49,484.39. El monto de S49,484.39, está 

amparado para ser pagado el año 2015 en la provisión No 31070915 del registro 

contables No 113560. el cual se encuentra desagregado por cada uno de los meses 

y corresponde a complementos por recetas en validación . Para el año 2016 el 

referido monto se encuentra Incluido en la provisiOn No 31070316 del registro 

contable No,11371 . según nota rem1tIda por el Jefe de la D1vis1ón de SupeMsión y 

Control del ISBM, 111stanc1a donde se eJecuta las accI-ones del control de contratos y 

convemos Por tanto, la deuda está cubierta al 31 de d1c1embre de 2016 DEUDA 

DEL AÑO 2015 S195,005.81. Al 31 de diciembre de 2016, la deuda del año 2015, 

cuyo monto corresponde a S195,005 81, tiene 2 comp-onentes que son S97 .563 62 y 

S100,559.31 desglosados en la siguiente manera 1 J El monto de S97.563.62 que 

corresponde a recetas obsel'\/adas en la oficma de Coordinación de Seguimiento y 

Control de Contratos, que para comprobación se agrega a) copia de la primera 

página del Registro Contable. b) Memorándum de retención de pago remIt1do desde 



la Coordinación de Segu1m1ento y Control de Contratos, c) Impresión de panialla de 

SAFI de los mov1mIentos de Acreedores Monetarios donde el SAFI hace el traslado 

automátlco a la cuenta contable 42451TT7 Acreedores Monetarios por Pagar 

42451777 y d) copia de comprobanle contable automático que el SAFI hace por 

traspaso de saldos con base a normativa del e¡erclclo 2015, y cuyo resumen está en 

el cuadro subsiguiente, y de las tales observaciones al final se pagó un total de 

S84,231 90 a solicitud de la Coordinación de Segulmlenlo y Control de Contrato 

según memorándum Ref ISBM2O18-06565 de fecha 25 de Junio de 2018. 2) El 

monto de $100.559.31 que corresponde a recetas observadas que nunca fueron 

consideradas para pago por parte de las oficinas de Salud y Recepción de 

Documentos (Coordinación de Seguimiento y Control de Contratos) según se 

expresa por el CEFAFA en nota de fecha 20 de enero de 2017, por contener 

observaciones no superables y es asi que no existe Acta de Recepción de los tales 

medicamentos para que sean devengados según !a normativa emitida por el 

Ministerio de Hacienda, la cual se menciona posterior al cuadro resumen de 

descuentos De conformidad con el Cnteno para el Devengado del Egreso según el 

Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestana del SAFI para ser procesado 

en el area de Tesorería previo a entregar el Quedan al proveedor, ésre debe 

presentar Factura o Recibo acompañado de una copia del Acta de Recepción, para 

luego registrarlo en el módulo de Obligaciones por Pagar y sea su¡eto de devengado 

por la Contabilidad. Y como podrá observarse dichas recetas no fueron sujetas de 

levantamiento de Acta de Recepción. por tanto. no pueden ser registradas en la 

Tesorería Institucional Por otra parte se aclara que el monto observado inlc,almente 

fue de $97,563 62, luego fueron validados $94,675 35 DEUDA DEL AÑO 2016 

S730,494.92. Al 31 de d1c1embre del año 2016. el monto de la deuda sujeta de 

observación por parte del equipo auditor de Corte de Cuentas, está contenida en la 

provisión No 31070316, registrada en partida contable No. 11371 que contiene el 

monto que el CEFAFA expresa como deuda pendiente de pago por el monto de 

$730,494 92. Como la honorable Cámara podrá observar la deuda sel\alada por el 

CEFAFA siempre estuvo cubierta y respaldada en documentación pertinentes a/lo 

con año. según la naturaleza de la operación. fuera ésta por una provisión financiera 

o por un devengamIento como el caso del año 2015 donde las recetas observadas 

quedaron su¡etas de la validación de los responsables de la adm1nistracI6n del 

Convenio lntennslltuc1onal REPARO 3, PROYECTO EJECUTADO SIN TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO DE HACIENDA. RESPUESTA AL 

LITERAL b) En lo atinente a que el contador lnshtucionat actuante y la Jefe UFI 
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vahdaron la aplicación errónea det Proyecto en cuentas diferentes para el registro y 

control contable- financiero. sin advertir oponunamente a la adm1mstrac16n; se 

expresa que no hubo vahdac16n errónea del Proyecto. porque legalmente como tal, 

este no ex1stI6: y por tanto las cuentas ubllzadas para los registros fueron correctas, 

ya que al no existir un proyecto legalmente creado e inscnto en la Dirección General 

de Inversión y Crédito Público. matenal y legalmente, éste no existe En cuanto a las 

gestiones oportunas. se agrega copia del acuerdo del Conse¡o Directivo en el Punto 

8 del Acta No 58 de fecha 11 de agosto del al\o 2015, (Anexo 3-1), donde 

autonzaron monto para las adecuaciones a realizar en edificio del ISBM para 

trasladar el Policllnico Magisterial de Santa Ana. Y 1 - Encomendaron a la Unidad de 

Adquisiciones y ContrataCJones Institucional las mod1ficac1ones a la Programac,on 

Anual de Adqu1s1c1ones y Contrataciones, PAAC 2- Encomendaron a la D1v1s16n de 

Operaciones del ISBM, la realización de las gestiones y procesos necesarios para las 

contrataciones de las adecuaciones a reall:tar en edificio del ISBM para Instalar 

Policllmco Magislenal de Santa Ana . 3- Encomendaron a la Sub Dirección de Salud, 

Diversión de Serv1c1os de Salud y D1v1si6n de Pohclinlcos y Consultorios 

Magísterlales. cuando sea oportuno, realicen las gesbones necesarias ante el 

Consejo Superior de Seguridad Pública, para la autorización del traslado. Como 

podra observarse en las encomiendas, en ningún momento se encomendo acción 

alguna a la Unidad Financiera asimismo en mngún momento se notH1có a la Unidad 

FinanC1era entregándole una copia del acuerdo en mención, situación que puede 

probarse al final del refendo acuerdo donde esta el apartado final que dice •y para 

ser entregada a la Unidad Jurldica, Unidad de Acceso a la Información Pública Sub 

Dirección Administrativa, División de Operaciones. Sub D1recc1ón de Salud, División 

de ServiCJos de Salud y D1v1slón de Policlinicos y Consultarlos Magisteriales, firmo y 

sello la presente certificación que consta de un follo útil, en la ciudad de San 

Salvador, a los doce dlas del mes de agosto de dos mil quince" Al encomendar el 

Conse¡o Directivo a la D1v1s16n de Operaciones del ISBM. la realización de las 

gestiones y procesos necesanos para las contratacIones de las adecuaciones a 

realizar en edificio del ISBM para instalar Pohclin1 co Maglstenal de Santa Ana. 

Implicó haber gestionado el código de proyecto ante la DGICP Con base a los 

comentanos y la documentac16n presentada, se puede comprobar que no ha habido 

mngún incumphmIento Técnico ni Legal que pueda atribuirse al Contador ni a la Jefa 

Financiera pues de conformidad con las normativas emitídas por el Ministerio de 

Hacienda, corresponde a las Uni<:lades Responsables de los Proyectos (URP) 

gestionar ante Ia Oirecc16n General de Inversión y Crédito Público el Código de-

)
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Proyecto. se anexa corno prueba documental, Por otra parte. es de hacer notar que 

et MANUAL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO. ern1bdo 

por el Ministerio de Hacíenda en la norma C.2.3. NORMAS PARA LA 

ELABORACIÓN DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE INVERSIÓN PUBLICA DE 

MEDIANO PLAZO (PRIPME) en el numeral 1 CONTENIDO DEL PRIPME líteral e) 

Identificación de Proyectos establece que la información de los Proyectos de 

Inversión Publica, se inIc1an en la fase de preinverslón a través de las unidades 

responsables de proyectos Además de ello la Dire~íón General de Inversión y 

Crédito Público dentro del referido subsistema emite los lineamientos referidos al 

Programa Anual de Pre1nvers1ón Publica, como los agregados en el anexo 1. Se 

muestra la norma. En consecuencia. solicitamos con mucho respeto a la Honorable 

Cámara Cuarta de Pnmera Instancia de la Corte de Cuentas de la República eximir 

del Reparo 3 al Contador y Jefa de la Unidad Financiera lnsbtuc,onal debido a que no 

existen elementos técnicos m legales que hayan sido lncumphdos dentro de sus 

competencias, agrego copia de mis funciones legales según Manual de Funciones 

aprobados por el ISBM Anexo 3-3. REPARO 4. INCONSISTENCIAS EN SALDOS 

DE LAS INVERSIONES EN BIENES DE USO, ENTRE ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA Y EL AUXILIAR DE ACTIVO FIJO. Para dar respuesta al hteral a) y 

b) . se expone: 1- En el desarrollo de la Auditoria Financiera al ISBM. del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2016 Se entregó al equipo auditor toda la información 

requerida no obstante, en ningún momento fue solicitada la evidencia de haber 

requerido por parte de los responsables de la Unidad Financiera el inventario de 

Activo Fijo, tal corno el comentario lo indica Lo anterior pese a que en la 

recomendación del Informe Final de la Auditoría al periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2016 numeral 4 recomienda el levantamiento fis1co de Bienes 

Depreciables lo anterior sobre la base del conoc1rn1ento que en la institución no 

existe inventarlo físico que haya sido levantado 2- Sin embargo. en esta ocasión de 

Reparo No 4 señalado en el Pliego del Repa10s No. JC-IV-28-2019 en las 

condIcIones señaladas según literales: a, b y e que se expresan a) El Contador 

lnstrtucional no documentó el requenrniento del Inventario al Jefe de la Sección de 

Activo Fl¡o, para gestionar la elaboración de la conciliación y realizó registros 

erróneos en las Inversiones en Activo Fijo, b) La Jefa de la Unidad Financiera 

lnsbtuc1onal, no evidenció haber señalado dicha situación, por lo que no realizó una 

supervisión adecuada Ante las cond1c1ones señaladas se presenta a la Honorable 

Cámara. la ev1denc1a de sI haber requerido el Informe correspondiente de Activo Fijo 

durante los meses de 1unI0 y diciembre de 2016 en cumpllrn1ento a la normativa 



=
===P-•M~ CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA • 

Interna del ISBM según consta en correos electrónicos de fecha 16 de diciembre de 

2016. donde se informa que el cierre contable del mes de diciembre fue programado 

para et dia 6 de enero de 2017 y se sohcita en hteral h) el informe de activo fi¡o. y 

correo electrónico de fecha 27 de junio del año 2016 informando que el cierre 

contable correspondtente al mes de junio sería el manes 5 de julio del mismo año y 

se requiere en hteral h) el informe de activo fijo. los correos electrónicos están 

dirigidos entre otros. al Jefe de la Sección de Activo F1¡0 y Suministros asl como a 

sus jefaturas superiores. Pese a la anterior petición. no fue rec,b,do el inventarlo ni 

reporte alguno. por lo que et contador no contó con la herramienta para hacer la 

comparac,ón de los b10nes de uso correspond1en1e al 31 de diciembre de 2016 En 

cuanto a los registros erróneos. según el cuadro de observaciones en el apartado 

Situaciones que generaron las dlfecenc1as se menciona 2 casos por prov1s1ones no 
ejecutadas al 31 de diciembre de 2016. siendo la primera. a) por el monto de 

$68 200.33 comprom,so presupuestario No 2956 contabilizado en la cuenta 

241 19.002 y la segunda b) La provisión pendiente de tiqu1dac1ón de 2012 y 

compromiso presupuestario No 2829 de diciembre 2014, por un monto de 

S328 940 72 contabilizado en la cuenta 241. 19 004 Equrpo lnformál1co. pero no 

e¡ecutados al 31/12/2016. Para este caso se consulió con el Coordinador del 

Proyecto del PNUD. quren confirmó que la parte Olel anticipo entregado a dicha 

inst~uclón ya no sería eJeculados los refendos montos. por lo que se procedió en el 

Departamenro de Contabilidad a liquidar dicho monto según se aprecia en el Registro 

Auxiliar de cuentas para el año 2017 de Maqulnanas y Equipos, y de Equipos 

lnformábcos El resto de srtuaciones no están ba¡o lai responsabilidad del Conlador. 

ya que son datos que en la Sección de Activo Fijo y Suministros no fueron 

adicionados en su Informe. En atención a lo anterior, se sohcita respetuosamente a la 

Honorable Camera Cuarta de Primera Instancia de la Corte de Cuentas. se exrma de 

1esponsab1lidad por el supuesto mcumplim1ento at Departamento de Contabilidad y 

Jefatura UFl ya que el Contador no tuvo la mformac,ón para hacer la conciliación del 

Acllvo Fijo. por falta de cumpllm1ento legal y de control interno del área responsable. 

quien entregó un Informe con fallas en los datos. ya que los registros contables 

contienen la documentación de soporte de las adquisrclones efectuadas: por otra 

parte la Jefe de la Unrdad Financiera instruyó a la nueva Jefa del Departamento de 

Contab1hdad que con base al PRINCIPIO de Provisiones Financieras procediera a 

efectuar los analisrs y a¡ustes correspondientes previos al cierre del ano 2017, 

hqu1dando tas prov1s1ones del ano antenor. El pnnc,pio, establece 7 PROVISIONES 

FINANCIERAS La Contab1bdad Gubernamental reconocerá la Incorporación de 
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métodos que permitan expresar los recursos y obhgaciones lo más cercano al valor 

de conversión, a una fecha determinada El pnnc1p,o reconoce como mecantsmo 

contable plenamente valido registrar a¡ustes penód1cos que permitan depurar y 

actualtzar los valores que muestran los recursos y obh gac1ones. a fin de lograr una 

adecuada razonab1hdad en la presentación de la Información contable REPARO 

CINCO. PARTIDAS DE AJUSTE, SIN LA DEBIDA JUSTIFICACIÓN. 

COMENTARIO. El reporte emIbdo por el departamento de Tesorerla es el exclusivo y 

Único para liquidar las provisiones por normativa· pues éste contiene el dato inicial -

aprobado como provisión, el monto pagado y el saldo que al 31 de diciembre debe 

ser hquIdado En cuanto al cnterio del auditor, sobre la validez del reporte es 

Importante aclarar que no existe documento alguno ad1c1onal y oficial que emlla el 

SAFI. ya que el reporte en mención es el que controla tas obligaciones pagadas y por 

pagar En cuanto a Identificar si son gastos o existencias, esta clas1ficac1ón se hace 

en el devengam1ento y no en la hqwdación. ya que en la liquidación los saldos 

únicamente se representan en la cuenta 42450777- PROVISIONES POR 

ACREEDORES MONETARIOS. por tanto. la obligación mostrada en el reporte no 

contiene tal claslficación Por último, hacer notar. que la norma de liquidación de 

provisiones únicamente establece la reversión de las cuentas, y no establece 

documentos para anexar tal como puede apreciarse en la norma s1gu1ente 3. 

Provisiones de Compromisos no documentados. En el e¡ercIc10 siguiente. en la 

medida que se disponga de la documentación de respaldo de los montos 

provlsionados, deberá traspasarse a la cuenta del subgrupo ACREEDORES 

MONETARIOS destinado a registrar los compromisos pendientes de allos amenores. 

S1 el monto del compromiso es superior o Inferior a la cantidad prov1s1onada deberá 

en forma previa hacerse el ajuste contable correspondienle. El saldo de la cuenta 

PROVISIONES POR ACREEDORES MONETARIOS solamente podrá estar Vigente 

has1a el 31 de d1c1embre del año s1gu1ente. en caso contrano debera eliminarse de 

compromisos pendientes del año antenor reversando las cuentas que registraron las 

1nvers1ones o bien abonando a la cuenta AJUSTES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES Se anexa copia de reporte para liquIdac,ón de provisiones emitido 

exclusivamente de los saldos del Módulo de Tesorerla del SAFI Asimismo se ha 

agregado al registro contable la Integración de la cuenta por el monto de 

S2.088 685.23 la cual íue elaborada por el Contador lnstltuc.onal a requerimiento de 

la jefatura de Ja UFI, Anexo 5-1 y Anexo 5-2. Sm embargo, fa Unidad Financ,era a 

efec10s de acatar la recomendación del Equipo Auditor. ha girado instrucciones a las 

3 ¡efaturas de la Unidad Financiera lnsbtuc1onal, para efectos de requenr a los 
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Administradores de Contrato. notas que justifiquen las razones del porqué ya no se 

h120 uso de los saldos de las provIsIones. Se anexa copia de nota em1tIda en Fecha 4 

de octubre de 2019 ReL ISBM2019-09713, mediante la cual se giran instrucciones 

para sohcItar a los Adm1mst1adores de Contrato para que en forma esenia expresen 

las razones por las que deberá eliminarse el saldo de la provisión, ya que segun el 

hteral d) del articulo 82-81s de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública LACAP, los administradores de Contrato son los 

responsables de: conformar y mantener aciuahzado eL expediente del seguimiento de 

la e¡ecucIón det contrato de tal manera que esté conformado por el con¡u11to de 

documentos necesarios que sustenten las acciones real12adas desde que se emite la 

Orden de Inicio hasta la recepción final COMENTARIO: El presente registro. (partida 

113501) es un a¡uste que hizo el Contador lnstnucional para corregir el saldo de las 

eX1stenc,as debido a que liquidó un total de S2,088,685.23 en prov1sIones, siendo que 

lo provlsIonado en medicamentos había sido del rnon to de $1.492,620 19: de lo cual 

hab1a que hqu1dar $935,246.60; por lo que en las funciones de supervisión de la Jefa 

de la Unidad Financiera, se idenliflcó y se Instruyó el a1uste, derivado de restar a la 

pnmera cantidad el monto a hquidar (S2.088.685.23-S935.246.60=S1.492.620.19). La 

srtuacIón anterior fue puesta del conocIrn1ento de la autondad superior (Presidencia 

de la lnstituctón) y la Auditoria Interna, según consta en memorandum Ref 

ISBM2O17- 01022. Copia de la cual se anexa. así tamb1en la ¡efa de la UFI sohc,to 

una integración de cuentas por el monto de S2.068.685.23 y entregó cuadro de 

control de provIsIones, por lo cual eJ contador emitió nota de fecha 2 de lebrero de 

2017 con Ref ISBM2O17-01264 con la 1ntegrac16n de la cuenta en referenc,a, y 

siendo que hubo incluido los montos de compra de servic10s de despacho de 

medicamentos, se sohc1tó a la Dirección General de Contablhdad Gubernamental la 

apertura del cierre de año para hacer el ajusle antes descrito por el monto de 

$935 246 60, se agrega como evtdencia correspondencias ante el Ministerio de 

Hacienda. para de¡ar corno soporte del Ajuste efectuado a la cuenta de e)Clstencias 

insbtuc,onales, segun nota de Ref P-ISBM2O17-01268; nota de Rel tSBM2017-

01150, nota de DGCG-239/2017 y Correo Electronico de fecha 6 de febrero de 2017 

hacia la superv1s16n de la DGCG por lo que el registro contable queda con la 

documentación suficiente para Identificar la naturaleza del Ajuste. con base a lo 

anlerior se solicita a la Honorable Camara se exima de responsabilidad a la Jefatura 

de la Unidad Financiera sobre el Reparo nro 5 del Pliego de Reparos No JC-IV-28-

2019, en vista que identificó la deílciencia. realizó las gestiones ante las autoridades 

superiores del ISBM y Ministerio de Hacienda e instruyó para el Ajuste 
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correspornhente, de¡ando el registro del A¡uste con la documentación suficiente 

COMENTARIO: Para el registro 1063. referente a la adqu1s1cI6n de equipo médico y 

de laboratorio; el Conse¡o Directivo. segun acuerdo del punto 8 del Acta 228 de fecha 

17 de diciembre de 2013, aprobó modificaciones de los destinos de los fondos y 

aJusles contables del gasto del anticipo 2012 hasta por un monto de S195,330.78 (se 

aclara que el tal documento no fue recibido en la Unidad Financiera, debido a que 

éste fue emllido únicamente para la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

UACI), por lo que en fecha 23 de junio de 2016 la Unidad Financiera remitió 

memorando con Ref ISBM2O16- 07621 ar Coordinador del Proyecto. informando que 

hubo rubros de gasto para los cuales al momento de elaborar el Plan de compras del 

proyecto no de¡ó contemplado asIgnacIones, tal es. el caso de Publicaciones. 

audilorla, entre otros Por lo que a la vez sollc,tó en el mismo memorándum 

autonzac16n para efec1uar Reprogramaciones ya que, según los controles 

financieros, el PNUD habla efectuado llquldac,ones y ástos resultaban negativos Es 

asl que en fecha 7 de julio de 2016, se instruyó a la Técnico de Conlabibdad. 

efecluar los ajustes contables Se anexa documentación que ampara los registros 

contables arnba detallados. En cuanto a que los registros no cuentan con evidencia 

de Invenlano, es Importante notar, que el memorandum que se gira de parte de la 

Jefa UFI al Coordinador del proyecto si contiene saldos de anticipo de medicamentos 

y demás rubros en los cuales fueron asignados los recursos presupuestarios del 

proyecto. Para un me¡or proveer de la respuests se agrega 1) memorando Ref 

ISBM2O16-07621 donde la Jefa de la Unidad F1nanc1era sol!crta al Coordinador del 

Proyecto la liquidación de saldos y Autorización para reprogramación de gastos del 

Proyecto PNUD, Anexo 5-9, 2) Acuerdo del punto 8 del acta 228 del Conse¡o 

D1rectivo, Anexo 5-10, 3) Memorándum Ref. ISBM2016-08145 Anexo 5-11 con lo 

cual los a¡ustes cuentan con suficiente documentac,on de soporte, la cual no hubo 

sido anexada en forma completa al momento de la e-ntrega de la información. En 

vista de lo antenor y determinando con ello que los registros quedan debldameme 

documentados, (y a disposición de la Honorable Camara Cuarta de Primera Instancia 

de la Corte de Cuentas, en los archivos del ISBM) y, tomando en cuenta el ac1uar 

qué se ha realízado ante el Ministeno de Hacienda, y por último tomando en cuenta 

tas ,nstrucdones giradas por la Jeta de la Unidad Financiera a las Jefaturas de 

Tesorería y Contabilidad solicita muy respeIuosamente a la Honorable Cámara, 

eximir de responsabilidad al Contador y Jefa de la Unidad Fmanc1era lnstrtuc1onal. 

debido a que ha documentado de ta me¡or forma los registros contables su¡etos de 

observación Nros 1121190 de fecha 30 de d1c1embre de 2016; 113501 de fecha 31 
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de d1c1embre de 2016. 1062 1063, 1064 y 1065 todas de fecha 30 de ¡unio de 2016 

REPARO 6. " Oeficiencías en el registro y control del Proyecto 00077096 

" Fortalecimiento de las capacidades del ISBM para la mejora en la atención a 

sus Oorcchohabientes" con ol organismo PNUD. RESPUESTA: Para dar 

respuesta al hteral a) que según el Informe Flnal emitido por el Equipo Auditor de la 

Corte de Cuentas para examen realizado al periodo del 1 de enero al 31 de 

dlctembre de 2016. es una deficiencia de la Unidad Financiera SE EXPONE LO 

SIGUIENTE. Por parte de la Jefatura de la Unidad Financiera Institucional, se ha 

expresado en comentarios verbales. y mediante documentacIon escrita. que los 

registros del Proyecto del PNUD. se han efectuado en las cuentas correctas de 

Gastos de GesUón del grupo 83 debido a que el suscoto proyeclO no es de 1nvers16n 

pública, por eso conbene el código asignado por la D1recc16n General de Inversión y 

Cred1to Público Nro. 60006 que corresponde a proyectos de NO inversión Las 

cuentas del grupo 25 (251 y 252) según el CatalOf:JO de Cuentas, emitido por el 

Ministerio de Hacienda establece, que. ·comprende las cuentas que regtsrran y 

controlan los costos durante el periodo de eiecuc16n de las Inversiones en proyectos 

destinados a la formación de bienes fisicos para el uso futuro en las actividades 

instituc1onales, Por tanto. dichas cuentas no pueden ser ullhzadas en el proyecto 

60006 del PNUD ya que éste no está destinado a la formación de ningún bien fisico 

para el ISBM. smo que se ha contratado como un agente de compra para la 

adqu1s1c1on de equipos 1nformábcos y especialmente medicamentos. Se ane)(an 

1- Nota Ref ISBM20I8-02561 de fecha 01 de marzo de 2018: donde se respondió la 

nota suscrita por el Equipo Audnor Nro. REF DA4-AF16-ISBM14/2018, 

especlficamente en el numeral 3 de la citada nota 2- Nota Reí ISBM2018-06524 de 

fecha 22 de ¡unio de 2018. donde se respondió la nota suscrita por el Equ,po Auditor 

Nro REF.DA4-AF16-ISBM42.1/2018 especlficamente en el numeral 3 de la crtada 

nora Al no aceptar el equipo auditor de la Corte de Cuenta.s, las respuestas 

bnndadas por esta Jefatura. y para efectos de responder ante el Borrador de Informe. 

se gestionó nota ante el Director General del ente rector de la Contabilidad 

Gubernamental, Lic lnmar Rolando Reyes, opinión técnica sobre uso de cuentas de 

proyectos, según consta en nota 3- Ref ISBM2018-06381 , de fecha 20 de Jumo de 

2018, específicamente en el numeral 1 De la anterior nota el Director General de 

Contab1hdad Gubernamental respondió en fecha 11 de Julio de 2018, expresando 

que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo y Tratamiento de Cuentas del Sector 

Público, las cuentas contables de proyectos deben ser utilizados en proyectos 

destinados a la rormac,ón de bienes fls1cos lo que consta en noIa anexa. 4- DGCG-
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0982/2018 de fecha 11 de julio de 2018 No obstante conocer el equipo auditor, que 

la finalidad del Proyecto con el PNUD, era que éste sIrv<era como agente de compra 

y no la formación de un bien ffs1co: la observac1on fue incorporada en el Informe 

Final, por lo que la Jefatura de la UFI. nuevamente sohcrtó nota a la Dirección General 

de Contabilidad, expresando que la respuesta anterior no satisfizo el cnterlo del 

Equipo Audrtor de la Corte de Cuentas 5- Ref ISBM2O19-08530 de fecha 2 de 

septiembre de 2019, solicitando encarecidamente una nueva opinión técnica sobre el 

uso de las cuenta de proyectos de 1nvers16n pública Nros 251 y 252 Por lo que el 

nuevo Director General de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental Lic. 

Joaquln Alberto Montano Ochoa, respondió ratificando la nota del Director General 

anterior, L1c lnmar Rolando Reyes, y aclarando que lodo proyecto que no está 

encaminado a la conformación de un bien fis1co, no deben registrarse en las cuentas 

del Grupo 251 y 252. 6- DGCG-1,224/2019 de fecha 8 de noviembre de 2019. Como 

podrá apreciarse, el Ente Rector de la Contabilidad Gubernamental. a través de 2 

Directores Generales de tal Dirección expresan que se ha actuado en forma técnica y 

legal por parte del Contador del ISBM en el uso de las cuentas de Proyectos de NO 

Inversión, asl también se prueba mediante las notas en comento que la Jefa UFI no 

ha de¡ado de cumplir con sus responsabilidades de superv,s1ón. debido a que. desde 

un princIp10 del proyecto, no sólo supervisa, sino que también se gestiona con pleno 

conocIm1ento Por lo que con base a la documentación legal que se presenta se 

sohdta con todo respeto se exima de la responsabtlodad al Contador Institucional 

como a la Jefe de la Unidad Flnanciera. Para dar respuesta al hiera! b), SE EXPONE 

LO SIGUIENTE: La variación existente por el momo de $396,737.89 es una 

colocación Interna del control administrativo y las fechas de los memorandos 

mediante los cuale$ el Coordinador remite las ilqu1dacIones No obstante, se muestra 

por parte de la Unidad Financiera la confonnac1ón de I a va nación 1denhficada por el 

equipo auditor, y se comprueba mediante los registros contables, que en el 

departamento de contab1hdad se han efectuado los registros contables justamente en 

la fecha en la cual se ha recibido la documentación para el registro correspondiente, 

de confonnidad al articulo 193 del Reglamento de la ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado; por lo que se presentan las evidencias del cumplimiento en la 

manera siguiente. EXPLICACIONES A LA VARIACIÓN POR CADA UNO DE LOS 

ITEMS: a) En el rubro de Auditoria, el coordinador -envió a liquidar el monto de 

$1,200.00 en fecha 02 de diciembre de 2016, según documentación de registro 

contable Nro. 1/122 de fecha 02 de dIc1embre de 2016. que contiene el memorándum 

de rem1s1ón de la referida fecha La variación de $800 00, corresponde a registro 
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contable Nro 1/103 que contiene memorándum de fecha 30 de oclubre de 2017 y 

fue registrado en el momento de haber recibido la documentación Anexo b-1 (anexo 

reglslros contables 1122 y 1103) Con base a la recha de rem1s1ón de los 

documentos el Conlador ha cumplido con el artículo 193 del Reglamenlo de la Ley 

Orgánica de Administración F1nanc1era Integrado registrando conlablemente en el 

momento preciso de recibir la documentación b) En el rubro de med1camen10s, el 

monto que refleja el registro auxiliar es de S3,560, 243.11, sin embargo, el control 

8dmin1slra1Jvo reíle¡a S3, 482,215.58, la vañación por S78,027 53 corresponde a 

memorando de fecha 03 de febrero del año 2016 registro contable No 1/022 de 

fecha 3 de febrero de 2016 que conuene memorándum de techa 3 de febrero de 

2016, sin embargo, el coordinador del proyecto no lo reporta en el año 2016 Con 

base a la remisión de los documentos el Contador ha cumplido con el articulo 193 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera Integrado registrando 

contablemente en el momento preciso de recibir la documentación c) En el rubro de 

5% de costos el conltol administrativo refleja el monto de S213,653 27, sin embargo. 

según el memorándum de fecha 2 de diciembre de 2016. el coordinador ha enviado a 

liquidar el monto de $495,774 98, que corresponde a costos administrativos cobrados 

por el PNUD de los años 2011 2012, 2013 y 2014. Sin embargo el coordinador 

únicamente coloca S213,653.27 Se anexa copia de recibo por S495.774 98 em1t1do 

por el PNUD en fecha 18 de agosto de 2016 y remitido af departamento de 

contabiITdad 2 de diciembre del afio Z016 por lo que se registró en el ano 2016 efe 

conformidad con la documentación presentada, se anexa copia de recibo emrt1do por 

el PNUD. monto que lo conforman los registros contables Nros 1/128: 1/1210; 

1/1212 y 1/1214, 1/128 S 3,632.86 l/1210 S120,336.23, 1/1212 S219.860.93 1/1214 

$151.944 96. Total $495,774.98 d) En el rubro de publicidad, el coordinador rem1t1ó 

memorándum de fecha 25 de febrero de 2016 para bquidar el monto de S538.65, 

según registro contable Nro 1024 de fecha 25 de febrero de 2016 que contiene el 

memorándum de remisión 25 de febrero de 2016. por lo que el reg1slro contable fue 

elaborado en la fecha precisa que se recibió el documento Por lo que el Contador ha 

cumplido con el articulo 193 del Reglamento de ta Ley Organice de Adm1n1S1rac1ón 

Financiera Integrado registrando contablemente en el momento preciso de rec1b1r la 

documentación Los costos Directos refle¡ados por el monto de $36,850 00, la 

hqu1dac1on fue presentada en el año 2016 según consta en registro contable Nro 

1128. de fecha 2 de diciembre del año 2016. que conllene ef memorándum de 

rem1s16n de los documentos Por lo que el registro contable fue elaborado en la fecha 

precisa que se recibió el documento. Por fo que el Contador ha cumplido con el 

/ 
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articulo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera 

Integrado. En resumen. los registros contables se han elaborado en cumplimiento al 

artículo 193 de la Ley AFí. efectuandolos cuando se ha contado con la 

documentación rem11ida por el Coordinador del Proyecto deí PNUD, la colocación de 

los datos en el Informe administrativo ha sido colocados a crrterio del Coordinador del 

Proyecto Mediante las nolas en comento se muestra que la Jefa UFI no ha dejado 

de cumplir con sus responsabilidades de supervisión. debido a que mediante su 

persona se han recíbído los memorándums y desde un principio del proyecto. no sólo 

supervisa, sino que también se gestiona con pleno conocJm1ento. Por lo que con 

base a la documentación legal que se presenta. se solicna con todo respeto a la 

Honorable Camara Cuarta de Primera Instancia de la Corte de Cuentas, se exima de 

la responsabílidad al Contador Institucional como a la Jefe de la Unidad Financiera 

del Reparo Seis del pliego de Reparos No. JC-IV-28-2019 especialmente porque 

para elaborar los registros contables se debe contar con la documentación de 

soporte y en ese sentido se ha dado cumplimiento al articulo 193 del Reglamento de 

la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estad o, ya que no se ha incumplido 

con todos los aspectos legales y técnicos que establece la normabva 

correspondiente citada" 

XI) De fs 718 al 719 y anexos de fs 720 al 738 se encuentra escrito suscrito 

por la Arquitecta ANIARA BERNARDINA MEJIA ILOPEZ, quien manifestó lo 

s1gu,ente REPARO TRES (Hallazgo 3), Aspectos Financieros RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA PROYECTO EJECUTADO SIN TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO DE HACIENDA. PARA REGISTRO 

CONTABLE A to cual presento m1 inconformidad ante tal reparo, ya que de acuerdo 

al Manual Administrativo de Funciones del Personal del ISBM, el perfil de puesto de 

Jefa de la División de Operaciones, entre mis funciones como tal. no esta la de 

formular Proyectos de Inversión Pública, ni realizar gestiones en ese aspecto lo cual 

compruebo con la Certificación de dicho perfil, lo que agrego en el folio tres De la 

misma manera señores Jueces. según el Organigrama General del Instituto 

Salvadoreño de Bienestar Magisterial, m1 cargo de Jefa de ta D1v1s16n de 

Operaciones, depende de la Subdirección Adm1n1strat1va, y que dicha función de 

gestionar ante la Dirección de Inversión y Crédito Público. DGICP, del Ministerio de 

Hacienda. para incluir el Proyecto en él Programa de Inversión Pública y por ende 

gestionar el Cóchgo de 1dentiflcac1ón para el registro conlable del Proyecto 

denominado "ADECUACION EDIFICIO DE POLICLINICO DE SANTA ANA Y 

CENTRO DE ATENCIÓN DE OCCIDENIE, BAJO ESTANDARES DE EFICIENCIA 
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ENERGETICA. ACCESIBILIDAD Y FUNCIONABILIDAD' no forma parte de mís 

funciones m se me habia habilitado ante el Ministerio de Hacienda para realizar 

dichas gestJOnes Ademas. segun correo electrónico de fecha viernes ocho de enero 

de dos mil d1ec1séIs. a tas nueve horas con cinco minutos, remitido por la Ucda lrma 

Marma Calle¡as de Rodríguez, Jefa de la Unidad Financiera Institucional dirigido 

para la Llcda Sandra Castillo de Zaragoza, Coordinadora de Área de Pre Inversión 

de la Dirección General de Inversión y Crédito Publico, en el cual reza la solicitud del 

Código de Inversión para el proyecto antes mencionado, el cual anexo en folio cinco 

Con el cual compruebo que la Licenciada lrma Marina, CalleJas de Rodríguez, Jefa de 

la Unidad Financiera lnsutuc1onal. realizaba dichas gestiones. además anexo en follo 

seis. Certificación de su perfil de funciones de acuerdo al Manual AdminIstratIvo de 

Funciones del Personal del lSBM De la misma manera sus senorias. compruebo con 

los correos electrónicos de fecha ve1nhd6s de agosto y catorce de septiembre del 

al\o dos mil dlec1sé1s, los cuales fueron copiados a mi persona siendo emiMos por la 

Licenciada lrma Marina Callejas de Rodríguez. en los que consta que la referida 

profesional, era la persona que gestionaba dichos códigos para los Proyectos de 

Inversión Pública; y que en ia fecha en que se presentó el proceso de hcrtaci6n, mi 

persona no era la designada para sol1c1tar los códigos de proyectos ni de manejar el 

Sistema de Información de Inversión Pública siendo que hasta el quince de Juho del 

año dos mil dieciséis, segun nota Referencia ISBM2016-08442 de la Subdirectora 

Admm1stratrva Llcenclada Magdalena Eli2abeth Rivera de Hemandez. dIng1da al 

Licenciado Jerson Rogelio Posada Mohna, Director General de Inversión y Crédito 

Publico, en el Romano 11. sollcItan otorgar código de usuario, para ingreso de 

Información al S1sIema Informático de la Inversión Publica SIIP, a mi persona, lo cual 

compruebo con la Cert,ficac1ón de dicha nota en folio ocho. Dicho código de usuario, 

me fue notificado. según Referene1a DGICP-UI-N-57112016, con fecha veintisiete de 

¡uho de dos md dIecIsé1s. por el señor Marv1n Edgardo Ruiz Pérez. Unidad de 

Informática, Dirección General de Inversión y Crédito Publico. M1n1steno de 

Hacienda, el cual pongo a su dIspos1c16n sanares ¡ueces en onginal segun follo 

nueve. del cual íu1 capao1tada en el mes de agosto del mismo año, 

XII) De fs 739 al 740, y anexos de Is 741 al 743 vuelto se encuentra escrito 

suscnto por los señores SALOMON CUELLAR CHAVEZ, y RAFAEL ANTONIO 

COTO LOPEZ, quienes de manera sucinta mandeslaron lo síguiente: .. en primer 

lugar desvirtuar la afirmación que una constancia errntida por el Ministerio de 
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Hacienda. no tiene valor legal para que un conInbuyenIe pueda ofertar bienes o 

seíl/lcIos a la adm1nistrac1ón publica pues como lo establece el articulo 219· ·La 

administración tributaria. a petición del oontnbuyente. de los responsables del 

cumpllm1enlo de la obhgac16n tñbutaria o de cualquier persona autorizada expediré 

constancia de solvencia o autorización según proceda · y agrega "la autorización 

se expedirá cuando exista deuda tributaria con la condición que se hayan rendido, de 

acuerdo con este C6chgo las seguridades suficientes de cumplimiento de la 

misma.. o cuando haya sido otorgada resolución de pago a plaza por la Dirección 

General de T esorerfa La autonzación en cuestión Iendra la misma validez que la 

solvencia en los actos a que se refiere el Art 218 de este Código' De manera 

especifica para el caso en comento, según lo establecido en el literal "b. de este 

articulo· ·Art 218 • Se requiere estar solvente o autonz:ado previamente .. para b) la 

partJc1pacl6n en licitaciones para el sumIn1stro de mercaderlas o servicios al 

Gobierno Central Municipalidades y Enhdades Autónomas. En consecuencia, ante 

tal facultad que da la ley no pueden los f1.mcIonarlos de la dependencias del Estado. 

negar el derecho que los privados tienen para ofrecer bienes y servicios. En cuanto a 

la ex1stenc1a de una autor1zactón. de fecha 30 de marzo de 2016 (anexo 3). posterior 

a la adJUdicacIón, se trata de una segunda constancia de autonzación que se sohcIta 

a la empresa proveedora para tener certeza que se puede suscribir contrato pues, 

existe en el ex:pedienle una pnmera constancia de autonzación. de fecha 16 de 

marzo de 2016 y vigente hasIa el 29 del mismo mes y año, (anexo 4) la cual 

demostró a la UACI que estaba autonzado para ofertar, pero dado que tal constancia 

de autonzación ya no tendrla validez para suscribir contrato pues también el articulo 

219 establece: ·Las autorizaciones que se extJendan en atención a lo estipulado en el 

IncIs0 que antecede tendrán una validez que deberá contarse entre las fechas que 

exista vencimiento de una cuota de pago y el vencImIento de la sIgu1ente cuota, 

conforme el calendano de pago emrl1do por la Dirección General de Tesoreria. • 

Entonces la existencia de esta segunda constancia de autonzacíón más que un 

incumphm,ento por parte del Conse¡o Directivo pues llenen Igual validez que las 

solvenc,as, es muestra de lo dicho por el organismo por cumpllr las disposiciones del 

Código Tributario" 

XII I) De Is. 744 al 746. y anexos de Is. 747 al 883 se encuentra esenio suscnto 

por el Doctor JOHSNNY EDDIE GOMEZ LÓPEZ, quien de manera sucinta manifestó 

lo sIgutente "REPARO SEIS (HALLAZGO 6) ASPECTOS FINANCIEROS 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, DEFICIENCIAS EN EL REGISTRO Y 

CONTROL DEL PROYECTO 00077096 ºFORTALECIMIENTO DE LAS 
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CAPACIDADES DEL ISBM PARA LA MEJORA EN LA ATENCIÓN A SUS 

DERECHOHABIENTES" CON EL ORGANISMO PNUD COMENTARIO: Desde que 

fue aprobado el Proyecto 'Fortalec1m1ento de las capacidades del lnsbtuto 

Salvadoreno de Bienestar Mag1stenal para la me¡ora en a1enc1ón a sus derecho 

habientes· por El Conse¡o Directivo con fecha de Inicio de 2011, la Unidad F1nanc1era 

lnstrtuc1onal tenia el conocimiento del proyecto ya que sería la encargada de venf1car 

la d1spombílidad de fondos y hacer los depósitos. correspondientes al proyecto 

denominado ''Fortalecimiento de las capacidades del lnshtuto Salvadoreño de 

Bienestar Magrsterial para la mejora en atención a sus derecho habientes· con fecha 

de Inicio Enero de dos mil once y con fecha de linallzacion Diciembre de dos mil 

trece prorrogado por Acuerdo del Conse¡o Directivo del tSBM hasta junio de dos mil 

diec1sérs registrado en PNUD como ID del Convenio en ATLAS 000610224 La 

Unidad Financiera lnstltuc1onal es la responsable del registro en el Sistema SAFI, de 

todas las cuentas que se generan en la Institución, valorando la uulizac1ón del tipo de 

cuentas a utilizar para Proyectos y la naturaleza del mismo s, es de Inversión o no 

Inversión El ministerio de Hacienda a través de la Dirección General de Inversión y 

Crédito Público asignó el código de no rnversión No 60006. este proyecto desde el 

Inicio no fue registrado por parte de La Uni<:lad Financiera Institucional en la cuenta 

251 o 252. Lo cual considero que la UFI ha de tener los argumentos necesarios 

porque no se realizo en dicha cuenta OBSERVACION. b) Existen diferencias de 

s¡¡ldos entre el control Administrativo llevado por el Coordinador del Proyecto y la 

Contabllrdad con relación a las liquidaciones. COMENTARIO: Desde el 1mc10 de 

ejecución del proyecto, se le ha dado cumplimiento a los arreglos de Gestión. el cual 

está conlemplado en el Proyecto "Fortalecimiento d-e las capacidades del lnsllluto 

Salvadoreño de Bienestar Magisterial para la me¡o ra en atención a sus derecho 

habientes", contemplado en la página numero catorce que especifica la Modalidad de 

Gestión. La modalidad de gestión de fondos, el Calendario de Pagos. Es importante 

aclarar el proceso o segu1m1ento para la hqu1dacrón o descargo contable de los 

saldos reíle¡ados en la cuenta 21203002 que corresponde a los desembolsos 

realizados al PNUD por parte del Instituto Salvadore~o de Bienestar Mag1stenal. el 

cual se desarrolla de la siguiente manera Se entrega los fondos al PNUD de 

conformidad al calendano de pagos establecidos en el PRODOC, estos tienen que 

ser antes de presentar cualquier requerimiento para adquisición, el cual de no 

hacerlo no se puede realizar dicho proceso según lo establece el proyecto en el 

apartado Calendario de Pagos. que en su ült1mo párraio dice: ' En el calendario de 

pagos supra se toma en cuenta la necesidad de que los pagos se efectúen con 
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antelación a la e¡ecuclónlimpleme11tacr6n de las actividades previstas Se da inicio a 

los procesos de compra de medicamentos que una vez adjudicados se presenta 

punto al Co11se¡o D1rect1vo para su Aprobacl6n Se e¡ecuta la entrega y recepción de 

medicamentos en botiquines magisteriales Droguerlas y/o Laboratonos, remrten 

documentación de cobro a ISBM para su revisión ISBM realiza la sohcitud de pago a 

PNUD remitiendo todos los documentos originales PNUD. verifica que la sohcltud de 

pago esté de conrormldad a lo contratado y procede al pago respectivo a cada 

proveedor. PNUD se queda con una copia certificada de los documentos de pago y 

remne al Coordinador del Proyecto los documentos ongmales Se recibe el saldo de 

la cuenta de deposito de fondos PNUD que rene1an los estados f1nanc,eros a ese 

momento y se remite a la Umdad Financiera lnst1tuc1onal para efecto de liquidar de 

forma parcial. esta acción se realiza a través de un memorando firmado por el 

Coordinador del Proyecto y dirigido a la jefa de la UFI Por los tiempos propios del 

PNUD y las entregas de los medicamentos por parte de las Droguerías según 

calendano de entregas y el número de entregas realizadas. los desembolsos 

realizados en un año especifico no son eJeculados y liquidados en el mismo año. ya 

que por lo general las adqu1s1c1ones de medicamentos se e¡ecutlln en el segundo 

semestre o al final del año. por cons1gu1ente. las recepciones de los medicamentos 

ad¡ud1cados se realizan en el s1gu1ente periodo Por lo tanto. los fondos envegados a 

PNUD en un ano se traslapan en los a~os siguientes. También es de considerar, que 

los saldos que se establecen en los estados financieros estos se van liquidando 

conforme a la documentación de respaldo enviada por el Coordinador del Proyecto 

después de haber cumplido con el proceso. Es de comentar que todas tas facturas 

de cobro que remite el PNUD, en original y que por parte del Coordinador del 

Proyecto son rem1t1das a la Unidad Contable para que sean ingresadas al Registro 

Mayor Auxlhar Desde el ano 2012 todos los años se ha realizado auditorias por 

parte del PNUD. por lo que se presenta la realizada para el año 2016 al Proyecto No 

00061024 ·Fortalecimiento de las Capacidades del lnstrtuto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial para la Mejora en Atención a sus Derechohabientes" por parte 

del PNUD para el ejerc1CJ0 2016. realizada por Ellas y Asociados que Califica la 

Gestión del Proyecto como Positiva 1nd1cando que se cuentan con los documentos 

de respaldo con la siguiente conclusión De acuerdo a nuestro examen podemos 

concluir que el proyecto en lineas generares. mantiene mecanismos funcionales que 

les permtten hacer uso de sistema de información adecuado para la obtención de 

mformac1on oportuna y confiable tanto para fines adm1nístrat1vos como financieros 

Es importante mencionar que se realizó por parte de la Cámara Segunda de Primera 
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Instancia de La Corte de Cuentas de la República. un PeritaJe Especial para el Ju1cI0 

de Cuentas número JC-11-28 2016 Que concluyo con la documentación presentada, 

se podía evidenciar que se ha informado el monto de los medicamentos recibidos en 

et ano dos mil trece a la Unidad Financiera del lnstJ1uto Salvadoreño de Bienestar 

Ma91stenal (ISBMJ Y debido a la naturaleza del "Proyecto 60006 FortalecImIento de 

las capacidades del lnstrtuto Salvadoreño de Bienestar Magisterial la sub cuenta 

Anticipos de fondos PNUD (21203002), considerando que debido a la manera de 

hquidar en tiempo por parte del PNUD, los anlJcipos no son eiecutados y liquidados 

en el mismo al\o. Esta misma condición se presentó para los años 2014 2015 y 

2016 Por los tiempos propios del PNUD y las entregas de los medicamentos por 

parte de las Droguerlas según calendario de entregas y el numero de entregas 

realizadas los desembolsos reahzados en un año especifico no eran eieculados y 

liquidados en el mismo año. ya que por lo general las adquisiciones de 

medicamentos se e¡ecutan en el segundo semestre o al final del año, por 

consiguiente, las recepciones de los medicamentos adjudicados se realizan en el 

siguiente penado Por lo tanto, los fondos entregados a PNUD en un al\o se 

traslapan en los años siguientes También es de considerar que los saldos que se 

establecen en los estados fInancIeros estos se 11an liquidando conforme a ta 

documentac1ón de respaldo enviada por el Coordinador del Proyecto después de 

haber cumplido con el proceso. Es de comentar que todas las facturas de cobro que 

remite el PNUO en onginal y que por parte del Coordinador del Proy~to son 

remnidas a la Unidad Contable para que sean Ingresadas al Registro Mayor AuxIhar 

En las reuniones que se tenían con el Comité E¡ecutlvo Conformado por 

Representantes del PNUD y Director Presidente del ISBM, Coordinador del Proyecto, 

Asistente Administrativo Financiero Un asistente de Compras y un Encargado de 

Monitoreo. todos empleados del ISBM. Se presentaba INFORME DE EJECUCIÓN, 

en et cual se reflejaba el Status de tos riesgos del proyecto exponiendo el envio 

retardado de las liquidaciones de los pagos a provee<1ores y del GMS 5% al PNUD, 

ha ocasionado que la Unidad F1nane1era Institucional del ISBM no haya podido 

liquidar los anticipos enviados al PNUD del 2011 al 2015 y poder eJecutar los fondos 

no U1illzados Situación que ha sido observado por I a auditoria externa y Corte de 

Cuentas de la Re publica de El Salvador Se reallzaro n gestiones para darle cierre al 

mismo desde el año 2016. terminando dichos tramites el 5 de septiembre de 2018, 

ya que los saldos fueron conciliados de sus clfras financieras del Proyecto 

ISBM/PNUD No 00077096. según memorándum Ref.UFt-DP-ISBM2018-0B973 

remitido por la ¡efa del Departamento de Presupuesto, que expresa en el documento 
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que existe exactitud en las cifras presentadas por ambas instituciones En resumen 

si existió una coordinación y conciliación de los saldos del Proyecto PNUD por parte 

de la coord1nac1ón del proyecto institucional ya que se respetaron todas las 

d1spos1c1ones que contemplaba el proyecto debido a los tiempos propios del PNUD y 

las entregas de documentos por parte de los proveedores al PNUD y este al ISBM 

para conciliar los saldos, los desembolsos realizados en un a~o especifico no eran 

e¡ecutados y liquidados en el mismo a~o. Con fecha 7 de septiembre de 2018, se 

presentó al Conse¡o Directivo del ISBM un resume,i con toda la eJecución del 

proyecto, los beneficios obtenidos y la inversión reallzada, el cual el proyecto se 

liquidó sin ningún íaltante teniendo una exactitud en las cifras presentadas por 

ambas instituciones ISBM-PNUD, y que el PNUD efectuó la transferencia del total de 

remanentes, al proyecto PNUD-ISBM No 0009507 4 se,gün las recomendaciones del 

Conse¡o Directlvo del Instituto Salvadoreno de Bienestar Magisterial. Por 

consiguiente, no se está de acuerdo con la observación presentada por la Corte de 

Cuentas de La República, en la cual especifica que existió una deficiencia y que la 

misma se deba a la falta de coordinación y conciliaci6n de los saldos del proyecto 

que ascendían a S23 402,443.64, ya que este monto fue conciliados con exactitud y 

no se hubiera podido lograr si no hubiera existido el seguimiento al mismo. a los 

controles respectivos a los informes enviados y a la coordinación correspondiente. 

XIV) A Is 884 y anexo de rs 885 se encuentra esenio suscrito por el 

Licenciado JOSÉ ERNESTO LOZA, quien de manera sucinta manifestó lo siguiente: 

"En el referido informe de respuesta presentado el dia jueves 30 de enero 2020 se 

exponían las consideraciones y razones legales pertinentes con la finalidad de 

desvanecer la supuesta deficiencia, al igual como se hizo en su momento en el 

proceso de verrf1cac16n previo que se realizo a este proceso y que consta en el 

Borrador del Informe de Auditoria Financiera al Instituto Salvadoreño de Bienestar 

Maglstenal (ISBM), por el penodo comprendido del 1 al 31 de enero de 2016. de la 

D1tecc1ón de Auditoria Cuatro de la Corte de Cuentas de la Repubhca sin embargo 

luego de todas las valoraciones vertidas al respecto considero que no es dable 

mantener el mismo hallazgo y en su lugar declararse al archivo definitivo del 

presente proceso Es asl que, en esta ocasión y con el árnmo de dar por finalizado 

este caso, qu,s1era remitir a su Honorable Cámara la copia de la Constancia de 

Autonzac1ón emtllda por el M,nisteno de Hacienda con fecha 29 de marzo de 2003, la 

cual se presento al momento de ofertar con ello se estarla comprobando que dicho 

hallazgo (REPARO 7, Hallazgo1) no tendria validez probatoria. 
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XV) Por auto de fs. 886 a 887 frente, emitido a las nueve horas del dia treinta 

de Junio del año dos mil veinte este Tribunal de Cuentas ante la emergencia 

suscitada por el COVID 19. en base decretos Ejecutivos, legislativos y resoluciones 

de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Jusbcia, prorrogó el plazo 

procesal por el !lempo de noventa dlas calendario. computo que inicio a partir del dla 

catorce de marzo de dos mrl veinte, estableciendo un nuevo computo de caducidad 

determinada en el articulo 96 de la ley de la Corte de Cuentas de la República del 

presente Juicio de Cuentas. 

XVI) Por auto de fs 887 vuelto al 889 frente emitido a las diez horas del dla 

uno de septiembre de dos mil veinte, esta Cámara admitió los anteriores esenios. 

tuvo por parte a los cuentadanies antes mencionados. se ordenó librar oficio al 

Registro Nacional de las personas Naturales. y al In slltuto Salvadoreño del Seguro 

Social (ISSS). solic,tando la dirección de los señores Mil TON GIOVANI ESCOBAR 

AGUILAR, OMAR KElLER CATALÁN VÁSQUEZ, y JORGE ALBERTO SANTOS 

ARÉVALO, para me¡or proveer con base a los Arts 7 y 375 del Código Procesal Civil 

y Mercantil, se ordenó practicar PERITAJE en relación a los REPARO UNO, DOS Y 

CINCO y se libró oficio a la Coordrnac1ón General Junsd1cc1onal de esta Corte. para 

que se gestionara la as19nac1ón de un profesional para nombrarlo como pento. 

XVII) De rs. 917 al 918, y anexos de fs 919, se encuentra escrito suscrito por 

el senor MIL TON GIOVANNI ESCOBAR AGUILAR quien de manera sucinta 

manifestó lo s19u1ente "en primer lugar desvirtuar la afirmación que una constancia 

emitida por el M1n1steno de Hacienda. no llene valor legal para que un contnbuyenle 

pueda ofertar brenes o servicios a la adm1nlslrac1ón pública, pues como lo establece 

el articulo 219 La adm1mstrac16n tributana a petlc16n del contribuyente de los 

responsables del cumplimiento de la obhgación tributaria o de cualquier persona 

autorizada, expedirá conslanc,a de solvencia o autorización según proceda y 

agrega· ·1a autorización se expedirá cuando exista deuda iributana con la condición 

que se hayan rendido, de acuerdo con este Código. las seguridades suficientes de 

cumplimtento de ta misma.. o cuando haya sido otorgada resolución de pago a 

plaza por la Dirección General de Tesorería. la autonzac16n en cuestron . tendrá la 

misma vahdez que la solvencia en los actos a que se refiere el Art. 218 de este 

Código De manera especifica para el caso en comento. según lo establecido en el 

hteral "b" de este artículo ·Art. 218 - Se requiere estar solvente o autorizado 
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previamente para b) la partic1pac16n en hc1tac1ones para el suministro de 

mercaderías o servicios al Gobierno Central. M unIc1palldades y Entidades 

Autónomas: En consecuenc,a, ante tal facultad que da la ley no pueden los 

funcionarios de la dependenc,as del Estado. negar el derecho que los pnvados llenen 

para ofrecer bienes y servicios En cuanto a la elClstencla de una autorización. de 

fecha 30 de marzo de 2016. posterior a la adjudicación se trata de una segunda 

constancia de aulorización. que se solicita a la empresa proveedora para tener 

certeza que se puede suscnblr contrato pues, existe en el expediente una primera 

constancia de autorización de fecha 16 de marzo de 2016 y vigente hasta el 29 del 

mismo mes y año. (anexo 4), la cual demostró a la UACI que estaba autonzado para 

ofertar pero dado que tal constancia de autonzac1on ya no tendría validez para 

suscnbir contrato. pues también et artículo 219 establece: ·Las autorizaciones que se 

exiIendan en atención a lo estipulado en el Inciso que antecede. tendrán una validez 

que deberá contarse entre las fechas que exista vencImIento de una cuota de pago y 

el vencimiento de la siguiente cuota. conforme et calendario de pago emitido por la 

Dirección General de Tesorerla. Entonces, la existencia de esta segunda constancia 

de autorización más que un 1ncumplím1ento por parte del Conse¡o Oirecuvo pues 

~enen rgual validez que las solvenc¡as. es muestra de lo dicho por el organismo por 

cumplir las disposiciones del Código Trlbutano 

XVIII) De fs 920 al 921. y anexos de rs. 922 al 1005. se encuentra escrito 

suscrito por el se/lor OMAR KELLER CATALÁN V ÁSQUEZ, quien de manera 

sucinta manifestó lo siguiente REPARO 2. Relacionado a que no se reahzó 

reconoc1mIento de deuda con CEFAFA. al 31 de d1c1embre de 2016 A este respecto 

ante Usted expongo: 1 Las observaciones que realizo la coordmac16n de control y 

seguimiento de contratos estaban relacionadas a incumphm1entos establecidos en la 

NORMA TÉCNICA ADMINISTRATIVA PARA LA DISPENSACIÓN DE 

MEDICAMENTOS A TRAVÉS DE FARMACIAS A USUARIOS DEL PROGRAMA 

ESPECIAL DE SALUD DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR 

MAGISTERIAL", entre ellos 11 . CONTENIDO TECNICO ADMINISTRATIVO. DE LOS 

ASPECTOS GENERALES a Art- 7 Es responsabilidad de la Farmacia presentar la 

documentac,6n para pago en forma oportuna a la Coord,nac1ón de Segu1m,ento y 

Control de Documentos dependencia de la Unidad Financiera lnshtuc1onal, el informe 

mensual de recetas despachas. de a,uerdo al sistema de despacho de farmacias y a 

los lineamentos y formatos em.Udos para tal fin. en el mes subsecuente No se 

permitirán documentaciones que presenten borrones. u so de corrector, tachaduras u 

otro tipo alteraciones; de presentarse estas alteraciones. no serán sujetos para pago 
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b. Arl - 28 Cada Farmacia previo al despacho de medicamentos deberá revisar que 

la receta esté debidamente codificada. con nombre genenco del producto. 

presentación. concentración dos1ficac1ón. cantidad. días de tratamiento y consignado 

solo un producto por receta, firmada y sellada con el sello de la Junta de Vigilancia 

respectiva y en el caso de los médicos magisteriales el sello designado por el ISBM 

Las recetas de psicotróp,cos tendrán que llevar el sello de la Junta de V1gIlancia de la 

Profesión Médica JVPM c. An.• 29 La Farmacia no deberá recibir recetas que lleven 

enmendaduras tachones, o firmadas y selladas en blanco. 2 Para la verificación de 

los pagos se sostuvieron reuniones de coordinación e intercambio de múltiples notas 

con CEFAFA para hacer de conocimiento que las mccnsIstencIas no podían ser 

subsanadas cuando fueran lncumphm1entos normativos, razón por la cual no se 

eIecutaba el proceso de pago. Dicha slluacion fue nollf1cada por escnto en vanas 

ocasiones 3 En seguimiento de las gestiones que se han realizado entre ambas 

,nshtuc,ones se recibe en el ISBM, notas procedentes de CEFAFA en donde se 

hace notar que se realizaron las gestiones que corresponden a los pagos proceso 

extendido hasta el ano 2020. fecha en la cual ya no me encontraba laborando en la 

Institución 4 En relación a la auditona en mención. no se me realizó convocatoria a 

lectura de borrador de informe 5 As,m1smo, hacer de su conocimiento que en el 

proceso de la aud,tona no se me realizó notificac,on de Informe final de auditoria 

donde aparezca textualmente el hallazgo en que se me relaciona y en el cual he sido 

señalado en el documento que he rec1b1do nohficando el Ju1c10 de Cuentas. 6. He 

tenido conoolmiento de la resolución efe la auditoria en que se me relaciona hasta el 

momento en que recibi nohficac1ón de pliego de reparos de auditoria realizado al 

lSBM, el cual fue emitido el día 22 de octubre del ano 2019 y recibido por mi persona 

el dia 15 de febrero de 2021 en el Juicio de Cuentas JC-IV-28-2019 7 Es 

importante destacar que las ges~ones de revisión y gestión de pago se reahzaron de 

manera oportuna, sin embargo, por la gestión de CEFAFA no se pudieron e1ecutar 

los pagos de las recetas en mención 

XIX) Por auto de fs. 1005 vuelto al 1007 frenle. emItIdo a las catorce horas del 

dla diecinueve efe abnl efe dos mil veimluno esta Cámara tuvo por agregadas las 

certificaciones de DUI procedente del Registro Nacional de Personas Naturales de fs 

895, 896 y 897 nota del lnsututo Salvadoreno del Seguro Social de fs. 893. y oficio 

REF-CGJ-828-2020 procedente de la Coordinación General Jurisdiccional. se 

admitió los antenores esenios. se tuvo por parte a los cuentadantes antes 

mencionados, para mejor proveer se libró oficio al lnslltuto Salvadoreño de Bienestar 

Ma91stenal con la finalidad de sohcltar solvencia y/o constancia tnbutana emIt1da por 



el Ministerio de Hacienda se declaró Rebelde al sel\or JORGE ALBERTO SANTOS 

AREVALO y se nombró a la Licenciada EVELYN DEL CARMEN RIVERA DE 

MELARA como PERITO para la practica de las diligencias ordenadas en el auto de 

agregado de fs. 888 al 889, siendo Juramentada y aceptando el cargo anteS 

relacionado por medio de acta de las nueve horas con treinta minutos del dla 

veintiocho de abril de los corrientes y que corre agregada a fs.1014, se sel\aló el dia 

cuatro de mayo del presente a~o para aud1enc1a de perita¡e en el audrtórium ·Arturo 

Zeledón' de esta Corte de Cuentas. 

XX) A fs.1036 consta el acta de peritaJe, y de fs 1038 al 1043 corre agregado 

el Informe pericial realizado por la Licenciada EVELYN RIVERA DE MELARA, quien 

de forma resumida expresó en su Informe lo siguiente ".. RESUMEN DE 

PROCEDIMIENTOS. REPARO UNO a) Venfique la documentación de descargo 

presentada por el ISBM, relativo al Reparo, UNO del Juicio de Cuentas N" JC-IV-28-

2019, b) Verifique los saldos de la cuenta Productos Farmacéuticos y Medicinales 

del Estado de S1tuac1ón Financiera ar 31 de Diciembre de 2016, c) Venfique saldos 

del lnventano Fis,co Consolidado de ta Sección de Gesbón de Abastec1mIento de 

Medicamentos (Botiquines y Bodega Central), d) Verifique registros contables de 

provisiones de medicamentos REPARO DOS a) Verifique la documentación de 

descargo presentada por el ISBM, relativo al Reparo Dos, del Juicio de Cuentas Nº 

JC-IV-28-2019. b) Verifique el saldo del Subgrupo Acreedores Financieros por falta 

de reconoc1m1ento de la deuda con CEFAFA, e) Verificamos la revelación en las 

notas explicativas de los Acreedores Monetarios por Pagar REPARO CINCO a) 

Verifique la documentación de descargo presentada por el 1SBM relativa al Reparo 

Cinco del Ju1c10 de Cuentas N JC-IV-28-201g. b) Verifique las parlldas de aiuste 

que contaran con la documentación de soporte que Iusllfique la transacción 

CONCLUSIONES DEL PERITAJE Después de haber realizado los procedimientos 

de venficac1ón menctonados en párrafos anteriores y analizada la documentación 

presentada por el lnslltuto Salvadore/\o de Bienestar Mag1s1erial (ISBM) de 

conformidad a cada uno de los reparos (UNO. DOS Y CINCO), se concluye en lo 

siguiente REPARO UNO a) El saldo de la cuenta Productos Fannaceuucos y 

Mechcinales del Estado de Situación Financiera al 31 de D1cIembre de 2016 presenta 

un saldo de $3,759.208.98, b) El saldo del Inventario Físico Consolidado de la 

Sección de Gestlon de Abastec,m,ento de Medicamentos (Botiquines y Bodega 

Central) presenta un saldo de S1,243.826.76 c) Las partldas contables de 

provisiones de medicamentos correspondientes al periodo 2016 fueron registradas 

sin contar con la documentación correspondiente, lo cual conlleva a que el Estado de 
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Situación Financiera presente datos irreales. presentando cifras sobrevaluadas, 

REPARO DOS. a) Venficamos que la deuda con CE'FAFA, fue reconocida a traves 

de los registros contables de devengamIento y provIsIones financieras, regrstros 

realizados en los penados correspondientes entre el 2013 y 2016, de conformidad a 

los registros 113241, 113560. 11357, 113560. 11371 , 102343. 714131 b) 

Verificamos en nota explicativa No 14 la existencia de Acreedores Monetarios por 

Pagar (Adqursrc1ón de Bienes y Servicios) Asimrsmo en nota explicativa No.9 

Inversiones en Ex,stencla 9 2 Productos Farmacéuticos y Medicinales REPARO 

CINCO: a) Las partJdas de ajuste 1121190, 1135011062, 1063. 1064 y 1065 fueron 

registradas en las cuentas correspondientes de confomudad a los conceptos por 

cada una de ellas, no obstante no cuentan con la documentación de soporte que 

Iustll1que la transacción realizada, limitándose a ad¡unlar memorandum. detalle de 

prov15Iones de medicamentos, reporte de obhgaclones por pagar acuerdo de punto 

de acta los cuales no son suficientes para los registros realtzados" 

XXI) Por auto de fs 1044, emitido a las diez horas del dia ocho de julio de dos 

mil veIntruno, esta Cámara tuvo por agregada la Nota del lnstltuto Salvadoreño de 

Bienestar Magrstenal de Is 1018 con anexos de fs 1019 al 1026. se agregó el 

Dictamen Penc,al. y se concedió audiencia al señor Fiscal General de la Republica 

para que emrtíera su respectiva oprnión acto que fue evacuado por la Licenciada 

ANA RUTH MARTINEZ GUZMAN por medio de esenio a fs. 1046 al 1047 en el cual 

manifestó esencialmente lo siguiente: . Que se ha nobficado la resolución de las 

diez horas del día ocho de julio del presente año en la cual se concede audiencia a la 

Fiscalía General de la República la que evacuó en los s,gu,entes términos Se ha 

pract,cado 1nspeccrón por los reparos uno, dos y cinco, confirmando la perito que hay 

falta de documentación. por lo que considero que los reparos se mantienen Y con 

respecto a los damas reparos siempre por responsabilidad administrativa es mI 

cnterio que desde el momento en que la auditona ,nterv1ene, la inobservancia a la ley 

ya existe y para ello qwsiera citar el articulo 24 de la Ley de ta Corte de Cuentas de 

la República en lo que respecta a las normas y políticas a seguir por las entidades 

públicas, dice •que para regular el lunc1onam1ento del sistema expide de carácter 

obllgatono tas normas técnicas de control Interno que sirve como marco básico para 

que las enl!dades del sector público y sus servidores controlen la organización, 

adm1ms1ración de las operaciones a su cargo' . Continúa d1c1endo el anlculo 26 del 

mismo cuerpo de leyes que cada entidad y organismo del sector publico establecer:! 

su propio sistema de control interno financiero y adm1n1strallvo "PREVIO' 

concurrente y posterior para tener y proveer seguridad ra.zonable en et cumpllrnIento 
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de sus ob¡etivos con efietenc1a, efectrvldad y economla, en la transparencia de la 

gestión en la confiabilidad de la Información. Asimismo, es claro el articulo 54 de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la Republica al definir la Responsabilidad 

Adm1n1strallva ya que se dará por inobservancia de las disposiciones legales y 

reglamentanas y por 1ncumphmlento de sus atribuciones, esto relacionado con el 

articulo 61 de la ley en el momento que dtce serán responsables no solo por sus 

acciones sino cuando de¡en de hacer lo que Tes obliga la ley o Tas funciones de su 

cargo En este sentido es m1 opinión que sean condenados a la Responsabihdad 

Adm1nostrall\/a Esta Cámara mediante resolución de fs.1048 emitida a las nueve 

horas con veinte minutos del dla vemtinueve de julio <le dos mil veintiuno. dlo por 

evacuada la audiencia conferida a la Representación Fiscal y ordenó emitir la 

sentencia respectf\/a 

XXII) Luego de analizado el informe de auditoria los argumentos expuestos, 

dictamen pericial papeles de lrabaío, asl como la op1món fiscal; es fundamental 

hacerle saber a las partes procesales la 1mportanc1a de la presente sentencia en el 

senbdo que esta Cámara garante de los derechos que res ampara a los servidores 

actuanies asl como también de Pnnc1p1os y Garantlas const1tuc1onales, se permi1.e 

señalar que en la presente motivación toma en cuenta todos y cada uno de los 

elementos facticos y Jurld1cos del proceso, considerados 1ndiv1dual y con¡untamente, 

segun lo prescnbe el Artículo 216 del Código Procesal Civil y Mercanbl. en ese 

senlldo, supone la obhgac1ón de todo Tribunal de Justucla, de exponer las razones y 

argumentos que conducen al fallo, sobre los antecedentes de hecho y los 

fundamentos de derecho que to sustentan, tal y como lo prescribe el Artículo 69 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República con relación al Articulo 217 del 

Código Procesal C1v1I y Mercantil con ello se fundamenta la conv1cc16n respecto a 

los medios probatonos que desfilaron durante el Ju1c10 y que en atención judicial se 

hace posible el contacto directo con ellos y su valoración, por tanto. esta Cámara 

basada en los cntenos antes expuestos, emite las apreciaciones siguientes 

REPARO UNO. RESPONSABIL.IOAD ADMINISTRATIVA, !Jtulado " EXISTENCIAS 

INSTITUCIONALES SOBREVALUADA Al 31 DE DICIEMBRE DE 2016". Según 

Informe de Auditoria, existe una diferencia de S2,515.381.32, al 31 de diciembre de 

2016, en la Subcuenta denominada Productos Farmacéuticos y Medicinales de la 

Cuenta Existencias lnstiluc1onales, del Estado de Situación Flnanc1era. con los 

registros auxiliares de lnventano Físico Botiqumes y Bodega Central Al respecto, la 



... 

~ "'""'~ ,t}~ 
,. CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA • 1 

Licenciada IRMA MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ, en el cargo de Jefe de la 

Unidad Financiera Institucional y Licenciado DANILO RICARDO NAVARRETE 

ZETINO, en el cargo de Contador del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial 

se han expresado en los mismos términos alegando que el Convenio Internacional 

suscrito por el ISBM con et PNUD según numeral 7 1 y 7 6. establece que el 

calendano de pagos supra se toma en cuenta de la necesidad de que los pagos se 

efectúen con antelaClón a la e¡ecuc16n/implementacíón de las actividades previstas. y 

tat calendario podía ser enmendado en concordancia con et grado de avance de tos 

1raba¡os del programa/proyecto, expresan también que ISBM ha efectuado los 

Depósitos dentro del marco programado y según req uenmIento del Coordinador del 

Proyecto. mismos que fueron registrados como antie1pos en el módulo SAFI. 

aslmtSmo los anticipos se van liquidando en la medida que el PNUD y el Coordinador 

del Proyecto remite la documentación pertinente a la UFI, al finalizar el e¡erclcio 

financiero fiscal, los fondos de los annc,pos se provls,onan por aquellos saldos 

pendientes de liquidar según la norma C 2.3 NORMAS SOBRE DEUDORES Y 

ACREEDORES MONETARIOS. • 3 PROVISIONES DE COMPROMISOS NO 

DOCUMENTADOS del Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera 

Integrado. y el saldo de ta provisión se debe al proceso administrativo de 

liquidaciones que realiza el PNUD y el Responsable del Proyecto. ya que son 

presentadas a la Unidad F1nanc1era en la forma en que se espec1licó en el Convenio 

cuya naturaleza es un presupuesto plunanual. por lo que los descargos de anllc1po 
se efectuaron en la medida que se recibe la documentación con el propósito de dar 

cumplimoento al art. 193 del Reglamento de la Ley Orgámca de Adm1nistrac1ón 

Financiera del Estado, es asl que las provisiones que Influyen en la variación de los 

resultados por el monto de 52,515.381 32, fueron liquidadas en el año 2017 como 

consecuencia de la norma\lVa aplicable y derivados de que la Unidad Financiera 

lnstllucional preparó la liquidación financiera del proyecto en et mes de junio de 2017 

informando y remitiendo los datos al Director Presidente Sub Director AdmIn1Strativo, 

al Jefe de la DMs1ón de Salud y a la Jefa de Presupuesto. con el propósrto de hacer 

la conc1hac1ón de las cifras. así mismo en fecha 7 de noviembre se informó al 

Consejo Directivo del I SBM sobre el proceso de llqu1dac1ón financiera del proyecto 

que la UFI habia preparado no obstante ta coordinación del proyecto dio por 

finalizado el proceso el 5 de septiembre de 2018, en tanto que los ajustes abarcan 

hasta el año 2018, ya que el Coordinador del Proyecto env16 documentos de 

hquidación de tos años 2011 2014 y 2015 como resultado de todos los Informes y 

sollc11udes emitidos por ta Jefatura de ta Unidad F1nanc1era lnstttuc1onal. lo que ,,. 
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demuestra que esta Jefatura realizó todas sus ac11v1dades de superv,s16n y 

comurncac16n. además agregan que sin documentación de soporte no se puede 

permitir al contador elaborar registros contables alguno Por otra parte soslJenen que 

la norma C 2.3 NORMAS SOBRE OEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS 3 

PROVISIONES DE COMPROMISOS NO DOCUMENTADOS establece que si el 

compromiso a pagar es mayor o menor, la provisión debe hacer los ajustes contables 

pertinentes, rmphcando tal condición, que la provlsión puede tener variación de 

conformidad cuando se presenta documentación para llquldar, finalmente setlalan 

que la Unidad Financiera lnstituc1onal informó al Conse¡o Directivo del ISBM, sobre el 

proceso de llqu1dac16n financiera del proyecto. según Punto Nro 6 del Acta 184 de 

sesión ordlnana de fecha 07 de noviembre de 2017 el cual se proyectó para ese 

ano sin embargo a ralz de información pend1en1e del PNUD se finalizó en el mes de 

septiembre del a~o 2018, y en cuanto a la falla de supervisión sellalan que en ningún 

momento se dejó de cumplir con tales obhgac,ones, se reallZ.aron gestiones en el al\o 

2015 ante la Dirección General de Contabilidad Gubernamental para un mejor 

registro de las ex,stenc1as debido al proceso de lrqu 1daci6n Implementado por el 

PNUD contestando la DGCG que no era facnble Is búsqueda de un nuevo 

mecanismo de registro. sino que se insto a la inst1tuc16n a buscar me¡orar el proceso 

de ltqu1dac16n de fondos por parte del PNUD y me¡orar la plarnficaclón sobre el 

Convenio suscrito, por lo que la falla identificada por la DGCG radico en la 

administración del proceso de planificación y liquidación y no en el registro contable 

Por su parte la REPRESENTACIÓN FISCAL en su opinión de mértto, manifestó que 

se ha practicado inspección por los reparos uno, dos y cinco. confirmando la pento 

que hay falta de documentación. por lo que con sldera que el reparo debe 

mantenerse ESTA CÁMARA AL RESPECTO CONSIDERA con la finahdad de 

esclarecer los hechos planteados en la condición. y conforme a las pruebas de 

descargo presentadas, para me¡or proveer se ordeno penta¡e, nombrándose a la 

L1cenc1ada Evetyn Rivera de Melara como perito . profesional que fue Juramentada 

por esta Cámara como consta a rs. 1014 d1hgencia que dio Inicio el día cuatro de 

mayo del corriente año en las lnstatactones de esta Cone de Cuentas. y como 

resultado del mismo. la pento presentó dictamen pencial que consta de fs 1038 al 

fs.1043, en et cual expreso, a) haber venficado la documentación de descargo 

presentada por el ISBM. relativo al presente Reparo b) haber venficado los saldos 

de la cuenta de los productos Farmacéuticos y Med1c1nates, del Estado de S1tuac1ón 

Financiera al 31 de D1c1embre de 2016, e) verificó saldos de Inventario Rs1co 

consolidado de la sección de gestión de abastecimiento de medicamentos 
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(botiquines y bodega central), d) haber verificado registros contables de provrsrones 

de medicamentos, concluyendo que respecto de ta cuenta Productos Farmacéuticos 

y Med1c1nales, del Estado de Situación Financ,era al 31 de Diciembre de 2016 

presentaba un saldo de $3,759,208.96: y el Inventario Fls1co Consolidado de la 

Sección de Gestión de Abastec1m1ento de Medicamentos. (Botiquines y Bodega 

Central) presentaba un saldo de S1 ,243,826 76, es asJ que las partidas contables de 

prov,s,ones de medicamentos correspondientes al periodo 2016 fueron registradas 

sm contar con la documentación correspondiente, leníéndose como consecuencia 

que el Estado de Situación Financiera presentara datos irreales, con cifras 

sobrevaluadas Este tribunal con fundamento en el Articulo 389 del Código Procesal 

Civil y Mercantil el cual se refiere a que la prueba pericial será valorada conforme a 

las reglas de la sana critica, lomando en cuenta la 1done1dad del pento y el contenido 

del dictamen, en ese sentido se ha valorado el dictamen pericial presentado por la 

perito. el cual confirma los hechos observados por auditoria por tanto se ha 

comprobado que el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016, 

presenta cifras sobrevaluadas de acuerdo al dictamen pericial, en ese sentido se 

confirma la observación por el incumplimiento al Art 193 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado, debiendo responder el Contador, 

señor OANILO RICARDO NAVARRETE ZETINO, e IRMA MARINA CALLEJAS DE 

RODRIGUEZ, jefa UFI, conforme al ArL 34 del Reglamento de la ley Orgán1c:a de 

Adm1mstrac1ón F1nanc1era del Estado, siendo proced'ente imponerles una multa en 

concepto de Responsabilidad Adm1mstrauva de conformidad al Art. 54 de la Ley de ta 

Corte de Cuentas de la República, equivalente al diez por ciento (10%) del sueldo 

mensual percibido por los servidores actuantes de acuerdo al An 107 de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República REPARO DOS, RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, lltulado " NO SE REALIZO EL RECONOCIMIENTO DE LA 

DEUDA CON CEFAFA, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016". Según Informe de 

Auditoria, en el saldo del Subgrupo Acreedores Flnanc,eros, no se realizó el 

reconocimiento de la deuda con CEFAFA por un monto de SB0B,024.94 al 31 de 

diciembre de 2016. ni se encuentra revelado en notas exphcahvas la Coordanac1on 

de Segu1m1ento y Control de Contratos que depende de la UFI, si 1denhfica la deuda, 

con documentos que ya ingresaron a la mencionada Coordinación, teniendo 

acumulado un saldo por pagar a dicha Entidad de S216.956 27, no obstante el saldo 

confirmado en su auxiliar de cuentas por cobrar de CEFAFA a la misma fecha es de 

S1, 124,981.21 producto del Convenio lnterinstilucional que existen entre las partes 

Al respecto la Licenciada IRMA MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ, en el car_go-
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de Jefe de la Unidad Financiera Institucional y Licenciado DANILO RICARDO 

NAVARRETE ZETINO, en el cargo de Contador del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Mag,stenal. se han expresado en los m,smos términos que al 31 de 

d1c1embre de 2016, se bene prov1s1onada la deuda del año 2013 con el Centro 

Farmaceutico de la Fuerza Armada CEFAFA con el Numero 31070916, compromiso 

presupuestario No 3496, por el monto de $249,424 19. formulario de prov,sl6n, nota 

de acta de recepción de los bienes donde se Incluye el monto $149,923.63 deuda del 

mes de diciembre de 2013, S32 10 deuda del mes de enero 2016, S31.00 del mes de 

abril de 2016 y S99,437 46 que corresponde a mayo 2016, asl mismo aseguran que 

cada año fue prov1s1onada la deuda, para el allo 2015 se provIs1ono según registro 

contable No 113560. para el año 2014 se prov1s1on6 según registro contable No. 

11357 y la d1ferenc1a elC1stente entre el monto reconocido por el ISBM para pago es 

de $149.923.63 y CEFAFA presenta S1 49,996 09 lo que oon~ene S72 46 en recetas 

cuyo monto no aplica; para la Deuda del a/lo 2014 los servidores expresan que el 

monto de $49,484.39 estaba amparado para ser pagado el aiio 2015 con la provisión 

No 31070915 del registro contable No 113560, para e-I allo 2016. dicho monto está 

incluido en la provisión No 31070316 del re{ltstro conlable No.11371 , respecto a la 

deuda del año 2015, los servidores señalan que el monto que corresponde a 

S195.005 81 comprende dos componentes uno de S97.563.62 y S100.559 31 el 

pnmero corresponde a recetas observadas en la oficina de Coordinación de 

Seguimiento y Control de Contratos, y el monto de $100,559.31 corresponde a 

recetas observadas que nunca fueron consideradas para pago por parte de las 

oficinas de Salud y Recepción de Documentos; y para la deuda del año 2016. 

elCpresan que el monto de la deuda está contenida en la provisión No 31070316 

registrada en la partida contable No. 11371, por fo que tos servidores sostienen que 

la deuda señalada por CEFAFA siempre estuvo cubierta y respaldada en 

documentación pertinentes ano con año El servidor OMAR KELLER CATALAN 

VASQUEZ. en lo esencial sostiene que para verificar los pagos se tuvieron reuniones 

de coordinación e intercambio de múltiples notas con CEFAFA para hacerle del 

conocimiento de las inconsistencias y que no podían ser subsanadas cuando se 

trataba de incumplimientos normativos, razón por el cual no lograba hacerse el 

proceso de pago. asimismo expresa que e)(isberon gestiones entre ambas 

1nstrtuc1ones ISBM y CEFAFA relacionado a los pagos, señala ademas que no se le 

realizó convocatoria a la lectura del Borrador de informe. y notificación del informe 

final de auditoria teniendo conocimiento de la auditoria hasta la nolificac,0n del 

Pliego de Reparos. La servidora DINORA JUDITH RIIIERA GARCIA. en lo medular 
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sostiene que de conformidad al Convenio lnterinslltuclonal ISBM y CEFAFA. no 

estaba designada para ejercer como Administrador del Convenio. no existe ademas 

nombramiento que establezca dicha c,rcunstanc,a. por lo que expresa que sus 

funciones solo fueron de apoyo técnico y que conforme al Convenio, la División de 

Superv,s,ón y Control tenia definida aci1v1dades de gestión, encontrando entre ellas 

las de revisíon y anahsis de aspectos técnicos para las recetas que se presentaban 

para pago para emitir las observaciones necesanas para aquellas recetas 

observadas, asegurando dicha servidora que a través de la División de Supervisión Y 

Control se d10 seguimiento a la eJecuc,ón de los pagos pendientes con CEFAFA, a 

través de una serie de gestiones en conjunto con la Coord1nac1ón de seguimiento y 

Control de Contratos a fin liquidar saldos de cuentas por pagar por el ISBM. todas las 

acciones obedecen a la demora del proveedor par la presentac,on de la subsanación 

de recetas observadas y que no eran atendidas con prontitud. alegando finalmente 

que dentro de sus obligaciones no estaba en la coordmac16n para informar al area 

financiera los pagos que debían realizarse por el proveedor CEFAFA Por su pane la 

REPRESENTACIÓN FISCAL en su opinión de mérrto, manifestó que se ha 

practicado inspección por el presente reparo. confirmando la perito que hay falta de 

documentación por lo que considera que el reparo debe mantenerse ESTA 

CÁMARA AL RESPECTO CONSIDERA con la finalidad de esclarecer los hechos 

planteados en la condición, y conforme a las pruebas de descargo presentadas. para 

me¡or proveer se ordenó penta¡e. nombrandose a la L1cenc1ada Evelyn Rivera de 

Melara como pento. profesional que lue Juramentada por esta Camara como consta a 

fs. 1014, diligencia que dio mic10 el dla cuatro de mayo del comente ano en las 

Instalaciones de esta Corte de Cuentas y como resultado del mismo. la perito 

presentó dictamen pericial que consta de fs. 1038 al Is 1043. en el cual expresó, a) 

haber venficado la documentación de descargo presentada por el ISBM, relativo al 

presente Reparo, b) haber verificado el saldo del Subgrupo Acreedores Financieros 

por falla de reconocimiento de la deuda con CEFAFA. y c) haber verificado la 

revelación de las notas explicativas de los Acreedores Monetarios por pagar; 

concluyendo que la deuda con CEFAFA fue reconocida a través de los registros 

contables de devengam1ento y provisiones financieras, registros realizados en los 

periodos correspondientes entre los años 2013 y 2016, con los números'. 113241, 

113560, 11357, 113560, 11371 . 102343 y 714131. ademas hace referencia a nota 

explicativa No 14 sobre la existencia de acreedores monetarios por pagar y nota 

explicativa No. 9 de Inversiones en Existencia 9 2 Productos Farmacéuucos y 

Medicinales. Este Tribunal con fundamento en el Articulo 389 del Código Procesf!.!_ 
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Civil y Mercantil. el cual se refiere a que fa prueba perrc1al será valorada conforme a 

las reglas de la sana crít1ca. tomando en cuenta la 1done1dad del pento y el contenido 

del dictamen, le otorga valor al dictamen perrc1al. al haberse comprobado por parte 

de la perito el reconocimiento de la deuda observada; por otra parte el servidor 

OMAR KELLER CATALAN VASQUEZ alega que no se le realizó convocatoria a la 

lectura del Borrador de informe. y no le fue notificado el informe final de auditoria, sin 

embargo de fs. 30 al f1; 34 corre agregado la lectura del borrador de Informe en el 

cual consta que su persona firmo el acta de lectura de borrador de informe. de igual 

forma aparece su firma en lista de asistencia, respecto a lo expresado por la 

servidora DINORA JUDITH RIVERA GARCIA, en cuanto que no era la designada 

para e¡ercer como Administrador del Convenio. los suscntos Jueces procedimos a 

revisar la ev1dencIa contenida en papeles de trabajo, comprobándose en el ACR 1 o. 
H2 AF que consta el Convenio 2016 al revisar su contemdo. se comprueba que en el 

lrteral m) se descnbe que la comunicación entre CEFAFA y ISBM seria a través de 

correo electrómco. por lo tanto la mencionada servidora no figura en dicho convenio 

ni en otro doctJmento anexo en el ACR10, como la persona enlace entre ambas 

Instituciones como fue reportado por el equipo auditor. entre otros aspectos cabe 

mencionar que en el nuevo convenio de junio a diciembre de 2016. se incorporó una 

nueva clausula para generar cooperación en materia de información siendo los 

encargados de lnformi\uca, además se comprueba que rue a la Coordinadora del 

Equipo de Supervisión de Química y Farmacia a quien se le delegó la liquidación del 

convenio suscnto con CEFAFA en el a~o 2014, según punto Nueve del Acta numero 

Ciento Seis del Consejo Directivo del ISBM, de fecha siete de Junio de dos mil 

d1ecisé1s agregado al proceso a fs. 160, por lo que este Tribunal considera 

improcedente atribuir responsabilidad en vista de haberse comprobado que no era la 

persona enlace. ademas no ser la persona encargada de reportar al área financiera, 

ya que tal función le correspondía a la coordinación de seguimiento y control de 

contratos Con base a las raz.ones antes expresadas por este Tribunal. y haberse 

dete1m1r1ado por medio del Dictamen Pericial que existió reconocimiento de la Deuda 

con CEFAFA, es procedente desvanecer la observación y absolver a los servidores 

relacionados de conformidad al Art. 69 Inciso primero de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la Republlca. REPARO TRES, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

titulado " PROYECTO EJECUTADO SIN TRAMITES CORRESPONDIENTES ANTE 

EL MINISTERIO DE HACIENDA, PARA REGISTRO CONTABLE". Según Informe 

de Auditoria, no se gesltoná ante la Dirección General de Inversión y Crédito Público 

del Mm1steno de Hacienda. el Código de identificación para el registro contable del 
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Proyecto denominado "Adecuación Edificio de Pollclinico de Santa Ana y Centro de 

Atención de Occidente. bajo estándares de eficiencia energéllca accesib1hdad y 

funcionabilidad", mismo que se ejecutó a rectando las inversiones en aciivo fijo 

directamente en el periodo 2016 por un monto de S931.974.50. La Licenciada IRMA 

MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ. en el cargo de Jefe de la Unidad Financiera 

lnst1tuc1onal y Licenciado DANILO RICARDO NAVARRETE ZETINO, en el cargo de 

Contador del Instituto Salvadorer)o de Bienestar Magisterial, se han expresado en los 

mismos términos, alegando que no hubo validación errónea del proyecto como lo 

señalan los auditores en la causa del hallazgo, puesto que este legalmente no ex,stió 

como tal. por lo que las cuentas utilizadas para los registros fueron las correctas, 

asimismo los servidores sostienen que según acuerdo de Conse¡o Directivo se 

autori:có monto para las adecuaciones a realizar en edificio del ISBM y trasladar el 

Policlln1co Mag,sienal de Sama Ana, expresan que en dicho acuerdo de Conse10 

D1rectivo, no se encomendó ninguna acción para la Unidad Financiera ni fue 

not1ficado a dicha Unidad por lo que al encomendar el Consejo Directivo únicamente 

a la División de Operaciones del I SBM la realización de gestiones y procesos 

necesaños para las conlralaciones de la adecuaciones a realizar en ed1fic10 del ISBM 

para Instalar Polícllnico Magisterial de Sanla Ana, Implicó haber geslJonado el código 

ante la DGICP en ese sentido los servidores concluyen que no puede atnbuirse 

responsabilidad a la Unidad Financiera ni del Contador en razón que correspondía a 

las unidades responsables gesttonar ante la Dirección General de Inversión y Crédito 

Público el Código de Proyecto. La Arquitecta ANIARA BERNARDINA MEJIA 

LOPEZ, ha expresado que conforrne al Manual Admmistratrvo de Funciones del 

Personal del ISBM, el perfil de puesto de Jera de la División de Operaciones, entre 

sus funciones como tal, no esta el de rorrnular Proyectos de lnversr6n Pública, ni 

reahzar gestiones en ese aspecto. de igual manera senala que su cargo depende de 

la Subdirección Administrativa, y que la función de gestionar ante la Dirección de 

Inversión y Crédito Público, DGICP, del Miniscerio de Hacienda, para incluir el 

Proyecto en él Programa de Inversión Pública y por ende gestionar el Código de 

1dentrficac1ón para el registro contable del Proyecto Adecuación edificio de policllnico 

de Santa Ana y centro de atención de occidente. ba10 estándares de ef1c1enc1a 

energética, acces1bil1dad y funclonabilldad, no formaba parte de sus funciones n, le 

fue habilitado anee el Ministerio de Hacienda realizar dichas gestiones, sostiene que 

la L1cda lrma Manna Callejas de Rodríguez. Jefa de la Unidad Financiera 

Institucional, y la Coordinadora de Área de Pre Inversión de la D,rección General de 

Inversión y Crédito Público, gestionaban dichos códigos para los Proyectos de 
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Inversión Pública, además agrega que en la fecha en que se presentó el proceso de 

lic11ac1ón, su persona no era la designada para soltcitar los códigos de proyectos ni 

de mane1ar el Sistema de Información de Inversión Pública siendo que hasta el 

quince de iuho del año dos mil dieciséis, se solicitó otorgar código de usuario para 

Ingreso de Información al Sistema lnformattco de la Inversión Pública SIIP su 

persona, dicho código de usuario, le fue notificado, según Referencia DGICP-UI-N-

571/2016. hasia fecha velnbsiete de Julio de dos mlt dieciséis, por el señor Marvln 

Edgardo Rulz Pérez, Unidad de Informática, Dirección General de Inversión y Crédito 

Público, Mlnlsteno de Hacienda, recibiendo capac1tac,ón en el mes de agosto del 

mismo año. Por su parte la REPRESENTACIÓN FISCAL en su opinión de merrto. 

manifestó que desde el momento en que la aud1tona 1nterv1ene. la inobservancia a la 

ley ya ex1stla, citando el articulo 24 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republlca 

en lo que respecta a las normas y polítlcas a seguir por las entidades públicas que 

dice ·que para regular el funo1onamient0 del sistema expide de carácter obligatorio 

las normas lécmcas de control Interno que sirve como marco básico para que las 

entidades del sector públlco y sus servidores controlen la organización 

admlmstrac1ón. de las operaciones a su cargo· as1m1smo mene1ona el artículo 26 del 

mismo cuerpo de leyes en que cada entJdad y orgamsmo del sector público 

establecer su propio sistema de control interno financiero y administrativo PREVIO, 

concurrente y posterior, para tener y proveer segundad razonable en el cumphmiento 

de sus ob¡etivos con eficiencia, efectividad y econom la en la transparencia de la 

gestión, en la confiabilidad de la información, señala también el articulo 54 de la Ley 

de la Corte de Cuentas de la Republlca al defimr la Responsabilidad Administrativa 

ya que se dará por inobservancia de las disposiciones legales y reglamentarias y por 

incumphmiento de sus atrlbuc:Jones, relacionado con el artículo 61 de la Ley en el 

momento que dice serán responsables no solo por sus acaones sino cuando de¡en 

de hacer lo que les obliga la ley o las funciones de S'-l cargo, por lo que es de su 

op1n1ón sean condenados ESTA CÁMARA AL RESPECTO CONSIDERA: El 

Manual Técnico de Adm1mstracíón financiera ln1egrado C 2.8 Normas para la 

asignación de códigos a tos proyectos 1 Proyectos de, Inversión Publica, establece. 

'Todas las Instituciones que manejen proyectos de inversión pública, 

Independientemente de la fuente de financiamiento . deberén sohcitar a la Dirección 

General de Inversión y Crédito Público el código de 1denhficac16n del proyecto. el 

cual lo identificará en la Ley de Presupuesto y en la Contabilidad Gubernamental La 

solicitud deberá ad¡untar la mforrnac16n requerida por dicha Dtrección en la Gula del 

Usuario del Sistema de información de Inversión Pública y Norma C.2 3 Normas 



,~~~ ~ 
• CORTEOECUENTASOELAREl'ÚllUCA • \() 

para la elaboración del programa ,ns111uc1onal de Inversión pública de mediano plazo 

(PRIPME). hiera! c) del Subsistema de Inversión y Crédito Público. ldenhficac1on de 

Proyectos de la misma Norma, establece. "Las Instituciones del Sector Publico No 

financiero (SPN F) deberan identificar los proyectos de 1nvers16n pública mlc1ando en 

la fase pre1nvers1on. a traves de las unidades responsables de proyectos En ese 

contexto, se ha analizado la documentación venida en el proceso además se venfico 

la evidencia contenida en papeles de trabajo. comprobándose lo siguiente no consta 

que se haya gestionado ante la Dirección General de Inversión y Crédito Público del 

Ministerio de Hacienda, el Código de identificación del Proyecto denominado 

"Adecuación Edificio de Policlfnico de Santa Ana y Centro de Atención de Occidente 

bajo estándares de eficiencia energética. accesibilidad y func1onab1hdad 

registrándose en cuenta drfrente: los serv,dores relacmnados han manifestado a este 

Tribunal. no ser los responsables de la gestión del Código de Proyecto, 

correspondiéndoles a las Urndades Responsables de Proyectos (URP), en ese 

sentido los Suscritos Jueces hemos comprobado que respecto a la servidora 

relacionada, Arqurtecta ANIARA 8ERNARDINA MEJ IA LO PEZ. en el cargo de Jefa 

de la División de Operaciones, de acuerdo al Manua I de rtmc10nes del Personal del 

ISBM, anexo a fs 723 y 724 no se encuentra la de formular proyectos de Inversión 

Pública, sin embargo podemos observar que en el literal 12. de las funciones a 

realizar se menciona: ·E¡ecutar las demás que le asigne su supenor ¡erárqu,co·, ba¡o 

tal premisa segun consta a fs 464 se emitió el Acuerdo del Conseio 01recllvo del 

lnshtulo Salvadoreño de Bienestar Mag1stenal, punto ocho del Acta numero 

cincuenta y ocho de fecha once de agosto del ai\o dos m,I quince. acordándose en el 

Romano V), "encomendar a la Div1s1ón de Operaciones del ISBM la realización de 

las ges11ones y procesos necesanos para las contral1lclones de las adecuaciones a 

realizar en edificio del ISBM para Instalar Pohclinico Magisterial de Santa Ana bajo 

estándares de eficiencia energética, accesibilidad y funcionalidad y para los servicios 

de superv,s1ón externa", a quien además según consla a fs. 729 le fue asignado 

cóchgo de usuano y contraseña para ingresar al Sistema de Inversión Pública el 

ve1nt1s1ete de ¡uho del año dos mil d1ecisé1s. por lo que a cnteno de este Tnbunal. la 

Arquitecta MEJIA LOPEZ, en el cargo de Jefa de Operaciones estaba asignada para 

realizar todos los trámites correspondientes por parte del Co1use¡o lo que Implica 

gesllonar código del proyecto, en ese senlldo los suscntos Jueces estimamos que 

dicha servidora es responsable del hallazgo reportado por el equipo auditor; en lo 

que respecta a la servtdora IRMA MARINA CALLEJAS DE RODRtGUEZ en el 

cargo de Jefe de la Unidad Financiera 1nslituo1ona1, ha expresado a este Tribunal no 
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corresponderle la gestión de solicitud del Código de Inversión para el proyecto antes 

mencionado en ese contexto. este Tnbunal considera que si bien a dicha servidora 

no le correspondla gest,onar el Código de Inversión anle el M1nlsteno de Hacienda, 

de igual manera no estaba dentro de las funciones del contador, señor DANILO 

RICARDO NAVARRETE ZETINO gestionar dicho Código, no obstante si era de la 

competencia de ambos requerir el código del proyecto al responsable , a efectos de 

no aplicar el proyecto en cuentas diferentes para e I registro y control contable 

financiero, en este caso no consta que los se1V1dores hayan soltcitado dicho código al 

responsable asignado en consecuencia son responsables por tal omisión Por las 

razones anles expresadas por este Tnbunal. se declara Responsabifidad 

Admlmstrahva de conformidad al Art 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República en conlra de los servidores. IRMA MARINA CALLEJAS DE 

RODRIGUEZ, DANILO RICARDO NAVARRETE ZETINO, y ANIARA 

BERNARDINA MEJIA LOPEZ. a quienes se les impone una multa equivalente al 

diez por ciento (10%) del sueldo mensual perctb1do por las servidores actuantes, de 

acuerdo al Art 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbltca. REPARO 

CUATRO, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, titulado "INCONSISTENCIAS 

EN SALDOS DE LAS INVERSIONES EN BIENES DE USO. ENTRE ESTADO DE 

SITUACION FINANCIERA Y EL AUXILIAR DE ACTIVO FIJO", Según Informe de 

Auditoria, durante el año 2016 se generaron inconsistencias entre los saldos de las 

Inversiones en Bienes de Uso. que refleja el Estado de Situación Financiera y el 

Auxiliar de Activos Fi¡o. a) No se elaboró la conciliación de saldos entre las cifras 

presentadas en el Estado de Situación Financiera y Reporte Auxiliar de Inventario de 

Activos Fijo al 31 de diciembre de 2016 por to que existen diferencias entre los 

saldos La l.Jcencíada IRMA MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ, en el cargo de 

Jefe de la Unidad Financiera lnstlluc1ona1 y el L,cenc,ado DANILO RICARDO 

NAVARRETE ZETINO, en el cargo de Contador del lnstrtuto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, se han expresado en los mismos términos, alegando haber 

requerido el informe correspondiente a Ac!Jvo F110 durante los meses de 1unio y 

dlctembre 2016. informándosele además a dicha unidad que el cierre contable del 

mes de d1c1embre se habla programado para el 6 de enero de 2017, por lo que se 

sohclt6 el Informe de igual manera se le informo del cierre contable del mes de Jun,o 

del mismo año, por lo que los servidores sostienen que pese haberse sohc1tado 

reportes a la unidad de Activo Fi¡o. no se recibió el 1nventano ni reporte alguno. por lo 

que el Contador no contó con las herramientas necesanas para hacer la 

comparación respecto a los registros erróneos observados. los servidores 
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mencionan que existieron dos casos por provisiones no ejecutadas al 31 d1c1embre 

de 2016. una por la canudad de S58.200.03. contabilizado en la cuenta 214.19.002 y 

el segundo pendiente de liquidar por $328,940 72 contabilizado en la cuenta 

214 19.004 no e¡ecutado al 31 de diciembre 2016, lo que fue consultado con el 

Coordinador del proyecto del PNUD. quien manifestó que la parte del anticipo 

entregado ya no seria e¡ecutado, por lo que el Departamento de Contabilidad 

proced10 a liquidar dichos montos, el resto de situaciones aseguran los servidores 

que no están ba¡o la responsabilidad del Contador ya que son datos que en la 

Sección de Acllvo Fgo no fueron adicionados Respecto al servidor JORGE 

ALBERTO SANTOS AREVALO, en el cargo de Jefe de la Sección de Activo Fijo, 

Suministro. no ejerció el derecho de defensa, siendo declarado rebelde según auto 

de fs 1005 vuelto a 1007 frente Por su parte la REPRESENTACIÓN FISCAL en su 

opinión de mérito, mamfes16 que desde el momento en que la auditoria interviene, la 

inobservancia a la ley ya ex1stla, citando el articulo 24 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la Republtca en lo que respecta a las normas y políticas a seguir por las 

enhdades púbhcas que dice: ·que para regular el funcionamiento del sistema expide 

de carácter obltgalorlo las normas técnicas de control Interno que sirve como marco 

básico para que las entidades del sector público y sus servidores controlen la 

organización adm1nistrac16n. de las operaciones a su cargo· asimismo menciona el 

articulo el articulo 26 del mismo cuerpo de leyes en que cada entidad y organismo 

del sector público establecer su propio sistema de control interno financiero y 
administrativo PREVIO. concurrente y postenor. para tener y proveer segundad 

razonable en el cumplimiento de sus ob¡et1vos con efic1enc1a. efecttv1dad y economia: 

en la transparencia de la gestión, en la confiab1ltdad de la información. ser1ala 

también el articulo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica al def1n1r la 

Responsabilidad Admtn1stratíva ya que se dará por Inobservancia de ras 

disposiciones legales y reglamentarias y por 1ncumphm1ento de sus atnbuciones, 

relacionado con el articulo 61 de la Ley en el momento que dice serán responsables 

no soro por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les obhga la ley o las 

funciones de su cargo. por lo que es de su opinión sean condenados. ESTA 

CÁMARA AL RESPECTO CONSIDERA· La polit1ca Admtn1slrabva de Control 

Interno F1nanc,ero, sobre Conc1hac16n Penodlca de Registros y Medidas 

Administrativas para resguardo de recursos Institucionales, establece: numeral 3) 

bienes Depreciables. del romano VIII I Conciliaciones Periódicas de Registros, 

romano VI II Departamento de Contabilidad de la Pollltca Administraltva de Control 

Interno Financiero 'se realízará conciliación semestral de las cuentas contables de. 
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bienes deprec1ables o Activos Fijos, de conformidad el penodo de informe de 

actuahzacion de mventanos segun Manual No, ISBM 02/09 paro registro y control de 

Bienes del ISBM Es responsabilidad del Contador lnstJtuc1onal la elaborac1on de las 

mísmas Los documentos fuente para la elaboración son El reporte de Inventario que 

em1la la administración a través de la Jefatura de Activo Fijo y los Reg,st,os 

Contables del Subgrupo 241, que Incluye Edificios e Instalaciones, Equipos Médicos 

y de Laboratonos. Vehículos do Transporte, Mobilianos Maqumanas y Equipos, 

Equipos Informáticos, Bienes Muebles Diversos La elaboración de conciliaciones de 

cuentas de Acbvo Fijo en forma semestral perm1ttrá un me¡or control de los mismos 

reducirá el nesgo de pérdidas, y en caso de ocurrir esta úlllma condición, bnndará 

oportunidad para la identmcación del evento Las vanaciones entre los documentos 

fuente serán reveladas en cada una de las conclll aclones elaboradas y serán 

presentadas a la Jefatura de la Unidad Financiera para su seguimiento, a mas 

tardar dentro de los 20 días del mes siguiente al del cierre contable de los meses de 

Junio y diciembre de cada ejercicio riscar· y el Articulo 195 del Reglamento de la Ley 

Organica de la Adm1n1stractón Financiera del Estado, establece sobre Informes 

lnstituc1onales: "La Unidad Contable semestralmente como mínimo, tendrá la 

obllgac16n de presentar a la Autondad Supenor, a través de las Unidades Financieras 

Institucionales. estados contables destinados a Informa, sobre la marcha económica 

financiera y presupuestana de la lnsUtuclón o fondo. Los lnromies deberán incluir 

notas exphcatrvas que permitan una adecuada Interpretación de los mlsmos. Al 31 de 

dlcrembre de cada afio el estado de situación financiera deberá estar respaldado por 

inventarios de las cuentas contables que registren saldos Ninguna cuenta podrá 

presentarse por montos globales, siendo obligatorio explicitar su composición·, en 

ese senl1do este Tribunal considera que las disposiciones relacionadas corno 

cntenos se refieren a funciones propias del Departamento de Contab1hdad, ademas 

de corresponderle a la Jefatura de fa Unidad Financiera la supervisión, y a la Jefatura 

de Actrvo Fijo en coniunto con Contabíhdad las verificaciones y conciliaciones 

pen6d1cas de los registros de los saldos, sin embargo los servidores IRMA MARINA 

CALLEJAS DE RODRIGUEZ. en el cargo de Jefe de la Umdad Financiera 

Institucional y licenciado DANILO RICARDO NAVARRETE ZETINO, en el cargo de 

Contador, han expresado no haber recibido Informes de la Unidad de Activo Fijo, por 

fo tanto no contaban con las herramientas necesanas para hacer la comparación: al 

respecto considerarnos oportuno verificar la prueba documental presentada por los 

cuenladantes en la que según ellos. hacen constar las acciones realizadas a electo 

de obtener los informes de parte de Activo F110 Asl, presentan 1) correo electrónico 
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de fecha 16 de d1c1embre de 2016, agregado en fs 475 de este proceso, en el cual el 

Departamento de Contabilldad sollc,ta a los diferentes departamentos información 

para cierre contable, entre ellos solicita informe mensual de activo fiJo de d1c1embre 

2016, 2) Correo elec1rón1co de fecha 27 de Junio de 2016. agregado en Is 4TT de 

este proceso por medio del CtJal el Departamento de Contab1hdad solicltó a 

diferentes departamentos Información para cierre contable del mes de Junio 2016. 

entre ellos, solicita informe mensual de activo fijo, en ese sentido esta Cámara 

reconoce los esfuen:os y acciones realizadas por los cuentadantes a efectos de 

obtener los Informes por parte del encargado de Activo FIJo señor JORGE 

ALBERTO SANTOS AREVALO quien no ejerció, su derecho de defensa no 

logrando obtener explicaciones de su parte, por lo que a criterio de los suscntos 

Jueces el Contador en con¡unto con la ¡eta UFI demostraron haber gestionado la 

obtención de informes de activo fijo a efectos de venficar y conclhar saldos ademas 

al revisar papeles de Traba¡o o documentos de auditoria, no encontramos evidencia 

documental que refleje que la Unidad de Activo Fí¡o haya remitido los informes al 

Departamento de Contabllldad por lo que este Tnbunal considera que no puede 

atnbuírse Responsabilldad Administrativa a los servidores IRMA MARINA 

CALLEJAS DE RODRIGUEZ Jefe de la Unidad Financiera Institucional y DANILO 

RICARDO NAVARRETE ZETINO, Contador, ya que no se recibió el inventario ni 

reporte alguno de parte de fa Sección de Activo FiJO para hacer las comparaciones 

necesarias. documentos que no están baJo la responsabilidad de dichos servidores 

ya que son datos que provienen de Acllvo Fi¡o Por lo tanto la Responsabilidad en 

este caso recae en contra del Jefe de la Secc1on de Activo F1¡0, al no haber rem1hdo 

a contab1hdad el inventario semestral para su cottclhaclón, siendo conforme a 

derecho confirmar la Responsabilidad Administrativa en contra de JORGE 

ALBERTO SANTOS AREVALO en el cargo de Jefe de la Sección de Acbvo, de 

conformidad al Art 54 y 69 lnc 2º de la Ley de la Corte de Cuentas, que instituye que 

la Responsab11tdad de los func,onanos se dará por el Incumplimiento de sus 

atnbuc1ones. facultades. funciones y deberes o es1tpulac1ones contractuales que les 

competen por razon de su cargo, a quien se le impone una mulla equivalente al 

veinte por ciento (20%) del salarlo mensual perc1b1do por dicho servidor en el periodo 

auditado, de conformidad al articulo 107 de la Ley de esta Corte, y se absuelven a 

los servidores IRMA MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ, Jefe de la Unidad 

Financiera lnst,tuclonal y DANILO RICARDO NAVARRETE ZETíNO. REPARO 

CINCO, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, titulado " PARTIDAS DE 

AJUSTE, SIN LA DEBIDA JUSTíFICACION". Según lntorme de Auditoria, se 
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elaboraron partidas de ajuste, con afectación en las subcuentas 85955001 Ajuste de 

Ejerc1c1os Antenores y 23109002 Productos, Farmacéuticos y Medlcmeles, que no 

poseen la documentación que Justifique la transacción. La Licenciada IRMA MARINA 

CALLEJAS OE RODRIGUEZ. en el cargo de Jefe de la Unidad Financiera 

Institucional y Licenciado DANILO RICARDO NAVARRETE ZETINO, en el cargo de 

Contador del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magistenal, se han expresado en los 

mismos términos alegando que en relación a la partida No 1121190 el reporte de 

tesorerla es el exclusivo y unico para liquidar las provisiones, por lo que en cuanto a 

la validez del reporte, los servidores señalan que no existe documento adicional y 

oficial que emita el SAFI ya que dicho documento es el que controla las obligaciones 

pagadas y por pagar. ademas expresan que en cuanto a la identificación de sin son 

gastos o existencias. esta se realiza en el devengam1ento y no en la hqu1daci6n 

puesto que la llquldací6n de saldos se representa en la cuenta 42450777 provisiones 

por acreedores monetarios, la norma de liquidación de provisiones unlcamente 

establece la reversión de las cuentas y no establece documentos para anexar, 

asimismo sostienen que la Unidad Financiera ha girado Instrucciones a las tres 

jefaturas de dicha unidad a electos de requerir a los Administradores de Contrato. 

nmas que Justifiquen las razones del porque no se hizo uso de los saldos de las 

prov1s1ones: respecto a la partida contable 113501 los servidores sostienen que 

dicho registro es un a1uste que hizo el contador para corregir el saldo de las 

exJstenclas debido a que hubo una liquidación total de S2,088,685.23 en provisiones, 

y lo provisionado en medicamentos era por S1.492.620.19, teniéndose que liquidar 

$935,246 60. por lo que la UFI instruyó el ajuste derivado de restar$2,088,685.23 • 

$935,246.60, situación que fue del conocimiento a la autoridad supenor y a ta 

audltoña Interna. además alegan que la Jefa UFI solicitó la Integración de cuentas, 

entregándose al contador las prov1s,ones, se solicitó además a la o,reccl6n General 

de Contabilidad la apertura del cierre de ano. considerando los servidores haber 

realizado dicho aiuste con la docurnentacion suficiente para identificar la naturaleza 

del a¡uste, respecto a las partidas contables 1062, 1063 1064 y 1065, los servidores 

alegan que la partida 1063 sobre equipo médico y de laboratorio, el Consejo 

Directivo aprobó modificaciones de los destinos de los fondos y los a1ustes contables 

del gasto del anticipo 2012 por el monto de S195.33.0.78, documento que no fue 

recibido en la Unidad Financiera ya que rue emitldo por la UACJ, siendo que la UFI le 

envió memorándum al Coordinador de Proyectos informándole la existencias de 

rubros de gastos que al momento de elaborarse el Plan de Compras no estuvieron 

contempladas asignaciones, sohc1tándose autorizac,on para realizar 
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reprogramaciones puesto que según controles financieros el PNUD tenían 

liquidaciones que resultaban negativas, instruyendo al tecníco de contabilidad hacer 

el a¡uste. Por su parte la REPRESENTACIÓN FISCAL en su opinión de mérito. 

manffest6 que se ha practicado onspeccion por el presente reparo. confirmando la 

pento que hay falta de documentación, por lo que considera que el reparo debe 

mantenerse ESTA CÁMARA AL RESPECTO CONSIDERA con la finalidad de 

esclarecer los hechos planteados en la condición y conforme a las pruebas de 

descargo presentadas para me¡or proveer se ordenó peritaje, nombrándose a la 

licenciada Evelyn Rivera de Melara como perito. profesional que fue ¡uramentada 

por esta Cámara como consta a Is 1014, diligencia que dio inicio el dla cuatro de 

mayo del comente año, en las Instalaciones de esta Corte de Cuentas, y como 

resultado del mismo. la perito presentó dictamen penc,al que consta de rs 1038 al 

fs.1043, en el cual expresa haber verificado la documentación de descargo 

presentada por el ISBM relativo al presente Reparo, y haber verificado que las 

partidas de ajuste contaran con la documentación de soporte que Juslifique la 

transacción, concluyendo la perito que las partidas de ajuste 1121190, 113501 1062. 

1063, 1064 y 1065 flJeron registradas en las cuentas correspondientes de 

conformidad a los conceptos por cada una de ellas, no obstante no cuentan con la 

documentación de soporte que justifique la transacción realizada limitándose a 

adjuntar memorándum detalle de provisiones de medicamentos, reporte de 

obligaciones por pagar, acuerdo de punto de acta los cuales no fueron suficientes 

para los registros rearizados Este Tribunal con fundamento en el Articulo 389 del 

Código Procesal Civil y Metcantil, el cual se refiere a que la prueba pericial será 

valorada conforme a las reglas de la sana critica, tomando en cuenta la Idoneidad del 

perito y el conlenido del dictamen, estima procedente valor el dictamen pericial 

presentado por la perito: por lo lanto a cnterio de los suscritos Jueces se ha 

evidenciado conforme al diclamen pericial que sI bien se efectuaron las partidas de 

ajuste en las cuentas correctas estas no están soportadas, no habiéndose 

incorporado prueba documental suficiente para tener superado el hallazgo En 

consecuencia este Tribunal . determina que existe 1ncumphm1ento al Art 193 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece: 

"Toda operacíón que de ongen 8 un registro contable deberá contar la 

documentacíón necesana y toda la información pertinente que respalde, demuestre 

e Identifique la naturaleza y finahdad de la transacción que se está conlabllizando , 

Por tanto, es conforme a derecho confirmar Responsabilidad Administrativa en conlra 

de los senores. IRMA MARINA CALLEJAS OE ROORIGUEZ, Jefe de la Unidad 
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Financiera Institucional y DANILO RICARDO NAVARRETE ZETINO, Contador de 

conformidad a los Arts. 34 y 208 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Adm1mstrac16n Financiera del Estado siendo procedente de conformidad al Art 54 y 

69 1nc.2• de la Ley de la Corte de Cuentas, que instituye que la Responsabilidad de 

los funcionarios se dará por el lncumphm1en10 de sus atribuciones facultades 

funciones y deberes o estipulaciones contractuales que les competen por su razón 

de su cargo, Imponerles una mulla equivalente al diez por ciento (10%) del salario 

mensual percibido por los servidores relacionados en el periodo auditado, de 

conformidad al articulo 107 de la Ley esta Corte REPARO SEIS, 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, titulado " DEFICIENCIAS EN EL 

REGISTRO Y CONTROL DEL PROYECTO 00077096 FORTALECIMIENTO DE 

LAS CAPACIDADES DEL ISBM PARA LA MEJORA EN LA ATENCION A SUS 

DERECHOHABIENTES CON EL ORGANISMO f>NUD". Segun Informe de 

Auditoria se comprobaron diferencias en el registro y control del Proyecto 00077096 

"Fortalecimiento de las Capacidades del ISBM para la Mejora en la Atención a sus 

Derechohabientes" con el Organismo PNUO segun lo siguiente· a) No se utilizaron 

las cuentas de proyectos y programas para la contabilización del Proyecto 00077096 

·Fortalec1m1ento de las Capacidades del ISBM para la Me¡ora en la Atención a sus 

Derechohab1entes· con el Organismo PNUO aun cuando el Ministerio de Hacienda a 

través de la Dirección General de Inversión y Crédito Público, asignó el código de no 

Inversión No, 60006, el monto que se entregó en concepto de anticipo desde el ano 

2011 hasta el periodo objeto de examen asciende a $23,336,019.34, y b) Existen 

diferencias de saldos entre et Control Administrativo llevado por el Coordinador del 

Proyecto y la Contabilidad con relación a las hquldac1ones presentadas en el año 

2016. y esto debido a que en el control admmIstratIvo se registraron canbdades que 

fueron remitidas a la Unidad Financiera en otros periodos. La Ucenc1ada IRMA 

MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ, en el cargo de Jefe de la Unidad Financiera 

lnslttuc1onal y Licenciado DANILO RICARDO NAVARRETE ZETINO en el cargo de 

Contador del Instituto Salvadoreno de Bienestar Magisterial, se han expresado en los 

mismos términos que en relación al literal a) los reg Istros del proyecto PNUD se 
reallzaron en las cuentas correctas de gastos de gestión del grupo 83 debido a que el 

proyecto no es de inversión pública teniendo el código asignado por la 0Irecc16n 

General de Inversión y Crédito Público proyecto de no 1nvers1ón No. 60006. asIm1smo 

aseguran que las cuentas det grupo 25 (251 252) según el catalogo de cuentas 

emilldo por el Min1s1eno de Hacienda no pueden utihzarse en el proyecto 60006 del 

PNUO ya que no están destinadas a la formación de ningún bien flslco para el ISBM, 
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as1m1smo expresan haber sol1c1tado opinión técnica al ente rector de la Contabilidad 

Gubernamental sobre el uso de las cuentas. respondiendo que conforme al Catalogo 

y Tratamiento de Cuentas del Sector Público, las cuentas contables de proyectos 

deben ser ubflzados en proyectos destinados a la formación de bienes fis,cos. 

sostienen además que el equipo auditor pese conocer que la finalidad del proyecto 

con el PNUD era para que este sirviera de agente de compra y no para la formación 

de un bien íisico. la observación fue incorporada, por lo tanto fue solicitado de nuevo 

opinión a la Dirección de Contabilidad Gubernamental. respondiendo y aclarando que 

el proyecto que no estuviere encaminado a ta confom,ación de un bien fis1co no debe 

regrstrarse en la cuentas del grupo 251 y 252 respecto al literal b) manifiestan que la 

variación del monto de $396,737 89 se debe a una colocación Interna del control 

administrativo y las fechas de los memorandos med ,ante los cuales el Coordinador 

remite las liquidaciones, ademas expresan que los registros contables se han 

realizado en la fecha en que fue recibida la docume ntac1ón. por lo que el rubro por 

auditoria el coordinador mando a liquidar la cantidad de S 1,200 00 en la fecha de 02 

de d1c1embre 2016 según registro contable 1/122, y la diferencia de S800.00 

corresponde al registro contable 1/103, que fue registrado al momento de recibir la 

documentac,on en el rubro de medicamentos el registro auxiliar refleja 

S3,560.243 11 y el control adm1n1stratrvo refleja 53.482.215 58, la variación de 

S78,027 53 corresponde a memorando de fecha 03 de febrero de 2016 que se 

re9istró en partida CQ[ltabfe 11022, no obstante el coordinador del proyecto no lo 

reporto en el año 2016, en el rubro del 5% de costos, el control adm1n1strat1vo reporta 

$213.653 27, sin embargo el coordinador del proyecto ha mandado a ltqu,dar 

S495,TT4 98 que corresponde a costos administrativos cobrados por el PNUD de los 

afies 2011 2012 2013 y 2014, que fue recibido por contabilidad en diciembre 2016. 

registrándose en dicho ano. en et rubro de publ1c1dad el coordinador remitió 

memorando para hqu1dar $538 65. elaborándose el registro contable en la íecha que 

recibió et documento es decir 25 de íebrero 2016, el rubro de los costos direc10s la 

liquidación fue presentada en el fecha 2 de d1c1embre del ano 2016. por lo que el 

registro contable fue elaborado en la fecha precisa que se recibió tal documento El 

Doctor JOHSNNY EDDIE GOMEZ LOPEZ, sostiene que desde el 1ntc10 del Proyecto 

se le dio cumphmlento a los arreglos de Gestión contemplado en el proyecto en 

cuestión, el proceso o segu,miento para liqu1dac16n o descargo contable de los 

saldos de la cuenta 21203002 se realiZa en primer lugar con la entrega de fondos al 

PNUD conforme al calendario de pagos establecido en el PRODOC. que deben ser 

antes de presentar cualquier requenm,ento para adqu1s,ci6n, luego se da ,mcio al 
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proceso de compra de medicamentos, que una vez adjudlcados se presenta punto al 

Conse¡o Directivo para aprobación. se e¡ecuta la entrega y recepción de 

medicamentos etc. , se remite documentación de cobro al ISBM para rev1s16n. el 

ISBM real12a sohcltud de pago a PNUD. este venfica que la sol1cllud de pago este de 

confonnidad a lo contratado y procede al pago respecuvo a cada proveedor el PNUD 

se queda con copia certrficada de los documentos de pago y remite al Coordinador 

del proyecto los documentos originales, luego se recibe el saldo de la cuenta de 

depósito de fondos PNUD que refle1an los estados financieros, remitiéndose posterior 

a 1a Unidad Financiera para efectos de liqwdar parc,al. asimismo sostiene que los 

desembolsos real12ados en un año especifico no son e¡ecutados y liquidados en el 

mismo año. por lo general las adqu1s1c1ones de medicamentos se e¡ecutan en el 

segundo semestre o final del año, por consiguiente los fondos entregados al PNUD 

en un año se traslapan en los años siguientes. asl también los saldos que establecen 

los estados financieros se van liquidando conforme a la documentación de respaldo 

enviada por el Coordinador del proyecto después de haberse cumplido con el 

proceso Por su pane la REPRESENTACIÓN FISCAL en su opm16n de mérito. 

manifestó que desde el momento en que la auditoria 1nterv1ene, la 1nobservanc1a a la 

ley ya ex1sha citando el articulo 24 de la ley de la Corte de Cuentas de la Repubhca 

en lo que respecta a las normas y polillcas a seguir por las entidades púbhcas que 

dice que para regular el funcionamiento del sistema expide de carácter obligatono 

las normas técnicas de control interno que sirve como marco básico para que las 

entidades del sector público y sus servidores controlen la orgamzacl6n, 

administración de las operaciones a su cargo· asimismo menciona el articulo el 

articulo 26 del mismo cuerpo de leyes en que cada entidad y orgamsmo det sector 

público establecer su propio sistema de control interno financiero y adm1nistrat1vo 

PREVIO, concurrente y postenor para tener y proveer segundad razonable en el 

cumplimiento de sus ob¡et1vos con eficiencia, efectividad y economía. en la 

transparencia de la gest1on en la confiabflidad de la infonnación, sel\ala también el 

articulo 54 de la ley de la Corte de Cuentas de la Republica al definir la 

Responsabilidad Admlntstratlva ya que se dará por Inobservancia de las 

disposiciones legales y reglamentañas y por Incumplimiento de sus atribuciones, 

relacionado con el articulo 61 de la Ley en el momento que dice seran responsables 

no soto por sus acciones sino cuando de¡en de hacer lo que les obhga la ley o las 

funciones de su cargo, por lo que es de su op1m6n sean condenados ESTA 

CÁMARA AL RESPECTO CONSIDERA· en el caso en concreto. se le atribuyen al 

ISBM dos observaciones relacionadas al registro y control del Proyecto 00077096 
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·Fortalec1m1ento de las Capacidades del ISBM para la Mejora en la Atención a sus 

Derechohabientes· con el Organismo PNUD, es asi que en relación al llteral a) 

señala el equipo auditor no haberse utilizado las cuentas de proyectos y programas 

para la contabilización del proyecto antes relacionado. aun cuando el Minísteno de 

Hacienda a vavés de la Dirección General de Inversión y Crecfüo Público. asignó el 

código de no inversión No 60006, teniéndose un monto en entrega por anticipo 

desde el año 2011 hasta el periodo ob¡eto de examen por S23.336,019 34; en ese 

sentido, este Tnbunal considera oportuno rem11ímos a la base del proyecto 

00077096, el cual se desarrolla a través de un programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo del País, según consta en papeles de trabajo en el ACR 1 O H6 AF 

cuyo ob¡et1vo principal es fortalecer las capacidades del ISBM en el cumplimiento de 

metas organizacionales en lo referente a aspectos de administración de los servicios 

de salud. asl también apoyar en las desconcentrac1án de los servicios médicos 

espec1alíiados a través del equ1pam1ento de Unidades Pol1cllnicas Mag1stenales y 

finalmente apoyar en la provisión de medicamentos esenciales insumos de 

laboratorios y reactivos según el equipo de auditares los registros del proyecto no 

fueron efectuados en la cuentas correctas. a lo que los servidores relacionados han 

expresado su inconformidad, asegurando haber realizado el registro en la cuenta 

correcta (gastos de gestión); al remitirnos al Catálogo de Cuentas emitido por el 

M1nisteno ele Hacienda, establece que las cuentas clel grupo 25 (251 y 252), 

comprende. 251 INVERSIONES EN BIENES PRIVATIVOS. Comprende las cuenras 

que registran y controlan los costos. durante el periodo de e1ecucIon, de las 

mversIonas en proyectos destinados a la formación de b1e11es fis,cos para el uso 

futuro en las actividades 1nshtucIonales. como también mantancior1es mayores. 

estudios e investigaciones de largo desarrollo Incluye las cuentas da complemento 

para el rraslado a costos acumuladas de la ,nvers,ón y o/ traspaso a Gastos de 

Gestión cuando corresponda y 252· INVERSIONES EN BIENES DE. USO PUBLICO 

Y DE.SARROUO SOCIAL Comprende las cuentes que registran y controlan tos 

costos. durante el periodo de ejecución, de las mvers,ones en proyectos y programas 

desUnados a la formación de bienes fls,cos de uso pubhco. me1oram1ento de las 

condrc1ones de vida y bienestar social y al fomento de las actividades mdustnales y 

comercia/es. Incluye las cuentas de complemento para el traslado a costos 

acumvlados de la inversión y el traspaso a gastos de inversión pública cuando 

corresponda. En ese orden. a criterio de los suscntos Jueces el proyecto en mención 

00077096 de no invers,ón debido a su natural&~ no esta encaminado a la 

conformación de un bien físico. por lo tanto de acuerdo al catálogo de cuentas ante~ _, 
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citado no corresponde Incluirse en las cuentas del gn.,po 25 (251 y 252); consta en el 

Archivo Comente de Resultados de los papeles de Traba¡o, consulta técnica que 

realizo el equipo auditor via correo electrónico a personal del Mirnsteno de Hacienda. 

quien en relación a la consulta sobre el uso de la cuentas a dicho proyecto, expresa 

que no existe una base legal para asignar código de no inversión que la necesidad 

surge debido a que algunas Instituciones reciben cooperación y los cooperantes 

exigen que se les rinda cuentas periódicamente y la un ica forma es por medio de un 

código de proyecIos, asimismo agrega en su respuesta que la Dirección General de 

Inversión y Crédito Publico únicamente asigna códigos a aquellos proyectos de 

1nvers1ón cuyo fin es la formación de un bien fis1co, pot lo que dicha Dirección buscó 

altemabvas para que las entidades pudieran controlar las erogaciones de aquellos 

proyectos que no estaban destinados a las construcción de obras rn a la formac1on 

de bienes fisicos, y es alli donde la Dirección de Inversión y Crédito Público. en 

coordinación con la DINAFI crearon los códigos de no Inversión que en su esencia 

rueron creados para rendir cuentas de los proyectos sociales financiados con fondos 

de cooperación. Por tal razón es posible utJlizar cuentas de los subgrupos 251 o 252. 

en ese sentido. hacemos la acotación siguiente. el Ministerio de Hacienda con dicha 

respuesta plantea únicamente la posibilidad de poder incluir un proyecto de no 

inversión en uno de inversión dada la finalidad con que fueron otorgados los códigos 

de mvers16n por lo que no se desacredita el registro donde fue efectuado es decir en 

las cuenta de gastos de gestión del grupo 83, además en consulta realizada por la 

servidora IRMA CALLEJAS DE RODRIGUEZ. a la Dirección General de Contabíhdad 

Gubernamental. referente al uso correeto de la cuenta a dicho proyecto, el D1rector le 

expresa que la cuenta 251 y 252 debe utilizarse para registrar y controlar los costos 

de las Inversiones en proyectos destinados a la formación de Infraestructura 

económica o social en el caso de las operaciones a dicho proyecto clasificados 

como de no 1nvers16n no deben registrarse e,i las cuentas del gn.,po 25, además de 

reiterar lo expresado en nota enviada por dicha Dirección en fecha de once de julio 

de 201 B en el sentido que le manifiesta que dada la naturaleza del proyecto del 

PNUD No 60006 al tener como ob¡elivo la rendición de cuentas y llevar control de 

erogaciones. se utilice las subcuentas comprendidas en los gaS1os de gestión En 

consecuencia, este Tnbunal estima que no existe Incumplimiento legal por parte de 

los servidores relacionados. siendo procedente de conformidad al Art 69 mcIso 1· de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica desvanecer la observación del literal 

a). Respecto al literal b) que se refiere a diferencia de saldos entre el control 

admm1s1rat1vo llevado por el Coordinador del proyecto y la contabilidad en relación a 
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las liquidaciones presentadas en el año 2016, este Tnbunal ha comprobado que las 

diferencias existentes se originaron debido a la naturaleza del proyecto y la manera 

de liquidar por parte del PNUD puesto que los anticipos no eran e¡ecutados y 

hqu1dados en el mismo ano, como se ha comprobado con diferentes memorándum 

que consta en el Archivo Corriente de Resultado ACR 10 H6, a través de los cuales 

se puede evidenciar el envio de documentación de pago que hacia el Jefe de la 

División de Salud y Coordmador de Proyecto, Dr Johsnny Eddie Gomez López, a la 

Unidad Financiera, referenle a anticipos dados en diferentes fechas, y asl años 

anteriores (2011, 2012 2013. 2014. 2015), a manera de muestra podernos 

mencionar que para el rubro de "auditoria" el Informe del coordinador contemplaba 

S2,0000, y contabilidad S1 ,200.00, vanac16n de $800.00 que surge debido a que el 

Coordinador de proyecto a través de memorandum de fecha 02 de d1c1embre de 

2016 remite documentación de pago por $1.200 y hasta el 30 de octubre del año 

2017 remite documentación de pago por S800.00 por lo que el registro de dicho 

monto se contempló en el año 201i; en ese sentido los Suscritos Jueces 

consideramos que la observación surge por la adecuación a los tiempos propios 

PNUD, a las entregas de los medicamentos por parte de las droguerías según 

calendario de entregas y lo entregado, asimismo que los desembolsos que se 

realizaban en un año no eran e¡ecutados y hqu1dados en el mismo ano. según lo que 

se iba liquidando con el PNUD por los anticipos entregados en ese orden el 

Coordinador del proyecto rem1tla la documemac1ón a la Unidad Contable. por lo que 

el Informe del control administrativo contiene montos en un ano determinado que 

pudieron haberse hqu1dado y registrado contablemente en otro año. por lo que a 

cr,terio de los Suscrrtos Jueces la diferencia cuestionada no es atribuible a los 

servidores relacionados conforme a las 11alorac1ones del caso, siendo procedente 

desvanecer la observación del lrteral b) Conforme a lo antes expuesto, de 

conformidad con el artículo 69 1nc1so t • de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República. es confom1e a derecho desvanecer la Responsab1J1dad Administrativa 

atribuida a los señores: IRMA MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ DANILO 

RICARDO NAVARRETE ZETINO, y JOHSNNY EDDIE GOMEZ LOPEZ. REPARO 

SIETE, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, titulado " CONSTANCIA 

TRIBUTARIA EMITIDA POSTERIOR A LA FECHA DE PRESENTACION DE 

OFERTAS Y ADJUDICACION, EN EL PROCESO DE LA CONTRATACION 

DIRECTA No. 01/2016-ISBM". Según Informe de Aud1loría, la constancia tributaria 

emitida por el Ministerio de Hacienda, tiene fecha de emisión posterior a la 

presentación de oferta y ad¡udicación de la Contratación Directa No. 0112016-ISBlv\, - -.,..__ 
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Suministro de Servicio de Seguridad Privada para el Instituto Salvadore/10 de 

Bienestar Magisterial de abril a d1c1embre del ano 2016", por parte de la empresa 

COSAINAPS, S.A de C.V Los servidores EVUDIGES DEL TRANSITO HENRIQUEZ 

DE HERRERA. JUAN FRANCISCO CARRILLO ALVARADO. HECTOR ANTONIO 

YANES, JOSE CARLOS OLANO GUZMAN, se han expresado en los mismos 

términos, alegando que el proceso de contratación directa carece de las 

caracterlst1cas de un proceso de licitación pública por lo que opera en casos en 

casos específicos que no sea propicio acudir a licitación pública aseguran que la 

aprec1ac16n realizada por el equipo audttor, equlvaldrla a decir que no existen 

modalidades de procesos diferentes regulados en la Ley de AdquIsIc1ones y 

Contrataciones de la Adminlstrac16n Publica en la d1spos1c1ón atada que es el Art 

44 literal w, que se refiere a la presentación de ofertas y apertura de ofertas, que en 

la libre gestión y contratación directa, no se tiene como lal la llamada apertura de 

ofertas. asimismo los servidores aseguran que al momento de notificar la 

ad¡ud1cací6n si se le requ1n6 al adjudicado la presentación de las solvencias para 

formalizar y suscribir el Contrato respectivo como consta en el expediente 

ac!mimstratlvo. ac!ernés agregan que en el etpe-dienle administrativo efe la 

Contratación Directa número 01/2016 ISBM consta la solvencia general de 

Impuestos internos del Ministerio de Hacienda con fecha de em1s16n 16 de marzo de 

2016 y con vIgenc1a hasta el 29 de marzo de 2016. y consta ademés una segunda 

solvencia con fecha emisión 30 de marzo de 2016 con vigencia hasta el 29 de abril 

de 2016 y finalmente señalan que el Código Tributario en los artlculos 218 y 219 

definen puntualmente lo que debe entenderse por Solvencia, Constancia, 

Autorización, pronunciándose al respecto la Dirección General de Impuesto que una 

autorización equivale a una Solvencia. Los servidores SALOMON CUELLAR 

CHAVEZ, RAFAEL ANTONIO COTO LOPEZ, Mil TON GIOVANNI ESCOBAR 

AGUILAR FRANCISCO CRUZ MARTlNEZ se han expresado en los mismos 

termines, alegando que en cuanto a que una constancia em1bda por el Mlmsteno de 

Hacienda no tiene el valor el legal. citan el art 219 del C6d190 Tributario que dice 

.• la autonzación en cuestión, tendrá la validez que la solvencia en los actos a que 

se refiere el art 218 del mismo código. as,mIsmo los serv1dores expresan que en 

cuanto a la autonzación de fecha 30 de marzo de 2016 posterior a la adjud1caci6n, 

esta se trata de una segunda constancia de autorización que se le solicita a ta 

empresa proveedora para tener certeza para suscr\b1 r el conirato. exIst1endo en el 

expediente un primera constancia de autonzac,ón de fecha 16 de marzo y vigente 

hasta el 29 del mismo mes y año. para demostrar que sI se está autorizado para 
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ofertar, pero dado que tal constancia ya no tenía validez para suscnbir el contrato. se 

da una segunda constancia de autor1zac16n. El servidor JOSE ERNESTO LOZA, en 

lo esencial ha expresado que por tratarse de una contratación directa el que ha sido 

producto de haber llevado a cabo dos procesos de L1c1tación Publica con las 

solemnidades que estos conllevan y habiéndose co ns,derado resolución de ambos 

des1enos, la Ley LACAP no establece que para contratación directa se deba pedir 

solvencia lnbutaria al momento de ofertar, además que en el mencionado tramite no 

existe la figura del acto público de apertura de ofertas, una vez recibidas las ofertas 

se procede al anáhs,s comparativo y se elabora la recomendación del seleccionado 

para adjudicar para luego proceder al acto de la firma del contrato. Instrumento que 

se valida y acredita por medio de las solvencias exigidas en el articulo 26 del 

Reglamento de la ley LA CAP, ademas agrega que no hubo apertura de orenas en 

cuanto a que dicho acto corresponde a hcitac,ones públicas o de concurso. y 

respecto a la constancia de solvencia y de autorización emrtldas por el M1msteno de 

Hacienda, el servidor asegura que tienen la misma valtdez conforme al articulo 219 

del Código Tributario Por su parte la REPRESENTACIÓN FISCAL en su opinión de 

merito. manifestó que desde el momento en que la aud1tona interviene la 

inobservancia a la ley ya existía, citando el articulo 24 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la Repubhca en lo que respecta a las normas y polihcas a seguir por las 

enhdades públicas que dice "que para regular el func1onam1ento del sistema expide 

de carácter obligatorio las normas tecmcas de control interno que Sirve como marco 

básico para que las entidades del sector público y sus servidores controlen la 

organización. adm1mstrae1ón, de las operaciones a su cargo· , asrm1smo menciona el 

articulo el articulo 26 del mismo cuerpo de leyes en que cada entidad y organismo 

del sector público establecer su propio sistema de control interno financ,ero y 

adm1n1strallvo PREVIO, concurrente y posterior, para tener y proveer segundad 

razonable en el cumphm1ento de sus ob¡ebvos con eficiencia efect1v1dad y economla 

en la transparencia de la gestión: en la confiabilidad de la información, señala 

también el artlculo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica al defimr la 

Responsabllldad Administrativa ya que se dará por inobservancia de las 

disposiciones legales y reglamentarias y por inc;umpllmlento de sus atribuciones 

relacionado con el articulo 61 de la Ley en el momento que dice serán responsables 

no solo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les obhga la ley o las 

funciones de su cargo, por lo que es de su opináón sean condenados ESTA 

CÁMARA AL RESPECTO CONSIDERA. la defíciene1a sellalada por el equipo 

auditor en el proceso de contratactón directa No 01/2016-ISBM, se deriva de que lá -
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constancia tríbutaria emitida por el Ministerio de Hacien,cla fue de fecha posterior a la 

presentación de oferta y adjudicación, además de no tener el caracter de solvencia 

sino de constancia como lo exige el articulo 26 literal a) del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Admmistrac:ión Públtca (LACAP), que 

textualmente establece: "Comprobación de solvencia para ofertar y contratar para 

efectos de comprobar su solvencia en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

municipales de seguridad social y prevlsional los oferentes y adjudIcatanos deberán 

presentar en original a) Solvencia tnbutaria vigente a la fecha de apertura de las 

ofertas", el Art. 25 de la LACAP, titulado ·capacidad de Contratar" obliga a que se 

debe estar solvente para contratar con la Administración Publica, en el presente caso 

observamos que la contratación es a través de la moda lid ad de Contratación Direcla. 

en ese sentido la LACAP su Reglamento. y el Manual de gestión de Adqu1sic1anes y 

Contrataciones aplicable al Gobierno Central, e lns1ttuc1ones oficiales Autónomas y 

Municipalidades no establece en qué momento se presemara las referentes 

solvencias pero sl eX1sle la obligación que previo a la contratación deberá comprobar 

estar solvente: derivado de ello, consta en el proceso dos constancias emitidas por la 

D1recciór1 General de Impuestos del Mir1isierio de Hacienda una con fecha de 

emisión diec1sé1s de marzo con vI9encIa hasta el 29 de marzo del año 2016, y la 

segunda con fecha de em1s16n del treinta de marzo de 2016 con vIgencIa hasta el 

veintinueve de abril del mismo año, agregadas al proceso a fs 743 y 1020, lo que 

demuestra que el ISBM previo a la firma del contrato. demostró que la empresa 

COSAINAPS S.A de C.V gozaba de solvencia con el fi-sco para ser contratada, cabe 

mencionar que el equipo auditor observo que las constancias presentadas no 

correspondían a una "Solvencia" incumphé11dose el articulo 26 del Reglamento de 

la ley LACAP en ese contexto, este Tribunal determina que el Documento em1tJdo 

por la Dirección General de Impuestos del Ministerio de Hacienda. denominado 

Constancia de autorización, tiene la valtdez de una solvencia. conforme lo 

establecido en el articulo 2191nc1s0 tercero parte final del Código Tnbutario, teniendo 

plena vahdez el documento presentado por la empresa COSAINAPS. S.A de C.V 

con el que prueba la capacidad para contratar con el ISBM Por las razones antes 

expuestas por este Tnbunal, no existe iocumplím1ento al articulo 25 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica, y al articulo 26 del 

Reglamento a la misma Ley, siendo procedente de conformidad al articulo 69 lncrso 

primero de la Ley de la Corte de Cuentas de la República desvanecer la 

Responsabilidad Adm1n1strativa consignada en el presente Reparo. absolvIendose a 

los servidores relacionados. 
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POR TANTO De conformidad a los An 195 de la Constitución de la República de El 

Salvador An, 216. 217, 218 375 y 376, del Código Procesal CIVIi y Mercantil y Arts 

54 66 67. 69 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y demás 

d1spostc10nes citadas y relacionadas en el análisis, En nombre de la República de El 

Salvador ésta Cámara FALLA: 1- DECLÁRASE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA POR El REPARO UNO, utuladO' "EXISTENCIAS 

INSTITUCIONALES SOBREVALUADA Al 31 DE DICIEMBRE 2016" y en 

consecuencia CONDENASE a los sel\ores IRMA MARINA CALLEJAS DE 

RODRIGUEZ, a pagar por este Reparo en concepto de multa. fa canlldad de 

Oosc1emos Diez Dólares de los Estados Unidos de Amenca (S210,00) y DANILO 

RICARDO NAVARRETE ZETINO, a pagar por este Reparo en concepto de multa, la 

cantidad de Ciento Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de América ($150,00), 

multas eqwvalenle al Diez por cíento del sueldo mensual perc1b1do por los 

servídores actuantes en el penodo aud1/ado. 2· DECLÁRASE DESVANECIDA LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR EL REPARO DOS, titulado "NO SE 

REALIZO EL RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA CON CEFAFA, Al 31 DE 

DICIEMBRE DE 2016" y en consecuencia ABSUELVASE a los sel\ores IRMA 

MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ, DANILO RICARDO NAVARRETE ZETINO, 

OMAR KELLER CATALAN VASQUEZ y DINORA JUDITH RIVERA GARCIA. 

3,· DECLÁRASE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR EL REPARO 

TRES, lllulado PROYECTO EJECUTADO SIN TRAMITES CORRESPONDIENTES 

ANTE El MINISTERIO DE HACIENDA, PARA REGISTRO CONTABLE" y en 

consecuencia CONDENASE a los sel\ores IRMA MARINA CALLEJAS DE 

RODRIGUEZ, a pagar por este Reparo en concepto de multa la cantidad de 

Doscientos Diez Dólares de los Estados Unidos de América ($210.00), DANILO 

RICARDO NAVARRETE ZETINO. a pagar por este Reparo en concepto de multa, la 

canbdad de Ciento Cmcuema Dólares de los Estados Unidos de América ($150.00) 

y ANIARA BERNAROINA MEJIA LOPEZ a pagar por este Reparo en concepto de 

multa, la cantidad de Doscientos Diez Dólares de los Estados Unidos de América 

($210.00), m11ltas equivalente al Diez por ciento del sueldo mensual perc1b1do por 

los servidores actuantes en el periodo audílado. 4.- OECLÁRASE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR EL REPARO CUATRO, ululado· 

"INCONSISTENCIAS EN SALDOS DE LAS INVERSIONES EN BIENES DE USO, 

ENTRE ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y EL AUXILIAR DE ACTIVO FIJO" 

y en consecuencia CONDENASE al señor JORGE ALBERTO SANTOS AREVALO, 



a pagar por este Reparo en concepto de multa la cantidad de Doscientos Sesenta 

Dólares de los Estados Unidos de América ($260.00) multe emuvalenle al Veinte 

por ciento del sue/c!O mensual percibido por el servidor actuante en el penado 

auditado, y se absuelve a los señores· IRMA MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ 

y DANILO RICARDO NAVARRETE ZETINO 5.- DECLÁRASE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR EL REPARO CINCO, ululado 

"PARTIDAS DE AJUSTE, SIN LA DEBIDA JUSTIFICACION" y en consecuencia 

CONDENASE a los señores: IRMA MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ. a pagar 

por este Reparo en concepto de multa, la cantidad de Doscientos Diez Dólares de los 

Estados Unidos de Aménca ($210.00) y DANILO RICARDO NAVARRETE ZETINO 

a pagar por este Reparo en concepto de multa, la cantidad de Ciento C1nC1.1enta 

Dólares de los Estados Unidos de América ($.150.00). 6.- DECLÁRASE 

DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR EL REPARO 

SEIS, titulado DEFICIENCIAS EN EL REGISTRO Y CONTROL DEL PROYECTO 

00077096 FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL ISBM PARA LA 

MEJORA EN LA ATENCION A SUS DERECHOHABIENTES CON EL 

ORGANISMO PNUO" y en consecuem;ia ABSUE;LI/ASE a los senores; IRMA 

MARINA CALLEJAS DE RODRIGUEZ, DANILO RICARDO NAVARRETE ZETINO, 

y JOHSNNY EDDIE GOMEZ LOPEZ. 7.- DECLÁRASE DESVANECIDA LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR EL REPARO SIETE, titulado 

"CONSTANCIA TRIBUTARIA EMITIDA POSTERIOR A LA FECHA DE 

PRESENTACION DE OFERTA Y ADJUDICACION, EN EL PROCESO DE LA 

CONTRATACION DIRECTA No. 0112016 ISBM" y en consecuencia ABSUELVASE 

a los señores· RAFAEL ANTONIO COTO LOPEZ, JUAN FRANCISCO CARRILLO 

ALVARADO, EDUVIGES DEL TRANSITO HENRIQUEZ DE HERRERA, SALOMON 

CUELLAR CHAVEZ, MIL TON GIOVANNI ESCOBAR AGUILAR mencionado en el 

presente proceso como MIL TON GIOVANI ESCOBAR AGUILAR JOSE CARLOS 

OLANO GUZMAN, FRANCISCO CRUZ MARTINEZ, HECTOR ANTONIO YANEZ, Y 

JOSE ERNESTO LOZA. 8.- El monto total de la Responsabilidad Adm,nistratJva es 

por la cantidad de MIi Quinientos Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de 

America ($1 ,550.00). 9- Apruébese la gestion de los se~ores. RAFAEL ANTONIO 

COTO LOPEZ, JUAN FRANCISCO CARRILLO ALVARADO, EDUVIGES DEL 

TRANSITO HENRIQUEZ DE HERRERA. SALOMON CUELLAR CHAVEZ. MIL TON 

GIOVANNI ESCOBAR AGUILAR mencionado en el presente proceso como 

MILTON GIOVANI ESCOBAR AGUILAR. JOSE CARLOS OLANO GUZMAN, 

FRANCISCO CRUZ MARTINEZ, HECTOR ANTONIO YANEZ, OMAR KELLER 
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CATALAN VASQUEZ, JOHSNNY EDDIE GOMEZ LOPEZ, JOSE ERNESTO LOZA, 

y DINORA JUDITH RIVERA GARCIA, a quienes se les declara libres y solventes, 

por sus actuaciones en el lnsututo Salvadore~o de Bienestar Magisterial, en relación 

a su cargo y periodo auditado establecido en el preámbulo de esta sentenc,a. con 

relac,on a la Aud1tona F1nanc1era que originó el presente Ju1c10 de Cuentas 10. Al 

ser cancelada la condena impuesta en concepto de Responsabilidad Administrativa 

désele Ingreso al Fondo General de la Nación. 11-. Déjese pendiente ta aprobación 

de la gestión de los servidores condenados, respecto al cargo y periodo establecido 

en et preámbulo de ésta Sentencia con relación al informe de auditoria financiera al 

Instituto Salvadore~o de Bienestar Magisterial, por el periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2016. en tanto no se e¡ecute el cumplim1e1110 de la presente sentencia 

NOTIFIQUESE.-

~ 
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CAMARA CUARTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBUCA: San Salvador a las diez horas del dla d1ec1nueve de noviembre 

de dos mil ve1nuuno • 

En vista de lo manifestado por el Secretano Nouficador de ésta Cámara en el acta 

agregada a rs 1121 en cumpltm1ento a lo establecld:o en el Art 177 del Código 

Procesal Civil y Mercantil Téngase por nollficada Sentencia Definitiva em1lida a 

las ocho horas con cuarenta minutos del día dos de sephembre de dos mil 

veintiuno al sellor MIL TON GIOVANNI ESCOBAR AGUILAR, mencionado en el 

presente proceso como Mil TON GIOVANI ESCOBAR AGUILAR. 

Transcurndo el térrmno establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, sin que dentro del término legal se haya 

,nterpueslo Recurso alguno a la Sentencia Deftnit1va pronunciada por ésta Cámara 

a las ocho horas con cuarenta minutos del dla dos septtembre de dos mil 

veintiuno, que corre agregada de folios 1066 al 1107 del presente Ju1e10. 

declárese ejecutoriada y librase la e¡ecutona correspondiente. 

.IC. fY.?t.~019 
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